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Lineamientos técnicos generales para la publicacién de las obligaciones de \ \w
transparencia establecidas en el Capitulo I del Titulo Segundo de la ley d \
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Oaxaca.

El catdlogo de la informacién que todos los Sujetos obligados deben poner a disposicion )
de las personas en sus portales de Intemet y en fa Plataforma Nacional de Transparencia,

para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia especificas se detalla en el

Titulo Quinto, Capitulo 1 de la Ley General, en los articulos 71 a 82, cuya publicacién y

actualizacién se realizard en los términos y bajo las condiciones establecidas en fos

Lineamientos técnicos generales para la publicacién, homologacion y estandarizacién de la

informacion de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fraccion IV def
articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica, que dgben
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de
Transparencia, en adelante Lineamientos Técnicos Generales. Las obligacianes
establecidas en el Titulo Segundo, Capftulo II, Seccién Tercerg, en los articulos 21 a 37 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica para el Estado de Oaxaca,
publicardn y actualizaran en los términos y condiciones que al efecto se establezcan
los Lineamientos técnicos generales para la publicacin de las obligaciones d
transparencia establecidas en el Capitulo 1i del Titulo Segundo de ia Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Oaxaca.

%

En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de
informacion determinan los datos, caracteristicas y forma de organizacién de ia
informacién que publicaran y actualizaran en sus portales de Internet y en la Plataforma
Nacional, los Sujetos obligados sefialados en el articulo 7 de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Oaxaca.

A continuacién se desarrollan los criterios para las obligaciones de transparencia
especificas establecidas en los articulos 21 a 37 delaley Local.

ANEXO |
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS

El articulo 21 de la Ley Local, indica en ocho fracciones cudles son las obligaciones
especificas de transparencia que le son aplicables al Poder Ejecutivo del Estado.

Este articulo establece:
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Articulo 21. Ademds de lo sefialado en el articulo 70 de la Ley General, ek Poder
Ejecutivo del Estado, deberd poner g disposicién del plblico y actualizar la sigiijente \\\ \\

informacion: \ AN
()

Para efecto del cumplimiento de este articulo se entiende que el Poder Ejecutivo del
“stado se integra con la Administracién Publica Centralizada, considerando Ia
bubernatura, Secretarias de Despacho, Consejeria Juridica del Gobierno del Estado,

Coordinacién General def Comité Estatal de Planeacion para el Desarrolio de Oaxaca,
i Organos Auxiliares, Unidades Administrativas dependientes del Gobernador, las
instituciones y patronatos de beneficencia que sean constituidas conforme a la ley en la
materia y Organos Desconcentrados; y la Administracién Pdblica Paraestatal,
considerando Organismos Descentralizados, Empresas de Participacién Estatal,

Fideicomisos y fondos publicos que cuenten con financiamiento publico, Consejos,
Comisiones, Comités, Juntas y Patronatos, que conforman la Administracion Pdblica
Estatal, en términos de la Ley Orgénica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y demds
\normatividad aplicable.

Se exceptian de la observancia de este criterio las Juntas en Materia del Tra
Universidades Publicas e Instituciones de Educacién Superior Pdblicas, en virtud de que

estos Sujetos obligados cuentan con obligaciones especificas establecidas en la Ley bocal. LN
Se considera que el titular del Gobierno del Estado, a través de la Secretaria de

Contralorfa y Transparencia Gubernamental tendrd la responsabilidad de publicar y
actualizar la informacién especificada en los articulos 71 de la Ley General y 21 de la Ley

Local, salvo aquellas en las que también se indique la obligacién al resto de Sujetos
obligados del Poder Ejecutivo.

Los presentes Lineamientos indican concretamente cudles son los Sujetos obligados a los
que les corresponde publicar y actualizar la informacion en cada fraccién, no obstante,

. para el caso de que un Sujeto obligado no genere la informacién requerida de acuerdo
con la normatividad vigente, mediante un andlisis coordinado se identificaré de entre fos
demds Sujetos que integran el Poder Ejecutivo del Estado, cudl o cudles generan, cuentan
o tienen en posesién la informacidén requerida formalmente, dicha determinacién se
comunicard al Instituto de Acceso a la Informacidn Publica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de Oaxaca.
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Para ello, con la finalidad de ofrecer a la sociedad oaxaquefia, informacién oportuna y
verificable, asi como facilitar el acceso a la misma, particularmente en los casos en que la
informacién corresponda especificamente a determinado Sujeto obligado por Ia
naturaleza de sus funciones, todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo,
deberdn incluir una leyenda aclaratoria e informativa en los siguientes términos:

“La publicacién y actualizacién de la informacion estd a cargo de <<Sujeto obligado>>.”

Asimismo, agregaran un hipervinculo que dirija a la ruta especifica hacia la informacién
del Sujeto obligado que hayan referido.

El formato para la atencién de esta disposicion es el LTO_LTGOE_Art_(el que
corresponda)

Leyenda: “La publicacién y actualizacién de | Hipervinculo al portal de transparencia del
la informacién estd a cargo de <<Sujeto | Sujeto obligado que se haya referidc
obligado>>”

Ahora, considerando que la informacidn sefialada en las fracciones |, Ii, 111, IV, V, VI y VII
del articulo 21 de la Ley Local corresponden al mismo tipo de informacién referida en los
incisos a, b, d, &, f, y g, de la fraccién | del articulo 71 de la Ley General que se refiere a las
obligaciones de transparencia especificas a cargo de los Poderes Ejecutivos Federal, de
las Entidades Federativas, y de los Municipios, la publicacién de la informacién incluido el
inciso ¢, se realizard en los formatos y bajo los requerimientos sefalados en los
Lineamientos Técnicos Generales.

Para la publicacién de la informacién que se requiere en los formatos de la Ley Local,
identificados con las siglas LTO, se estard a lo dispuesto en los presentes Lineamientos,
de conformidad con los criterios sustantivos y adjetivos correspondientes.

Enseguida, se indica los Sujetos obligados que deberan hacer la publicacién de cada uno
de los formatos.

A efecto de un mejor cumplimiento, se establece la siguiente referencia:

SUJETO OBLIGADO
INCISO DEL ART. 71 FRACCION DEL ART. 21 FORMATO QUE DEBERA

PUBLICAR LA
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INFORMACION

a) Ef Plan Nacional de Desarrollo,
los planes estatales de desarrollo
0 el Programa General de
Desarrollo del Distrito Federal,
segdn corresponda

1. El plan estatal de
desarrollo

Formato
12_LGT_Art_71_Fr_la

b) El presupuesto de egresos y las
férmulas de distribucion de los

Il. El presupuesto de egresos
y las férmulas de

Formato
1b_LGT_Art_71 Fr_lb

SECRETARIA DE

COPLADE) Y
AYUNTAMIENTOS
SECRETARIA DE
FINANZAS Y

recursos otorgados distribucién de los recursos AYUNTAMIENTOS
¢) Et listado de expropiaciones Sin correspondencia Formato SECRETARIA
decretadas y ejecutadas que 1 LCT At 71 Frlc | CeNERALDE
incluya, cuando menos, la fecha GOBIERNO Y

de expropiacién, el domicilio y la CONSEJERIA
causa de utilidad pdblicay las JURIDICAY

ocupaciones superficiales

AYUNTAMIENTOS

d) El nombre, denominacién o
razén social y clave del registro
federal de los contribuyentes a
los que se les hubiera
cancelado o condonado algin
crédito fiscal, asi como los
montos respectivos. Asimismo,
la informacién estadistica sobre
las exenciones previstas en las
disposiciones fiscales

11. El nombre, denominacién
o razén social y clave del
registro federal de los
contribuyentes a los que se
les hubiera cancelado o
condonado algin crédito
fiscal, asi como, los montos
respectivos

Formato
1d_LGT_Art_71_Fr_Id

Formato
2d_LGT_Art_71_Fr_td

SECRETAR{A DE
FINANZAS Y
AYUNTAMIENTOS

d) El nombre, denominacién o
razén social y clave del registro
federal de los contribuyentes a
los que se les hubiera
cancelado o condonado algin
crédito fiscal, asi como los
montos respectivos. Asimismo, la
informacién estadistica sobre
las exenciones previstas en las
disposiciones fiscales

e)Los nombres de las personas
2 quienes se les habilité para
ejercer como corredores y

notarios publicos, asi como sus | publicos, asfcor-no sus d;:xtos E:Té_f,f Art_71_Fr le .?SFTI'IS)?C?-{EI)?RECCION
datos de contacto, la de contacto, la informacién GENERAL DE
informacién relacionada con el relacionada con el proceso Formato 3e_ NOTARIAS

proceso de otorgamiento de la de otorgamiento de la LGT_Art_71_Fr_le

patentey las sanciones que seles | patentey [as sanciones que

hubieran aplicado se les hubieran aplicado

f) La informacién detallada que VI. La informacién detallada | Formato SECRETARIA DE LAS

contengan los planes de

V. La informacién
estadistica sobre las
exenciones otorgadas
conforme a las disposiciones
fiscales

Formato
1d_LGT_Art_71_Fr_Id

Formato
2d_LGT_Art_71_Fr_Id

SECRETARIA DE
FINANZAS Y
AYUNTAMIENTOS

V. Los nombres de las
personas de quienes ejercen
la funcién de notarios

Formato
1e_LGT_Art_71_Fr_le

que contengan los planes de

1f_LGT_Art_71_Fr_If

INFRAESTRUCTURAS
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desarrollo urbano, ordenamiento

competente, con el plazo de
anticipacién que prevean las

pretenden lograr con [a
disposicion o se trate de
situaciones de emergencia, de
conformidad con dichas
disposiciones

Sin correspondencia

la autoridad competente,
con el plazo de anticipacién

pueda comprometer los
efectos que se pretenden
lograr con la disposicién o se
trate de situaciones de
emergencia, de conformidad
con dichas disposiciones
VIII. Las demds que le
sefialen esta Ley y demds
disposiciones normativas
aplicables

desarrollo urbano, YEL

territorial y ecolégico, los tipos y ordenamiento territorial y Formato ORDENAMIENTO

usos de suelo, licencias de uso y ecolégico, los tipos y usos 2f_LGT_Art_71_Fr_af ;El;:g\lo‘ri:;

construcc:é_n otorgzdaf ) de suelo Foriinats INSTITUTO ESTATAL

por los gobiemos municipales, 3 LGT_Art_71_Fr_2f | DEECOLOGIAY
DESARROLLO
SUSTENTABLE DE
OAXACAY
AYUNTAMIENTOS

g) Las disposiciones VIL. Las disposiciones Formato

administrativas, directamente 0a | administrativas, 1g_LGT_Art_71_Fr_ig

través de la autoridad directamente 0 a través de

disposiciones aplicables al sujeto | que prevean fas TODOS LOS SUJETOS
obligado de que se trate, salvo disposiciones aplicables al OBLIGADOS QUE
que su difusién pueda Sujeto Obligado de que se /C\gANniggsxclng
comprometer los efectos que se trate, salvo que su difusién PUBLICA ESTATALY

AYUNTAMIENTOS

Formato
LTO_Art_21a_Fr_VIll
Formato
LTO_Art_21b_Fr_Vill

TODOS LOS SUJETOS
OBLIGADOS QUE
CONFORMAN LA
ADMINISTRACION
PUBLICA ESTATALY

AYUNTAMIENTOS

En relacidn a la informacién que deberd publicarse para el cumplimiento de la fraccién
VIli del articulo 21 de la Ley Local que a la letra dice:

VHll. Las demds que le sefialen esta Ley y demds disposiciones normativas
aplicables.

La Ley Local establece adicionalmente a la publicacién de las obligaciones de
transparencia comunes, en el segundo pdrrafo del articulo 19 que se “procurard la
publicacién en medios alternativos que resulten de mds fdcil dcceso y comprension”,
disposicién que resulta arménica con lo sefialado por el articulo 66 de la Ley General al
disponer que “adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusién de la informacidn,
cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de mds fdcil acceso y comprension” esto
ultimo en relacién a la obligacion de poner a disposicion de las personas interesadas,
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equipos de cdmputo con acceso a Internet para consulta de Ia informacion Q uso del
sistema de solicitudes de acceso a la informacién. \\ - i\;\
{ >
\ado que la publicacién de la informacién en medios alternativos que resulten de i‘s
fécil acceso y comprensién contribuye a la construccién de una sociedad incluyent }
jgualitaria, el sujeto obligado informara por qué medio alternativo tiene a disposicién del)
Gblico, la informacién relativa a sus obligaciones de transparencia, asi como el
hipervinculo a las bases de datos o informacién en si misma o bien, el domicilio de Ia
oficina para consulta.

Ademds, en términos de lo sefialado en el articulo 20 de la Ley Local, “Los sujetos
obligados podrdn contar con un medio electrénico, en el cual puedan recibir quejas,
sugerencias y propuestas, debiendo dar respuesta en un plazo menor a 10 dias a través de su
unidad de transparencia.” La informacién que deberé publicarse en atencién de esta
disposicién se refiere a los medios de presentacién de las quejas, sugerencias y
propuestas, asi como el drea responsable de [a atencién de éstas segin sus facultades o

atribuciones, y los datos de contacto del responsable de la unidad de transparencia, que
es a través de quien se da respuesta.

Periodo de actualizacién: Semestral.
Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Todos los Sujetos obligados de la Administracién Plblica Estatal y
Ayuntamientos.

En cuanto a la publicacién en medios alternativos, se informara lo siguiente:

Criterios sustantivos de contenido

S ——

Criterio 1 Tipo de informacién (obligaciones comunes/obligaciones especificas)
Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccién, inciso, LGT/LTO)

h~— Criterio 3 Medio alternativo de disponibilidad (audio, video, radio, otro [especificar])
Criterio 4 Hipervinculo a la base de datos o domicilio de Ia oficina para consulta
Criterios adjetivos de actualizacién
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Criterio 5 Periodo de actualizacion de la informacién: Semestral.

Criterio 6 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de fa informacién
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio 9 Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016) r
Criterio 10 Fecha de validacion de la informacién publicada con el formato dia/mesfafio
(ej. 31/05/2016) "\

\ 1
Criterios adjetivos de formato \ (\r

Criterionn La informacién publicada se organiza mediante el Formato \

LTO_Art_21a_Fr_VII], en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio12  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Criterios sustantivos de contenido

Criterio13  Medio de presentacién (oficialia de partes/ buzén de voz/ correo
electrénico/ ventanilla electrénicaf otro [especificar])
Criterio14  Hipervinculo a la queja, sugerencia y/o propuesta

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 15 Periodo de actualizacién de la informacion: Semestral.
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Criterio16  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion
Criterio17  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con fa Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

\

riterios adjetivos de confiabilidad ™

Criterio 18  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrati (s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla

actualizarla.
Criterio19  Fecha de

actualizacién de la informacién publicada con el formato

dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)
Criterio 20 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio

(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio21  La  informacién publicada se organiza mediante el Formato
LTO_Art_21b_Fr_VIi}, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios

sustantivos de contenido

Criterio22  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formato [TO_Art_21a_Fr VI
Publicacién en medios alternativos
— —
Tipo de informacién Medio alternativo de Hipervinculo a la base de datos
(articulo, fraccién, inciso- | disponibilidad (Audio, Video, o domicilio de la oficina para
LGT/LTO) Radio, Otro [especificar]) consulta
._{
|
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Medio de presentacion
(Oficialia de partes, Hipervinculo a fa Area Responsabledela | Hipervinculo al
Buzdn de voz, E-mail, | queja, sugerencia | responsable de Unidad de documento de
Ventanilla, electrénica, ylo propuesta atencion Transparencia respuesta
Otro [especificar])
I A
[
Tabla de actualizacidn v periodo de conservacién f}
. o Periodo de Periodo de
Articilo Ley Lacal Fracdon actualizacién conservacion
Articulo 21. Ademas de lo sefialado "‘\
en el articulo 70 de la Ley General, | Vill. Las demas que le El ejercicio en \ L
el Poder Ejecutivo del Estado, sefialen esta Ley y
deberd poner a disposicién del demas disposiciones Semestral cursoy dos \
anteriores.
publico y actualizar la siguiente | normativas aplicables. \)
informacién:

ANEXO 1l

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO

El articulo 22 de la Ley Local, indica en once fracciones cudles son las obligaciones
especificas de transparencia que le son aplicables al Poder Legislativo del Estado.

Dicho precepto dice a la letra:

Articulo 22. Ademads de lo sefialado en el articulo 70 de la Ley General, el Poder
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, deberd poner a disposicion del
publico y actudlizar la siguiente informacion:

)
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Para efecto del cumplimiento de este articulo, considerando que la informacién sefialada
{

en las fracciones I, 1I, 1ll, IV, V, VI, VII, VIII, IX, y X, del articulo 22 de Ia' Ley Local,

corresponden al mismo tipo de informacién requerida en las fracciones 1 a XV del articulo

ri

instituto de Acceso

2 la Informacion Péblica

y Proteccién de Datos Personales
del Estace de Oaxace

72 de la Ley General que establece las obligaciones de transparencia especificgs de los

|
deres Legislativos Federal y de las Entidades Federativas, y con la finalidad\de nu\w\
poner una carga adicional al Sujeto obligado, la publicacién de la informacidn se\s \

lizard en los formatos y bajo los requerimientos sefialados en los Lineamieh’c S \
Técnicos Generales. \\3

Para la publicacién de la informacién que se requiere en los formatos de la Ley Local,
identificados con las siglas LTO, se estard a lo dispuesto en los presentes Lineamientos,

R

de conformidad con los criterios sustantivos y adjetivos correspondientes.

Enseguida se muestra la relacién de fracciones del articulo 72 de la Ley General que
coinciden con el articulo 22 de la Ley Local, asi como los formatos asignados para su

cumplimiento:

FRACCION DEL ARTICULO 72 DE FRACCION DEL ARTICULO 22 DE FORMATE

LA LEY GENERAL LA LEY LOCAL

1. Agenda legislativa 1. Agenda legislativa Formato 1. LGT_Art_72_Fr_{
Il. Gaceta Parlamentaria Sin correspondencia Formato 2. LGT_Art 72 Fr_li
I1l. Orden del Dia Sin correspondencia Formato 3. LGT_Art_72 Fr_ill

[ V. &l Diario de Debates

V. El diario de debates

Formato 4. LGT_Art_72 Fr_ IV

V. Las versiones estenograficas

VL. Las versiones estenograficas, en su
caso

—

Formato 5. LGT_Art_72_Fr V

VL. La asistencia de cada una de sus
sesiones del Pleno y de las Comisiones
y Comités

VIL La asistencia de [as y los
Diputados a cada una de las sesiones
del Pleno y de las Comisiones

Formato 6. LGT_Art_72_Fr_VI

VI, Las iniciativas de ley o decretos,
puntos de acuerdo, la fecha en que se
recibid, las Comisiones a las que se
turnaron, y los dictdmenes que, en su
caso, recaigan sobre las mismas

Ul. Las iniciativas de ley, de decreto, o
de puntos de acuerdo, la fecha en que
se recibieron, las Comisiones 2 las que
se turnaron, y los dictdmenes que, en
Su caso, recaigan sobre las mismas

Formato 7. LGT_Art_72 Fr_VII

VL. Las leyes, decretos y acuerdos
aprobados por el érgano legislativo

ll. Las leyes, decretos y acuerdos
aprobados por el Congreso del Estado
o los acuerdos aprobados por la
Diputacién Permanente

) -

Formato 8.
LGT_Art_72_Fr_viil

[X. Las convocatorias, actas, acuerdos,
listas de asistencia y votacién de las
comisiones y comités y de fas sesiones
del Pleno, identificando el sentido del
voto, en votacién econémica, y por
cada legislador, en fa votacién
nominal y el resultado de la votacién

IV. Las convocatorias, actas, acuerdos,
listas de asistencia y votacién de las
comisiones y comités y de las sesiones
del Pleno, identificando el sentido del
voto, en votacién econdmica, y por
cada legislador, en la votacién
nominal y el resultado de la votacién
por cédula, asi como votos

Formato 9a LGT_Art_72_Fr_IX
Formato 9b LGT_Art_72_Fr_IX
Formato 9c LGT_Art_72_Fr_IX
Formato 9d LGT_Art_72_Fr_IX
Formato 9e LGT_Art_72_Fr_IX
Formato 9f LGT_Art_72_Fr_IX
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por cédula, asi como votos
particulares y reservas de los
dictdmenes y acuerdos sometidos a
consideracién

particulares y reservas de los
dictdmenes y acuerdos sometidos a
consideracién

X. Las resoluciones definitivas sobre
juicios politicos y declaratorias de
procedencia -

Sin correspondencia

Formato 10. LGT_Art_72_Fr X

Xl. Las versiones publicas de [a
informacién  entregada en las
audiencias publicas, comparecencias y
en los procedimientos de designacién,
ratificacion, eleccién, reeleccion o
cualquier otro

personales sefialando el nombre del
prestador del servicio, objeto, monto
y vigencia del contrato de los érganos
de gobierno, Comisiones, Comités,
Grupos Parlamentarios y centros de
estudio u 6rganos de investigacién

| T |
XII. Las contrataciones de servicios

Sin correspondencia

IX. Los contratos de servicios
personales sefialando el nombre del
prestador del servicio, objeto, monto
y vigencia del contrato de los Organos
de Gobierno, Comisiones, Comités,
Fracciones Parlamentarias y centros
de estudio u érganos de investigacion

Formato 1. LGT_Art_72_Fr_XI

Formato 12.
LGT_Art_72 Fr_ Xl

XIIt. El informe semestral del ejercicio
presupuestal del uso y destino de los
recursos financieros de los érganos
de gobierno, Comisiones, Comités,
Grupos Parlamentarios y centros de
estudio u drganos de investigacion

VIIL. Los montos asignados y los
informes semestrales del ejercicio
presupuestal del uso y destino de los
recursos financieros otorgados a los
Organos de Gobierno, Comisiones,
Comités, Fracciones Parlamentarias, 2
cada uno de los Diputados, y centros
de estudio u érganos de investi

XIV. Los resultados de los estudios o
investigaciones de naturaleza
econdmica, politica y social que
realicen los centros de estudio o
investigacion legislativa

X. Los resultados de los estudios o
investigaciones de naturaleza
econdmica, politica y social que
realicen los centros de estudio o
investigacion legislativa

Formato 13.
LGT_Art_72_Fr_XIll

Formato 14.
LGT_Art_72_Fr_XIV

XV. El padron de cabilderos, de
acuerdo a la normatividad aplicable
Sin correspondencia

En relacion a la informacién que debera publicarse para el cumplimiento de la fraccién X!

Sin correspondencia

S, i S —

Formato 15.
LGT_Art_72_Fr XV

XI. Las que le sefialen esta Ley y
demas disposiciones normativas

| oplicables.

Formato LTO_Art_22a_Fr_XI
Formato LTO_Art 22b_Fr Xi

del articulo 22 de la Ley Local que a la letra dice:

XI. Las que le sefialen esta Ley y demds disposiciones normativas aplicables.

La Ley Local establece adicionalmente a la publicacidon de las obligaciones de
transparencia comunes, en el segundo pdarrafo del articulo 19 que se “procurard la
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publicacién en medios alternativos que resulten de mds facil acceso y compreﬁs:on”
disposicién que resulta armdnica con lo sefialado por el articulo 66 de la Ley Gene(al al
disponer que “adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusién de la mforma ién,
cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de mds fdcil acceso y comprensién” e 1:0“\\3
iltimo en relacién a la obligacién de poner a disposicién de las personas lnteresada\i, \\
equipos de cémputo con acceso a Internet para consulta de la informacién o uso del\ \

sistema de solicitudes de acceso a la informacién.

Puesto que la publicacién de la informacién en medios alternativos que resulten de mas
facil acceso y comprensién contribuye a la construccién de una sociedad incluyente e
igualitaria, el sujeto obligado informars por qué medio alternativo tiene a disposicién del
publico, la informacién relativa a sus obligaciones de transparencia, asi como el
hipervinculo a las bases de datos o informacién en si misma o bien, el domicilio de Ia
oficina para su consulta.

Ademds, en términos de lo sefialado en el articulo 20 de la Ley Local, “Los sujetos
obligados podrdn contar con un medio electrénico, en el cual puedan recibir quejas,
sugerencias y propuestas, debiendo dar respuesta en un plazo menor a 10 dias a través de su
unidad de transparencia.” La informacién que debera publicarse en atencién de esta
disposicién se refiere a los medios de presentacién de las quejas, sugerencias y
propuestas, asi como el drea responsable de la atencidn de éstas segun sus facultades o
atribuciones, y los datos de contacto del responsable de la unidad de transparencia, que
es a través de quien se da respuesta.

Periodo de actualizacién: Semestral.
Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

En cuanto a la publicacién en medios altermnativos, se informard lo siguiente:
Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Tipo de informacién (obligaciones comunes/obligaciones especificas)
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Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccién, inciso, LGT/LTO)
Criterio 3 Medio alternativo de disponibilidad (audio, video, radio, otro [especificar])
Criterio4  Hipervinculo a fa base de datos o domicilio de la oficina para consulta

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 5 Periodo de actualizacién de la informacion: Semestral.

Criterio 6 La informacién publicada debera estar actualizada al perio que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informadién
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacic\nal la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacidil

—
Criterios adjetivos de confiabilidad i
Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(;

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio 9 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (&j. 31/05/2016)

Criterio1t0  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/fafio
(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criteriott  la informacién publicada se organiza mediante el Formato

LTO_Art_22a_Fr_XI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio12  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 13 Medio de presentacién (oficialia de partes/ buzén de voz/ correo
electrénico/ ventanilla electrénica/ otro [especificar])
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Criterio14  Hipervinculoala queja, sugerencia y/o propuesta

Criterios adjetivos de actualizacién \

rio 15 Periodo de actualizacién de la informacién: Semestral.
Criterio16  La informacién publicada debers estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
Criterio17  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 18 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio19  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 20 Fecha de validacion de Ia informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio21  La  informacién  publicada se organiza mediante el Formato
LTO_Art_22b_Fr_Xi, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 22 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Publicacién en medios alternativos

Tipo de Medio Hipervinculo a A
informacién | alternativo de labase de rea Fecha de Fecha de
. @ s responsable de . .. e
(articulo, | disponibilidad datos o 2 inf i6 actualizacion | validacién
e rmacién
fraccién, (Audio, Video, | domicilio de la A lntol
inciso- Radio, Otro oficina para
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LGT/LTO) | [especificar]) |

consulta

==\
i

,f'
Medios electrénicos para recibir quejas, sugerencias o propuestas \
\
Medio de presentacién \
(Oficialia de partes, Hipervinculo a la Area Responsabledela | Hipervinculoal
Buzén de voz, E-mail, queja, sugerencia | responsable de Unidad de documento
Ventanilla, electrénica, ylo propuesta atencion Transparencia respuesta
Otro [especificar])
| S—
Articulo Ley Local Fraccién Peno.do de Reriodo c.le
actualizacién conservacion

Articulo 22. Ademds de lo sefialado
en el articulo 70 de la Ley General,
el Poder Legislativo del Estado
Libre y Soberano de Oaxaca,
deberd poner a disposicién del
publico y actualizar la siguiente
informacién:

XI. Las que le sefialen
esta Ley y demds
disposiciones

normativas aplicables.

Semestral

El ejercicio en
cursoy dos
anteriores.
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N o

ANEXO 1l

PODER JUDICIAL DEL ESTADO \

[ articulo 23 de la Ley Local, en diez fracciones sefiala cudles son las obligacione! \\
especificas de transparencia que le son aplicables al Poder Judicial del Estado.

El referido precepto sefiala:

‘ Articulo 23. Ademds de lo sefialado en el articulo 70 de la Ley General, el Poder
Judicial del Estado, deberd poner a disposicién del publico y actudlizar la siguiente
informacion:

Para efecto del cumplimiento de este articulo se entiende que el Poder Judicial del Estado

de Oaxaca se integra por el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura y el
Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de Cuentas.

Ahora bien, considerando que la informacién sefialada en las fracciones IV, VI, VII, Vi1, IX,
y X, del articulo 23 de Ia Ley Local, corresponden al mismo tipo de informacién requerida
en las fracciones 1 a V del articulo 73 de la Ley General que establece las obligaciones de
transparencia especificas de los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades Federativas,
y con la finalidad de no imponer una carga adicional al Sujeto obligado, la publicacién de
la informacién se realizard en los formatos y bajo los requerimientos sefialados en los
Lineamientos Técnicos Generales.

Para la publicacién de la informacién que se requiere en los formatos de la Ley Local,
identificados con las siglas LTO, se estara a lo dispuesto en los presentes Lineamientos,
de conformidad con los criterios sustantivos y adjetivos correspondientes.

Enseguida se muestra la relacién de fracciones del articulo 73 de la Ley General que
coinciden con el articulo 23 de la Ley Local, asi como los formatos asignados para su
cumplimiento:

‘VFRACCI()N DEL ARTICULO 73 DE FRACCION DEL ARTICULO 23 DE

FORMATO
LA LEY GENERAL LA LEY LOCAL
I. Las tesis y ejecutorias publicadas | VI. Las tesis y ejecutorias publicadas a
en el Semanario Judicial de la través del 6rgano o medio de Formato1LGT_Art_73_Fr |
Federacién o en la Gaceta difusién, en su caso; - -
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IV. La relacionada con los procesos
por medio de los cuales fueron
designados los jueces y
magistrados, y

' i
IX. La relacionada con los procesos de

designacién de los jueces, y

1I. Las versiones publicas de las VIL. Las versiones publicas de las BER\N

sentencias que sean de interés sentencias que sean de interés Formato 2 LGT_Art_73_Fr_li

publico; publico; -

11l Las versiones estenogréficas de VIIL. Las versiones estenogréficas de 1

las sesiones puiblicas; las sesiones puiblicas, en su caso; Formato 3LGT_Art_73_Fr_Ill
-

Formato 4 LGT_Art_73_Fr_IV
~

V. Lalista de acuerdos que
diariamente se publiquen.

X. La lista de acuerdos que
diariamente se publiquen.

—

Formato 5 LGT_Art 73 ¥r V
Formato 5b LGT_Art_73_Fr_V

Sin correspondencia

1. Resoluciones que hayan causado
estado 0 ejecutoria, sin hacer publicos
los datos personales de las partes,
salvo consentimiento por escrito de
fas mismas;

\

Formato 1 LTO_Art_z;_Fri\;

\

Sin correspondencia

11. Los acuerdos del Pleno;

Sin correspondencia

Formato 2 LTO Art 23 Fr Il

111 Las convocatorias a concursos de
méritos de jueces y magistrados, asi
como los resultados de quienes
resulten aprobados en los exdmenes
de oposicién;

Sin correspondencia

1V. Lista de acuerdos;

X

Formato 3 LTO_Art_23_Fr_{Il

Formato 4 LTO_Art 23 Fr IV

Sin correspondencia

Sin correspondencia

L

g XTIV FA
El Consejo de la Judicatura emitird

V. Las cantidades econémicas
recibidas por concepto de depésitos
judiciales y fianzas, los nombres de
quienes los reciben, administran y
ejercen, asi como el monto, aplicacién
y ejercicio del Fondo para la
Administracién de Justicia;

O 18

Formato 5LTO_Art 23 Fr V

criterios y procedimientos
institucionales, para proporcionar a
los particulares acceso ala
informacién, para la supresién de
datos personales y proteccién de la
privacidad e intimidad, de
conformidad con lo previsto por la
Ley General y la presente Ley y enlas
demés disposiciones normativas
aplicables en la materia.

Formato
LTO_Art_23_Ult.parr.

|

Respecto de la informacién que deberd publicarse para el cumplimiento de la fraccién |
del articulo 23 de la Ley Local que a la letra dice:
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L Resoluciones que hayan causado estado o ejecutoria, sin hacer publicos los datos
personales de las partes, salvo consentimiento por escrito de las mismas; {
\
Para la atencién de esta obligacién especifica del Poder Judicial del Estado, se}\debera’
publicar el drgano que emite la resolucién y enrelacién a esta, se requieren datos como el \
Gimero del expediente, asi como su materia, tipo, sentido y fecha de emisién, asi como el\\\\.\\
pervinculo al medio de difusién oficial del sujeto obligado. \ \) o
\\

Periodo de actualizacién: Semestral.
¢ Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Poder Judicial del Estado.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Periodo que se informa

Criterio 3 OGrgano que emite la resolucién

Criterio 4 Ndmero de expediente y/o resolucién

Criterio 5 Materia de la resolucién (civil, mercantil, familiar, penal)

Criterio6  Tipo de resolucién (inter, auto, sentencia)

Criterio 7 Fecha de la resolucién

Criterio 8 Sentido de la resolucién

Criterio 9 Hipervinculo a la resolucién o al boletin oficial o medios de difusin
homélogos para emitir sus resoluciones

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 10 Periodo de actualizacién de la informacion: Semestral.

Criterio 11 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio12  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
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Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 13 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla. \

Criterio14  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio15  Fecha de validacidn de la informacién publicada con el formato dia/mesfafio
(ej. 31/05/2016) i

i

\
\
\

Criterios adjetivos de formato

\
Criterio16  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 1 |

LTO_Art_23 Fr_l, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios \\
sustantivos de contenido

Criterio17  El soporte de la informacién permite su reutilizacion

Resoluciones que hayan causado estado o ejecutoria

2 Materia de la
Periodo quese | Organo que emite Namesorde resolucién (Civil
Ejercicio . s expediente y/o " g
informa la resolucién =5 Mercantil, Familiar,
resolucién
Penal)
4
IR

|
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1

|

T

i

\

i oy \.
Materia de fa Tipo de Hipervinculo a la resolugién

lucién (Civil, i Fechade Sentidodela | o al Boletin oficial o medjos \
resolucién (Inter, g w S LE \
Mercantil, Auto, Sentencia) resolucién resolucién de difusién homélogos p ,\m
Familiar, Penal) i emitir sus resoluciones \ \

En cuanto a la informacién que deberd publicarse para el cumplimiento de la fraccién 11
del articulo 23 de la Ley Local que a la letra dice:

1I. Los acuerdos del Pleno;

Se deberd publicar el ndmero y fecha de la sesién en la que se tomé el acuerdo, el niimero
o clave del acuerdo de la resolucién, el o los Magistrados que presentan la propuesta, el
sentido de la resolucién y la votacién; asi como el hipervinculo a la resolucién.

Periodo de actualizacion: Semestral.
Conservar en el sitio de internet: El gjercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Poder Judicial del Estado.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Periodo que se informa

Criterio 3 Numero de sesién

Criterio 4 Fecha de sesion (dia/mes/afio)

Criterio 5 Ndmero o clave del acuerdo de la resolucién
Criterio 6 Magistrado(s) que presenta(n) la propuesta
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Criterio7  Sentido de la resolucién (confirma, modifica, revoca)
Criterio 8 Votacién {unanimidad, mayorfa de votos)
Criterio 9 Hipervinculo a la resolucién

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 10 Periodo de actualizacion de la informacién: Semestral.

Criterio 11 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacidn y conservacién de la informacién
Criterio12  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacidn de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion

Criterios adjetivos de confiabilidad {\\“(*
Criterio13  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)\ k‘]

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y \J
actualizarla.

Criterio14  Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (gj. 31/05/2016)

Criterio15  Fecha de validacién de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016) |

|

Criterios adjetivos de formato f

Criterio16  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 2

LTO_Art_23_Fr_ll, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio17  El soporte de la informacién permite su reutilizacion

Acuerdos del pleno
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2 la Informacién Publica obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo Il
| vy Proteccion de Datos Personales del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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T
1
Eiercicio Periodo que se Nimero de Fecha de sesién Nu:'eri?éc\l:vleadel
g informa sesién (dfa/mes/afio) cuerdoCe
resolucién
1. N
i
Sentido de la
Magistrado(s) que resolucién Votacién (unanimidad, Hipervinculo a la
presenta(n) la propuesta | (confirma, modifica, mayorfa de votos) resolucién
revoca)

Acerca de la informacién que deberd publicarse para el cumplimiento de la fraccién 1 del
rticulo 23 de la Ley Local que a la letra dice:

IlL. Las convocatorias a concursos de méritos de jueces y magistrados, asi como los
resultados de quienes resulten aprobados en los exdmenes de oposicion;

En esta fraccién, se deberd publicar el cargo o puesto, la clave o nivel del puesto, la
denominacién del puestoy del cargo o funcién, asi como del drea o unidad de
adscripcion; cudl es la percepcién bruta y neta mensual; datos de la convocatoria como el
drea responsable de la misma, el tipo de evento y su alcance; su fecha de publicacién; el
hipervinculo al documento; el estado del proceso a que se convoca; total de candidatos
% registrados; por supuesto, el nombre de la persona que resulte aprobada; y finalmente el
4\\ hipervinculo a la versién publica del acta respectiva.
{

V Periodo de actualizacién: Trimestral.

Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y uno anterior.
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Aplica a: Poder Judicial del Estado.

Lineamientos técnicos generales para la publicacion de las

obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo Il
del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacidn Publica para el Estado de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Area responsable de la convocatoria
Criterio 2 Tipo de evento

Criterio 3

sujeto obligado)

Criterio 4 Cargo o puesto

Criterio 5 Clave o nivel del puesto

Criterio 6 Denominacién del puesto

Criterio 7 Denominacién del cargo o funcién
Criterio 8 Denominacidn del area o unidad
Criterio 9 Percepcién bruta mensual

Criterio 10 Percepcién neta mensual

Criterio 11 Fecha de publicacién
Criterio 12  Hipervinculo al documento
Criterio 13

Estado (en proceso, en evaluacion, finalizado)

Criterio14  Total de candidatos registrados

Criterio15  Nombre(s) de la persona aprobada
Criterio 16  Primer apellido de la persona aprobada
Criterio17  Segundo apellido de la persona aprobada
Criterio 18 Hipervinculo a la versién puiblica del acta

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 19
Criterio 20

Periodo de actualizacién de la informacién: Trimestral.
La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que

Alcance (abierto al publico en general o solo a servidores(as) pﬁblicos;’?:lel
i

|

|
|
\
\

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informaciéon

Criterio 21

Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacion de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad
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obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo Ii
del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a fa
Informacidn Piblica para el Estado de Oaxaca.

Instituto de Acceso

2 lz Informacion Piblica

y Proteccion de Datos Personales
cel Estado de Oaxaca

Criterio 22
gue genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de pt\.:blicaria y

actualizarla.
iterio 23

Criterio 24
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio 25

Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el
@/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

\

La informacién publicada se organiza mediante el Formato 3

LTO_Art_23_Fr_lll, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido
Criterio 26

El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Convocatorias a concursos de méritos de Jueces y Magistrados

Ar

ea Tipo de Alcance (abierto al Cargoo Clave onivel | Denominacién
responsablede | evento publico en general o puesto del puesto del puesto
la convocatoria solo a servidoras [es]
publicos del sujeto
obligado)
Denominacién | Denominacién Percepcién Percepcion Fecha de Hipervinculo al
del cargo o del dreao bruta mensual neta publicacién documento
funcién unidad mensual
ﬁh ——1—.—
Estado Total de Nombre(s) de Ia Primer Segundo Hipervinculo a
i (en proceso, en candidatos persona apellido de apellido de la la versién
evaluacion, registrados aprobada la persona persona pdblica del acta
finalizado) aprobada aceptada
{ER
| S
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Acerca de la informacién que deberd publicarse para el cumplimiento de la fraccién IV da]
articulo 23 de la Ley Local que a la letra dice:

IV. Lista de acuerdos;

La informacién a publicarse en esta fraccién estd relacionada con la fraccién X del mismo
articulo y que se refiere ala lista de acuerdos que diariamente se publiquen. El periodo de
tiempo que se registra en el caso de lafraccién IV, es semestral.

I

\

i1

Periodo de actualizacion: Trimestral.

Lineamientos técnicos generales para la publicacion de fas
obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo 1l
del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso 3 la

Vo
Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y uno anterior. ﬁ
\

Aplica a: Poder Judicial del Estado.

Criterios sustantivos de contenido

Criteriot  Organo Jurisdiccional

Criterio 2 Fecha del Acuerdo

Criterio 3 Namero de Expediente

Criterio 4 Hipervinculo a Ia Lista de Acuerdos

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 5 Periodo de actualizacién de la informacién: Semestral.

Criterio & La informacién publicada debera estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con |a Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacidny conservacion de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad
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3 ion Piblica obligaciones de transparencia estabiecidas en el Capitulo II
y Proteccidn de Datos Personzles del Titulo Segundo de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
cdel Estado de Oaxaca Informacién Publica para el Estado de Oaxaca.

Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) adnvﬁﬁistrativa(s)
gue genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables dé\ publicarla y
\

A
Fecha de actualizacién de la informacién publicada con e\\formato 1
8/mes/afio (ej. 31/05/2016) L \
Criterio 10 Fecha de validacién de la informacidn publicada con el formato dfa/nH\es/aﬁe\ﬁ\\
(ej. 31/05/2016) :

N\

J

Criterios adjetivos de formato

Criterio 11 La informacidn publicada se organiza mediante el Formato 4

LTO_Art_23_Fr_IV, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio12  El soporte de [a informacién permite su reutilizacién

Formato 4170 Art 23

Lista de acuerdos

Organo Jurisdiccional ) Fecha del Acuerdo Nimero de Hipervinculo aa Lista

Expediente de Acuerdos

Por cuanto hace a Ia informacisn que deberd publicarse para el cumplimiento de [a
fraccién V del articulo 23 dela Ley Local que a la letra dice:

V. Las cantidades econémicas recibidas por concepto de depdsitos judiciales y
fianzas, los nombres de quienes los reciben, administran y €jercen, asi como el
- monto, aplicacién y ejercicio del Fondo para la Administracién de Justicia;

En esta fraccién debers publicarse el Organo Jurisdiccional que ordena o autoriza el
depésito o fianza, el concepto, [a cantidad en pesos que deberd depositarse, la unidad o
drea que recibe el depésito o fianza, la unidad o rea que lo administra y Ia que lo ejerce,
asf como el fundamento legal que faculta el cobro.
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ala in blica obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo Il
y Proteccion de Datos Personzies del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Agceso a la
¢ del Estado de Caxaca Informacion Publica para el Estado de Oaxaca.

Instituto de Acceso

Periodo de actualizacién: Semestral.
Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y uno anterior.

Aplica a: Poder Judicial del Estado.

Criterios sustantivos de contenido -

Criterio 1 Organo Jurisdiccional que ordena o autoriza
Criterio 2 Concepto
Criterio 3 Cantidad en pesos

Criterio 4 Unidad o drea que recibe el depésito o fianza \\ W
Criterio 5 Unidad o drea que administra el depésito o fianza \ \ L
Criterio 6 Unidad o drea que ejerce el depdsito o fianza \
Criterio 7 Documento normativo que faculta el cobro \)

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 8 Periodo de actualizacién de la informacién: Semestral.

Criterio 9 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién Yy conservacion de la informacién
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién r

Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio 11 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio12  Fecha de actualizacién de la informacin publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 13 Fecha de validacion de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)
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7
Criterios adjetivos de formato [

|
Criterio14 lLa informacién publicada se organiza mediante el Formato% 5
LTO_Art 23_Fr_V, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios

sustantivos de contenido

y Depésitos judiciales y fianzas \ \

4 5 . Documento
Organo Cantidad | UMidado Snigado Unidad o) | 4 rmative que
Jurisdiccional Concepto en pesos areaque area que araque faculta el
P recibe administra ejerce

cobro

__;._

Acerca de la informacién que deberd publicarse para el cumplimiento del Gitimo parrafo

\\\ del articulo 23 de la Ley Local que a la letra dice:
Y

El Consejo de la Judicatura emitird criterios y procedimientos institucionales, para
proporcionar a los particulares acceso a la informacion, para la supresién de datos
personales y proteccion de la privacidad e intimidad, de conformidad con lo
previsto por la Ley General y la presente Ley y en las demds disposiciones
normativas aplicables en la materia.

La informacién a publicarse en esta fraccion estd relacionada con la fraccién X del mismo
articulo y que se refiere a la lista de acuerdos que diariamente se publiquen. El periodo de
tiempo que se registra en el caso de la fraccidn IV, es semestral.

Periodo de actualizacion: Trimestral.
Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y uno anterior.

Aplica a: Poder Judicial del Estado.
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Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Raspecic de los datos de identificacidnde los ¢
Criterio 2 Clave de control de identificacion
Criterio 3 Tema o rubro (acceso a la informacién, supresién de datos personales,
proteccidn de intimidad o privacidad)

Criterio 4 Hipervinculo al criterio o procedimiento

e
° | \
Criterio 5 Tipo y nimero de expediente ‘\
Criterio 6 Razén o motivo de la sentencia \
Criterio 7 Fecha de la resolucién (dia/mes/afio) \

\ |

Y, finalmente \ t
Criterio 8 Denominacion del procedimiento \\

Criterio 9 Normatividad que la regula
Criterio 10 Hipervinculo a fa normatividad

Criterios adjetivos de actualizaciéon

Criterio 11 Periodo de actualizacion de la informacién: Semestral.

Criterio12  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién k
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la | |
informacion de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio14  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacidn respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio15  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (gj. 31/05/2016)
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Criterio 16

Fecha de validacién de la informacién publicada con el forma

to dia/mes/afio
(€. 31/05/2016) \‘
N
riterios adjetivos de formato ,\\y\\\\\\
iterio17 La informacién publicada se

organiza mediante el Forma

LTO_Art_23_Ult.parr., en el que se incluyen todos los campos especificados en los
criterios sustantivos de contenido

Criterio 18

El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Criterios de acceso a la informacion y proteccién de datos

Datos de identificacién de los criterios Datos de ldel'ltlflCaC‘IGD de k.i refolucxon
de la cual deriva el criterio
i Tema o rubro
(accesoala
Ejercicio mform_a cion, Razén o Fechadela
Clave de supresion de . z Tipoy . i
Hipervinculo 3 motivode | resolucién
control de datos s nomero de ” &
N . e al criterio 4 ia (dia/mes/af
identificacion personales, expediente N
s sentencia o)
proteccién de
intimidad o
privacidad)
|
Denominacién del Normatividad que Ia Hipervinculo ala

procedimiento regula normatividad

Tabla de actualizacién y periode de conservacién

iculo Ley Local Fraccion Periodo de Periodo de
ArticulolLey Loca raccio actualizacién conservacién
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Lineamientos técnicos generales para la publicacidn de las
obligaciones de transparencia establecidas en el Capituio 1|
del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica para el Estado de Qaxaca.

Articulo 23. Ademds de
lo sefialado en el
articulo 70 de la Ley
General, el Poder
Judicial del Estado,
deberd ponera
disposicion del piblico
y actualizar la siguiente
informacién:

1. Resoluciones que hayan causado
estado o ejecutoria, sin hacer

El ejercicio en

informacién, para la supresién de
datos personales y proteccién de
la privacidad e intimidad.

publicos los datos personales de Semestral cursoy dos
las partes, salvo consentimiento anteriores.
por escrito de las mismas.
El ejercicio en
IL. Los acuerdos del Pleno. Semestral cursoy dos
anteriores.
— =
Il Las convocatorias a concursos \
de méritos de jue e g
" 05 e} cesy El ejercicio en
magistrados, asi como los .
; Trimestral Curso y uno
resultados de quienes resulten g N
£ anterior.\
aprobados en los exdmenes de i
oposicién.
SR R .
El ejercicio en
IV. Lista de acuerdos Trimestral Curso y uno
l anterior.
\.J
V. Las cantidades econdmicas
recibidas por concepto de
depésitos judiciales y fianzas, los El ejercicio en
nombres de quienes los reciben, Curso y uno
e 2 . Semestral .
administran y ejercen, asi como el anterior.
monto, aplicacién y ejercicio del
Fondo para la Administracién de
Justicia.
Ultimo parrafo: El Consejo de la N
Judicatura emitird criterios y
procedimientos institucionales, El ejercicio en
ara proporcionar a los x cursoy uno
P .p P Trimestral y
particulares acceso a la anterior.

ANEXO IV

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA
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El articulo 24 de la Ley Local, compuesto de seis fracciones sefiala cudles son las

obligaciones especificas de transparencia que le son aplicables a la Fiscalfa General del
tado de Oaxaca.

El articulo referido a la letra dicta:
\ o |
Articulo 24. La Fiscalia General del Estado de Oaxaca deberd poner a disposici\é\n del U\
publico y actualizar la informacién contenida en el articulo 70 de la Ley Gener&(fsi \
como, las que les sean aplicables y les correspondan, conforme a las disposiciones |

normativas aplicables y ademds deberd publicar y actualizar la siguiente
informacién:

En razén de lo establecido, enseguida se describen los criterios bajo los cuales debera
realizarse la publicacién de la informacién en cada una de las fracciones que componen el
articulo en comento.

I. Las estadisticas e indicadores en la procuracién de justicia;

En esta fraccion la informacion cuenta con dos rubros, las estadisticas de procuracién de
justicia y los indicadores en la procuracién de justicia.

En el primer rubro se publicaran las estadisticas que el sujeto obligado genera, haciendo
la clasificacién por tema. Ademds, en aras de brindar certeza de la confiabilidad de los
datos estadisticos que serdn publicados, se proporcionard la denominacién del proyecto
0 documento en el que se registran y procesan los datos, la descripcién de variables y los
documentos técnicos, metodoldgicos y normativos que en su caso orientan el registro y
procesamiento de la informacién, asi como el tipo de archivo, el hipervinculo a las bases
de datos y en su caso, a las series o bancos de datos. Esto en congruencia con lo
dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales para la fraccién XXX del articulo 70 de
la Ley General.

Cuando las bases de datos contengan datos que sean confidenciales o reservados
dada la naturaleza legal de los mismos, el sujeto obligado especificard en su relacién
de estadisticas cudles de ellas se encuentran clasificadas por alguna de esas
causales. Sin embargo, no se podrédn reservar los nombres o titulos con los que se
denominan a esas estadisticas, aun cuando existan causales de clasificacion respecto a
sus datos o contenido.
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Periodo de actualizacion: Anual.

Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y seis anteriores.

Aplica a: Fiscalia General del Estado de Oaxaca.

Respecto de las estedisticas de procuracidn de ju

Criterios sustantivos de contenido \

o

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Tema

Criterio 3 Periodo

Criterio 4 Denominacién del proyecto

Criterio 5 Descripcion de variables

Criterio 6 Documentos técnicos, metodoldgicos y normativos
Criterio 7 Tipos de archivo de las bases de datos

Criterio 8 Hipervinculo a las bases de datos

Criterio 9 Hipervinculo a las series o bancos de datos

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio10  Periodo de actualizacién de la informacién: Anual.

Criterio 11 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacion y conservacidn de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 13 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacidn respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.
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Criterio 15
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Informacién Piblica para el Estado de Oaxaca.

Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato

Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio

j. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio 16

Criterio 17

Porlo que hace a los in

{
|
|
1

1

La informacién publicada se organiza mediante el Fon\ma’co 12
LTO_Art 24 Fr_I, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

El soporte de la informacién permite su reutilizacién

it

adores de procuracién d

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 18
Criterio 19
Criterio 20
Criterio 21
Criterio 22
Criterio 23
Criterio 24
Criterio 25
Criterio 26
Criterio 27
Criterio 28
Criterio 29
Criterio 30
Criterio 31
Criterio 32
Criterio 33

Ejercicio

Periodo

Nombre del programa/Tema
Objetivo institucional
Nombre del indicador
Dimensién a medir
Definicién del indicador
Método de cilculo
Unidad de medida
Frecuencia de medicién
Linea base

Metas programadas
Metas ajustadas
Avance de metas
Sentido del indicador
Fuente de informacion

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 34

Periodo de actualizacién de la informacién: Anual.

\

\
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del Estedo de Oaxaca

Criterio35 La informacién publicada debera estar actualizada al periodo qu
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de fa informacion
Criterio 36  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

~

Criterios adjetivos de confiabilidad a

Criterio37  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y \
actualizaria.

Criterio38 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato \
diajmes/afio (&j- 31/05/2016) &
Criterio 39  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato diafmes/ai

(&j- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato
Criterio 40 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 1b

LTO_Art_24_Fr_|, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 41 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formatoc la LTO_Art 24 Fr,

il

}

Estadisticas en la procuracion de justicia

Documentos Tipos de . . Hipervinculo
) i i N 3 Hipervinculo :
2 Denominaciéon | Descripcion técnicos, archivo de alas series o
Periodo 5 . alas bases
del proyecto | de variables metodolégicos | lasbases bancos de
2 de datos
y normativos de datos datos

1 | %

Indicadores de procuracién de justicia
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Lineamientos técnicos generales para la publicacién de las

obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo 1
del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Ejercicio Periodo ’ Nombre del Objetivo institucional N.orn'bre gel
_programa/Tema indicador
_ [
Dimensién a ‘ Definicién del Método de Unidad de medida Frecuencia de
medir indicador célculo < medicién |

£

T

| |
| |
1 L

|
———

X N, !
; Metas Metas Avance Sentido del Fuente de \\{\l:
Linea base " e s i 8 N
programadas ajustadas de metas indicador informacién \ \\
4_‘__ \ \
1 ] -

Il. Las estadisticas sobre denuncias y/o querellas presentadas averiguaciones
previas desestimadas, asi como de las carpetas de investigacion;

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fraccidn, se debers publicar informacién
[ estadistica de las denuncias y/o querellas presentadas; asi como las averiguaciones
previas desestimadas. Si bien la fraccién requiere informacién estadistica de las carpetas

generar confusién.

de investigacién, dado que la fraccién I del mismo articulo requiere lo mismo, Ia
informacién relativa a éstas ltimas se publicard en el formato que corresponde a la
fraccién 11l para evitar una duplicidad que més que abonar a la transparencia puede

Periodo de actualizacién: Anual.

Conservar en el sitio de internet:

El ejercicio en curso y seis anteriores.

ﬁj\_ Aplica a: Fiscalia General del Estado de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido
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Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Temas (denuncia [ querella | averiguaciones previas desestimadas)
Criterio 3 Periodo que se informa

Criterio 4 Descripcién de variables

Criterio 5 Documentos técnicos, metodol6gicos y normativos |
Criterio 6 Tipos de archivo de las bases de datos \
Criterio 7 Hipervinculo a las bases de datos

Criterio 8 Hipervinculo a las series o bancos de datos

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 9 Periodo de actualizacién de la informacién: Anual.
Criterio10  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion
Criterionn  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 12 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizaria.

Criterio13  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio14  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato diafmesfafio
(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio1s  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 2

LTO_Art_24_Fr_ll, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio16  El soporte de la informacién permite su reutilizacién
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1stitute de Acceso

Estadisticas sobre denuncias y/o querellas y averiguaciones previas desestim7das

Tipos !
Documentos de Hil eihfnculo
Periodo Descripcién técnicos, archivo | Hipervinculo alzs series o
jercici T = e
Ejercicio | Temas quese de variables | met odolégicos delas alas bases barLos de
informa S bases de datos ] i
y normativos de datos |
{
datos__k !
o . T F—

ui

Hl. La estadistica de [as averiguaciones previas consignadas, asi como de las
carpetas de investigacién;

El sujeto obligado, publicars informacién estadistica de las averiguaciones previas

. consignadas, asi como de las Carpetas de investigacién. En el formato que corresponde a

"‘ﬂ‘ esta fraccién se publicara la informacién relativa a las carpetas de investigacion que
también se requiere en la fraccién 11 del mismo articulo.

Periodo de actualizacién: Anual.
Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y seis anteriores.

Aplica a: Fiscalfa General del Estado de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Temas

Criterio 3 Periodo que se informa

Criterio 4 Descripcién de variables

Criterio 5 Documentos técnicos, metodolégicos y normativos
Criterio 6 Tipos de archivo de las bases de datos

Criterio 7 Hipervinculo a las bases de datos
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Criterio 8 Hipervinculo a las series o bancos de datos

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 9 Periodo de actualizacidn de la informacién: Anual.
Criterio10  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo /@e
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacicin

Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacidn de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de fa informacién \

\ T

Criterios adjetivos de confiabilidad \\\ )
7 . NJ

Criterio 12 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y

actualizarla.

Criterio13  Fecha de actualizacién de la informacidn publicada con el formato

dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio14  Fecha de validacion de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio

(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio15  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 3

LTO_Art_24 Fr_lll, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 16 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Estadistica de averiguaciones previas consignadas y carpetas de investigacion
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Lineamientos técnicos generales para la publicacién de las
obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo Ii
del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica para el Estado de Oaxaca.

Tipos
de
periodo Documentos | archivo Hiserviticaio Hipervinculo
Ejercicio Descripcion técnicos, delas P alas series o
Temas | quese de variables | metodolégicos | b 8 Las bases bancos di
informa > 35€S | de datos 2 €
y normativos de datos
datos
~ s
\
SEOUN, Roww— SENSIVROWNUNES SWESS, WS |
\ \
[ s
IV. Las estadisticas de personas desaparecidas o no localizadas; W

En esta fraccién el sujeto obligado publicard informacién estadistica de las person
desaparecidas o no localizadas, por ser ésta, informacién que resulta de suma
importancia no Gnicamente para los familiares sino de interés para la sociedad en general.

Periodo de actualizacién: Anual.

Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y seis anteriores.

Aplica a: Fiscalia General del Estado de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo

Criterio 3 Descripcién de variables
Criterio 4 Documentos técnicos, metodoldgicos y normativos
Criterio 5 Tipos de archivo de las bases de datos

Criterio 6 Hipervinculo a las bases de datos

Criterio 7 Hipervinculo a las series o bancos de datos

Criterios adjetivos de actualizacién
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Criterio 8
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Criterio 10
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cde Dates Personeales

Lineamientos técnicos generales para la publicacién de las
obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo li

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 11

Periodo de actualizacién de la informacién: Anual
La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo qu
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

-~

1y

e

\

del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Plblica para el Estado de Oaxaca.

- 5 \
Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrati\;a(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y

actualizarla.
Criterio 12

dia/mes/afio (e]. 31/05/2016)
Criterio 13
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio 14

La informacién publicada se organiza mediante el Formato

\

Fecha de actualizaciéon de la informacion publicada con el format

LTO_Art 24 Fr_IV, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios

sustantivos de contenido
Criterio 15

s e ITO * Fr W
Formato 4 LTO _Art 24 Fr IV

El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Estadisticas de personas desaparecidas o no localizadas

Ejercicio | Periodo

Descripcion
de variables

Documentos
técnicos,
metodolégicos
y normativos

Tipos de
archivo de
las bases
de datos

Hipervinculo

Hipervinculo .
alasserieso
alas bases de
bancos de
datos
datos

V.

Publicar los lineamientos y criterios para la implementacién de los planes de

contingencia de disturbios dentro de centros educativos y de salud,
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Para el cumplimiento de esta obligacién, el sujeto obligado publicard la normatividad en la
que fundamenta la implementacién de los planes de contingencia de disturbios en
centros educativos y de salud, la denominacién del documento, el tipo de centro en el
que se implementa, la fecha de publicacién del documento en el organo oficial que
orresponda, la fecha de Gltima modificacién de la norma, el hipervinculo al ddcumento
ompleto; asi como su fecha de aprobacién, registro o publicacién. \

[

Y

Periodo de actualizacién: Anual.

Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y dos anteriores.

//
C

Aplica a: Fiscalia General del Estado de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Tipo de normatividad laboral aplicable (lineamientos | criterios |/ otro
[especificar])

Criterio 3 Denominacién del documento

Criterio4  Tipo de centro (educativo / salud)

Criterio 5 Fecha de publicacién en 6rgano oficial

Criterio 6 Fecha de dltima modificacién de la norma

Criterio 7 Hipervinculo al documento completo

Criterio 8 Fecha de aprobacién, registro o publicacién

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 9 Periodo de actualizacién de la informacidn: Anual.

Criteriot0 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
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Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio12  Area Responsable de la Informacion: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio13  Fecha de actualizaciéon de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (&j. 31/05/2016)
Criterio14  Fecha de validacion de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio

(ej. 31/05/2016) i‘”
Criterios adjetivos de formato ‘

f’\\\.\
Criterio15  La informacién publicada se organiza mediante el Formato \\
LTO_Art_24 Fr_V, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios \\
sustantivos de contenido

Criterio 16  El soporte de la informacién permite su reutilizacion

Format:

Planes de contingencia de disturbios en centros educativos y de salud

Tipo de normatividad
Eiercicio aplicable Denominaci6n del Tipo de centro
) (lineamientos / criterios / documento (educativo [ salud)

otro [especificar])

s e Fecha de (lti i 5 i
Fecha de publicacién echa de utima Hipervinculo al Fecha de aprobacién,
< < modificacién de la 5 ST
en érgano oficial — documento completo | registro o publicacién

En relacion a la informacién que debera publicarse para el cumplimiento de la fraccién Vi
del articulo 24 de la Ley Local que a la letra dice:
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VI Las demds que le sefialen esta Ley y disposiciones normativas aplicables.

La Ley Local establece que adema3s de la publicacién de las obligaciones de transparencia

omunes, en el segundo parrafo del articulo 19 que se “procurard la publicacicin en medios
alternativos que resulten de mds fdcil acceso y comprensién”, disposicién que resulta |
rménica con lo sefialado por el articulo 66 de Ia Ley General al dispgner que \
adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusién de la informacién, cuando e"n._\c \Q\
determinadas poblaciones éstos resulten de mds fécil acceso y comprensién” esto ditimo e\q\ YO
relacién a la obligacién de poner a disposicién de las personas interesadas, equipo: de\
cémputo con acceso a Internet para consulta de la informacién o uso del sistema de, 9
solicitudes de acceso a la informacién.

“@

Dado que la publicacién de la informacién en medios alternativos que resulten de mas
facil acceso y comprensién contribuye a la construccién de una sociedad incluyente e
igualitaria, el sujeto obligado informard por qué medio alternativo tiene a disposicién del
publico, la informacién relativa a sus obligaciones de transparencia, asi como el
hipervinculo a las bases de datos o informacién en si misma o bien, el domicilio de la
oficina para consulta.

Asimismo, en términos de lo sefialado en el articulo 20 de la Ley Local, “Los sujetos
obligados podrdn contar con un medio electrénico, en el cual puedan recibir quejas,
sugerencias y propuestas, debiendo dar respuesta en un plazo menor a 10 dias a través de su
unidad de transparencia.” La informacién que deberd publicarse en atencién de esta
disposicién se refiere a los medios de presentacién de las quejas, sugerencias y
Propuestas, asi como el area responsable de la atencién de éstas segiin sus facultades o
atribuciones, y los datos de contacto del responsable de la unidad de transparencia, que
es a través de quien se da respuesta.

Periodo de actualizacién: Semestral.
Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Fiscalia General del Estado de Oaxaca.
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=) 4cacion en mecios

ustantivos de contenido

rnatives, se informara o siguie

Criterios

w

Criterio 1 Tipo de informacién (obligaciones comunes/obligaciones especificas)
Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccién, inciso, LGT/LTO)

Criterio 3 Medio alternativo de disponibilidad (audio, video, radio, otro [especificar])
Criterio 4 Hipervinculo a la base de datos o domicilio de la oficina para consulta

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 5 Periodo de actualizacién de la informacién: Semestral.
Criterio 6 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo qu
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de [a informacién
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional [a
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio 9 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio10  Fecha de validacién de la informacidn publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio 11 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 24a
LTO_Art_24 _Fr_VI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio12  El soporte de la informacién permite su reutilizacién
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Medio de presentacion (oficialia de partes/ buzén de voz/ correo
electrénico/ ventanilla electrénica/ otro [especificar])
Criterio14  Hipervinculo a la queja, sugerencia y/o propuesta

Criterios adjetivos de actualizacién \

\

~
\
Criterio 15 Periodo de actualizacién de la informacién: Semestral. \ \

Criterio16  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo due \
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de fa informacién \
Criterio17  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion

A

|
i

it

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 18 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio19  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 20  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(e&j- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio21  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 24b

LTO_Art_24_Fr_VI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 22 El soporte de la informacion permite su reutilizacion

[

Formato 242 LTC_Art

Publicacién en medios alternativos
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Medio alternativo de

disponibilidad

(Audio, Video, Radio, Otro

[especificar])

Hipervinculo a la base de datos
o domicilio de la oficina para
consulta

P
1
Medios electrénicos para recibir quejas, sugerencias o propuestas \
\
Medio de presentacién \
(Oficialia de partes, Hipervinculoala Area Responsable de la | Hipervinculo al \)
Buzén de voz, E-mail, queja, sugerencia | responsable de Unidad de documento de
Ventanilla, electrénica, ylo propuesta atencién Transparencia respuesta
Otro [especificar])
e —
o - Periodo de Periodo de
Articulo Ley Local Fraccion A oo |
actualizacion conservacion |
Articulo 24. La Fiscalia General del
Estado de Oaxaca deberd poner a
disposicién del piblico y actualizar
la informacién contenida en el £l efercicio en
articulo 70 de la Ley General, asf 1. Las estadisticas e 4 :
" - curso y seis
como, las que les sean aplicables y indicadores en la Anual ;
anteriores.

les correspondan, conforme a las
disposiciones normativas
aplicables y ademds deberd
publicar y actualizar la siguiente
informacién.

procuracién de justicia.
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Il. Las estadisticas
sobre denuncias y/o
querellas presentadas

-

El ejercicio en

averiguaciones previas Anual cursg'y seis
desestimadas, asi anter‘v‘\ores.
como de las carpetas \
de investigacion. \
1ll. La estadistica de las
averiguaciones previas El ejercicio e
consignadas, asi como Anual Curso y seis
de las carpetas de anteriores.
investigacién.
IV. Las estadisticas de S
El ejercicio en
personas )
4 Anual curso y seis
desaparecidas o no ;
N anteriores.
localizadas.
V. Publicar los
lineamientos y criterios
para la implementacién L
El ejercicio en
delos planes de
: N Anual cursoy dos
contingencia de afiterisras
disturbios dentro de )
centros educativos y
de salud,
. Las ue le G o
vi Ea demis que El ejercicio en
sefialen esta Ley y
disposiciones Semestral cursoy dos
P anterjores.

normativas aplicables.

ANEXOV

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA

El articulo 25 de la Ley Local, compuesto de cuatro fracciones sefiala cudles son las
obligaciones especificas de transparencia que le son aplicables al Tribunal Electoral del

Estado de Oaxaca.

Dicho precepto dice a Ia letra:

Articulo 25. EI Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca deberd poner a disposicién
del publico y actualizar la informacién contenida en el articulo 70 de la Ley General,
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TMa

asi como, las que les sean aplicables y les correspondan, conforme a las
disposiciones normativas aplicables y ademds debera publicar y actualizar la
siguiente informacién:

para el cumplimiento de las obligaciones que impone este articulo, el sujeto obligado
debera publicar, ademids de la informacion a que se refiere el articulo 70 de la ey
General, las versiones plblicas de sus sentencias, 10s acuerdos del Pleno, y las versiones
publicas de sus sesiones publicas.

Respecto de la publicacién de informacion relativa al cumplimiento de las disposicione:
normativas aplicables, aquella se pondrd a disposicion del publico en el formato y bajo los
criterios de la fraccién IV del articulo 25 antes mencionado.

1. Las versiones publicas de las sentencias;

El Sujeto obligado, publicard las versiones publicas de las sentencias para dar
cumplimiento a esta obligacién, lo que realizard sefialando el ejercicio en el que fueron
dictadas aquellas, 1a denominacion e hipervinculo al sisterna electrénico de busqueda, 1a
materia y tema sobre la cual versa la sentencia, asi como los datos de la sesi6n en la que
fue dictada y el ndmero de expediente. Finalmente deberd permitir el acceso al
documento que contiene la sentencia, en formato abierto.

periodo de actualizacion: Trimestral.

Conservar en el sitio de internet: E! ejercicio en cursoy el inmediato anterior.
Aplicaa: Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio Ejercicio

Criterio 2 Denominacién del sistema electrénico de bisqueda
Criterio 3 Hipervinculo al sistema electrénico de bisqueda
Criterio 4 Materia

Criterio 5 Tema
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Criterio 6 Fecha de la sesién
Criterio 7 Ndmero de expediente
iterio 8 Hipervinculo al documento de [a sentencia

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 9 Periodo de actualizacién de Ia informacién: Trimestral. |

Criterio10  La informacisén publicada debers estar actualizada al periodo\ que
corresponde de acuerdo con Ia Tabla de actualizacign ¥ conservacién de la informacid
Criterio11  Conservar en el sitio de Internet Y a través de la Plataforma Nacional la

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio12  Area Responsable de Ia Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o Posee(n) Ia informacién respectiva y son responsables de publicarfa y
actualizarla.

Criterio 13 Fecha de actualizacién de |a informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (¢. 31/05/2016)

Criterio14  Fecha de validacién de Ia informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(&)- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio1s  La informacién  publicada Se organiza mediante e| Formato 1
LTO_Artgzs_Fr_l, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

riterio16  EI soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formato 1LTO Art 25 Fr |

Las versiones piiblicas de las sentencias emitidas por el Tribunal

inacié i i Hipervinculo
Denominacién anervmculo . Fecha Nimero de pe
Ejercicio del sistema alsistema | Materia | Tema dela expediente al documento
electrénicode | electrénico sesién dela
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bisqueda de basqueda sentencia
I L

I1. Los acuerdos del Pleno;
/
{
El sujeto obligado publicaréd los acuerdos del Pleno, sefialando el ejercicio, el érgano
emisor, la fecha en la que se dictd el acuerdo, asi como el nimero de expediente y pondra
a disposicion de los particulares, el hipervinculo al sistema de bisqueda de la lista de
acuerdos.

T

Periodo de actualizacién: Trimestral. \j

Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso.

Aplica a: Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio2 Organo emisor

Criterio 3 Fecha del acuerdo

Criterio 4 Nimero de expediente

Criterio 5 Hipervinculo al sistema de biisqueda de la lista de acuerdos

Criterios adjetivos de actualizacién . \L
Criterio 6 Periodo de actualizacién de la informacién: Trimestral.

Criterio 7 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
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Criterio 8 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién

riterios adjetivos de confiabilidad -

Criteriog  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administra iva(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicaria y \\
actualizarla. \
Criterio10  Fecha de actualizacién de la informacidn publicada con el formato\\m
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 11 Fecha de validacién de la informacidén publicada con el formato dia/mes/afio

(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio12  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 2
LTO_Art_25_Fr_lI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio13  El soporte de la informacién permite su reutilizacién
Formato 2LTO_Art_25 Fr i

Los acuerdos del Pleno

Hipervinculo al
sistema de bisqueda
de la fista de acuerdos

Fecha del Namero de

Ejercicio Organo emisor acuerdo expediente

11l En su caso, las versiones estenogrdficas de las sesiones publicas,

Para la atencién de esta obligacién el sujeto obligado publicard el ejercicio en el que se
llevaron a cabo las sesiones publicas, fecha de la sesidn, si se trata de una sesién de sala o
del pleno, asi como el hipervinculo a la versién estenogréfica de la sesién de que se trate.
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Periodo de actualizacién: Trimestral.
Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso.

Aplica a: Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. (

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Fecha de la sesién

Criterio 3 Sesion

Criterio 4 Hipervinculo a la versién estenografica, audio y/o videograbaciones en que
consten las deliberaciones realizadas en sesion

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 5 Periodo de actualizacién de la informacién: Trimestral.

Criterio 6 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
Criterio 7 Conservar en el sitio de Intemet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio 9 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mesfafio (ej. 31/05/2016)

Criterio 10 Fecha de validacién de la informacidn publicada con el formato diajmes/afio
(ej. 31/05/2016)
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Criterios adjetivos de formato
Criterio 11 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 3 \

TO_Art_25_Fr_lli, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios  \
sustantivos de contenido
Criterio12  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formato 3LTO_Art 25 Fr il

Los acuerdos del Pleno

Hipervinculo a la versién estenografica, audio y/o
Fechadela - s - "
. Sesién videograbaciones en que consten las
sesién o : " -
deliberaciones realizadas en sesién

Ejercicio

IV. Las demds que le sefialen las disposiciones normativas electorales aplicables a la
materia.

disposiciones normativas electorales que le resulten aplicables, pondré a disposicién del
publico la informacién que en cumplimiento de sus obligaciones o ejercicio de sus

prerrogativas deba generar, sefialando el fundamento legal y el hipervinculo a su portal
electrénico.

\ A fin de atender lo ordenado en esta fraccién el sujeto obligado, atendiendo a las
1

i

i

Periodo de actualizacién: semestral.

Conservar en el sitio de internet: el ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido
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Criterio 1 Tipo de informacién (derechos, obligaciones, prerrogativas)
Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccidn, inciso)
Criterio 3 Hipervinculo a la informacidn

Criterios adjetivos de actualizacién A

Criterio 4 Periodo de actualizacién de la informacidn: semestral.
Criterio 5 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
Criterio 6 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 13
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacidn de la informacion

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 7 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva Yy son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio 8 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 9 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio10  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 4
LTO_Art_25_Fr_IV, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criteriott  El soporte de la informacion permite su reutilizacién

Formato 4 LTO_Art

Informacién de las disposiciones normativas electorales

Tipo de informacién Fundamento Hipervinculo a la informacién
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cidn v periodo de conservacion

ANEXO VI

Articulo Ley Local Fraccién Perxo.d ° de Periodo c_le
actualizacion conservacion
Articulo 25. El Tribunal Electoral
del Estado de Oaxaca deberd
poner a disposicion del publico y
actualizar la informacién contenida El ejercicio en
en el articulo 70 de la Ley General, I. Las versiones )
. P . cursoy el
asi como, las que les sean publicas de las Trimestral inmediato
aplicables y les correspondan, sentencias; N
N om. anterior.
conforme a las disposiciones
normativas aplicables y ademds
debera publicar y actualizar la
siguiente informacion:
Ii. Los acuerdos del . El ejercicio en
Trimestral
Pleno; curso.
1il. En su caso, las
versiones : £l ejercicio en
. Trimestral
estenogréficas de las curso.
sesiones publicas, y
IV. Las demds que le
sefialen las El ejercicio en
disposiciones Semestral cursoy dos
normativas electorales anteriores.
aplicables a la materia.

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO

DE OAXACA

El legislador local establecié en el articulo 26 de la Ley Local, que el Instituto Estatal
Electoral y de Participacién Ciudadana del Estado de Oaxaca, deberd poner a disposicion
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del pdblico y mantener actualizada la informacién de las obligaciones especificas que
sefiala el articulo 74 fraccién | de la Ley General, y le impone otras mds.

Ahora bien, tomando en consideracién que la informacién sefialada en las fracciones v,
VI, VIIL, IX y X del articulo 26 de la Ley Local corresponden al mismo tipo de informacién
referida en los incisos ¢, 3, d, f, e i, respectivamente, de la fraccién [ del articulo 7\ dela
Ley General que se refiere a las obligaciones de transparencia especificas a cargo del !
Instituto Nacional Electoral y de los organismos pdblicos locales electorales dé las \
Entidades Federativas, la publicacién de la informacién de estas fracciones, se realizard'en

los formatos y bajo los requerimientos sefialados en los Lineamientos Técnicos Generale

Para la publicacién de la informacién que se requiere en las fracciones 1L 11, IV, Vy X1l de
la Ley Local, se llenaran los formatos identificados con las siglas LTO, atendiendo a lo

dispuesto en los presentes Lineamientos y de conformidad con los criterios sustantivos y
adjetivos correspondientes.

En cuanto a las fracciones | y XI no serdn publicadas por el Organismo Piblico Local
Electoral puesto que Ia reforma constitucional en materia electoral, publicada en el Diario
Oficial de la Federacién con fecha 10 de febrero del 2014, asi como la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, facultan al Instituto Nacional Electoral para
fiscalizar los ingresos y egresos de los partidos politicos y candidatos; asi como para
resolver sobre las auditorias y verificaciones que se les practiquen a través de sus 6rganos
técnicos.

—,

A efecto de un mejor cumplimiento, se establece la siguiente referencia:

FRACCION DEL ART. 26 LEYLOCAL | INCISO DEL ART. 74 LEY GENERAL FORMATO (S)
[ Articulo 26. Ademas de lo
sefialado en el articulo 74
fraccidn 1, de la Ley General, y
en el articulo 19 del presente
ordenamiento, el Instituto

ey

Estatal Electoral y de Sin correspondencia Formato 26 LTO_Art_26
Participacién Ciudadana del
Estado de Oaxaca, debera
poner a disposicién del
publico y mantener
actualizada la siguiente
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informacién:

I Los informes que presenten
los partidos politicos,
asociaciones, agrupaciones
politicas y los ciudadanos
registrados ante la autoridad
electoral, asi como los
anexos, los comprobantes
fiscales y, en general, los
documentos que den soporte
a dichos informes;

Sin correspondencia

Esta fraccion no resulta aplicable'al
sujeto obligado.

I1. Los expedientes sobre
quejas resueltas por
violaciones a la ley electoral;

Sin correspondencia

Formato 2 LTO_Art 26_Fr_lI

lil. La informacién detallada
de su estado financiero y del
uso y manejo de su
presupuesto;

Sin correspondencia

Formato 3 LTO_Art 26_Fr_Iif

IV. Las actas y acuerdos del
Consejo General;

Sin correspondencia

Formato 4a LTO_Art_26_fr_IV
Formato 4b LTO_Art_26_Fr IV

V. Los programas
institucionales en materia de
capacitacién, educacion
civica y fortalecimiento de los
partidos politicos y demds
agrupaciones politicas;

VI. La divisién del territorio
que comprende el Estado en
distritos electorales
uninominales;

VII. Los listados de partidos
politicos, asociaciones,
agrupaciones politicas y, en
su caso, los ciudadanos
registrados ante la autoridad
electoral;

Sin correspondencia

) La geografia y cartografia
electoral;

Formato 5LTO_Art_26_Fr_V

Formato
3a_LGT_ART_74_Fr | inciso_c
Formato
3b_LGT_ART_74_Fr_|_inciso_c

a) Los listados de partidos
politicos, asociaciones y
agrupaciones politicas o de
ciudadanos

registrados ante la autoridad
electoral;

Formato 1a
LGT_Art_74_Fr_|_incisoa
Formato 1b
LGT_Art_74_Fr_|_inciso a
(Formatos modificados DOF
10/11/2016)

—
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Vill. El registro de candidatos
a cargos de eleccién popular;

d) El registro de candidatos a
cargos de eleccién popular;

Formato
4a_LGT_ART_74_Fr_I_inciso_d
Formato
4b_LGT_ART_74_Fr_|_inciso_d
Formato
4¢_LGT_ART_74_Fr_|_inciso_d
Formato
4d_LGT_ART_74_Fr_|_inciso_d
Formato
4e*LGT_ART_74_Fr_I_inciso_(g:
Formato
4f_LGT_ART_74_Fr_|_inciso_d
Formato

4g_LGT_ART 74 Fr_| indso_d
Formato
4h_LGT_ART_74_Fr_|_inciso_d
Formato

4i_LGT_ART_74 Fr_|_inciso_d

—

IX. Los montos de
financiamiento pdblico por
actividades ordinarias, de
campafia y especificas
otorgados a los partidos,
asociaciones, agrupaciones
politicas y, en su caso, a los
ciudadanos, asi como el
monto autorizado de
financiamiento privado para
campafias electorales;

) Los montos de
financiamiento publico por
actividades ordinarias, de
campafa y especificas
otorgadas 2 los partidos
politicos, asociaciones y
agrupaciones politicas o de
ciudadanos y

demas asociaciones politicas,
asi como los montos
autorizados de
financiamiento privado y
los topes de los gastos de
campafas;

Formato
6a_LGT_ART_74_Fr_|_inciso_f
Formato
6b_LGT_ART_74_Fr_I_inciso_f

X. Los computos totales de
las elecciones y procesos de
participacién ciudadana
llevados a cabo en el Estado;

i) Los cémputos totales de las
elecciones y procesos de
participacién ciudadana;

Formato g_
LGT_Art_74_Fr_|_inciso_i

XI. Las auditorias
concluidas a los partidos
politicos, y

e —

Sin correspondencia

Esta fraccién no resulta aplicable al
sujeto obligado.

XIl. Los informes sobre

Sin correspondencia

Formato 12 LTO_Art_26_Fr_XII
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icho precepto dice a la letra: N

Articulo 26. Ademds de lo sefialado en el articulo 74 fraccién I, de la Ley General, y
en el articulo 19 del presente ordenamiento, el Instituto Estatal Electoral y de
Participacion Ciudadana del Estado de Oaxaca, deberd poner a disposicién del
publico y mantener actualizada la siguiente informacién:

Por cuanto hace al segundo pdrrafo del articulo 26 de la Ley Local, que remite al articulo
19 de la Ley Local, se tiene que este Gltimo establece que ademds de la publicacién de las
obligaciones de transparencia comunes, se “procurard la publicacién en medios
alternativos que resulten de mds fdcil acceso y comprensién”, disposicién que resulta
arménica con lo sefialado por el articulo 66 de la Ley General al disponer que
“adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusién de la informacién, cuando en
determinadas poblaciones éstos resulten de mds fdcil acceso y comprensién” esto Gltimo en
relacién a la obligacién de poner a disposicidn de las personas interesadas, equipos de
cémputo con acceso a Internet para consulta de la informacién o uso del sistema de
solicitudes de acceso a la informacién.

Puesto que la publicacién de la informacién en medios alternativos que resulten de mds
facil acceso y comprensién contribuye a la construccién de una sociedad incluyente e
igualitaria, el sujeto obligado informard por qué medio alternativo tiene a disposicién del
publico, la informacién relativa a sus obligaciones de transparencia, asi como el
hipervinculo a las bases de datos o informacién en si misma o bien, el domicilio de la
oficina para consulta.

Periodo de actualizacién: semestral.
Conservar en el sitio de internet: el ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Instituto Estatal Electoral y de Participacién Ciudadana del Estado de Oaxaca.
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Respecto de la publicacién en medios alternativos, se informard lo siguiente:

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Tipo de informacién (obligaciones comunes/obligaciones especrﬁcas)
Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccién, inciso, LGT/LTO) \
Criterio 3 Medio alternativo de disponibilidad (audio, video, radio, otro [especnflcar])
Criterio 4 Hipervinculo a la base de datos o domicilio de la oficina para consulta A

Criterios adjetivos de actualizacién \ |
Criterio 5 Periodo de actualizacién de la informacién: Semestral. \\ T\/\R
Criterio 6 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo qu \
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién ‘\

Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la J
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
gue genera(n) o posee(n) la informacion respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio 9 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato T
dia/mes/afio (e]. 31/05/2016)

Criterio 10 Fecha de validacion de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criteriott  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 26 LTO_Art_26,
en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de
contenido

Criterio12  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

286

Publicacion en medios alternativos
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.. Tipo de informacion Medio alternativo de Hipervinculo a I base de datos
(articulo, fraccién, inciso- disponibilidad o domicilio de Ia b\ficina para
v LGT/LTO) (Audio, Video, Radio, Otro consulta\ \
[especificar]) N D\ \\\
\

I Los informes que presenten los partidos politicos, asociaciones, agrupaciones
politicas y los ciudadanos registrados ante la autoridad electoral, asi como los
anexos, los comprobantes fiscales y, en general, los documentos que den soporte a
dichos informes;

En relacién a esta fraccién como se establecié con anterioridad, el Instituto Nacional
Electoral tiene a cargo la recepcidn y revisién integral de los informes que presenten los
partidos politicos y aspirantes, respecto del origen, monto, destino y aplicacién de los
recurso que reciban, por cualquier tipo de financiamiento. Esto, de conformidad con lo
establecido en los articulos 41 fraccién V apartado B inciso a) numeral 6; inciso b)
pendltimo pérrafo de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 numeral
1inciso g); 32 numeral 1 inciso a) fraccién VI; 44 numeral 1 inciso 0); 192 numeral 1 inciso i);
196 numeral 1; 199 numeral 1 incisos c), d) y g); 377, 378 y 380 numeral 1 inciso g), de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Por [o expuesto, esta fraccién no
resulta aplicable al sujeto obligado.

Para efecto del cumplimiento de la fraccién 11 del articulo en comento, que dispone:
I. Los expedientes sobre quejas resueltas por violaciones a la ley electoral;

El Sujeto Obligado publicara la informacién relativa a los expedientes de quejas resueltas,
que van desde el ejercicio y periodo en el que se resolvieron, el tipo y materia de la queja,
la fecha y modo de presentacidn, el nimero de expediente asignado, la forma de iniciar el
procedimiento, el hipervinculo al acuerdo de admisién, a quien se denuncia, hipervinculo
al informe de la autoridad o servidor, el estado procesal, el sentido de la resolucidn y el
hipervinculo en el que se encuentra ésta.
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Periodo de actualizacién: trimestral.
Conservar en el sitio de internet: el ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Instituto Estatal Electoral y de Participacién Ciudadana del Estado de Oaxaca.\\
A\

\ ;
Criterios sustantivos de contenido \ m/\{\
A
\
\

Criterio 1 Ejercicio \ \
Criterio 2 Periodo \
Criterio 3 Tipo de queja (procedimiento sancionador ordinario | procedimiento \,
sancionador especial)

Criterio 4 Materia de la queja

Criterio 5 Fecha en la que se presentd la queja

Criterio 6 Modo de presentacién

Criterio 7 Expediente

Criterio 8 Forma de iniciar el procedimiento (a peticién de parte / de oficio)
Criterio g9 Hipervinculo al acuerdo de admisién

Criterioto  Denunciado

Criterio 11 Hipervinculo al informe del denunciado

Criterio12  Estado procesal

Criterio13  Sentido de la resolucién

Criterio14  Hipervinculo a la resolucién

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 15 Periodo de actualizacién de la informacién: Trimestral. \1
Criterio16  La informacién publicada debers estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
Criterio17  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional Ia
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion

Criterios adjetivos de confiabilidad
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Criterio 18 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla. r

Criterio1g  Fecha de actualizacién de la informacién publicada cc;\? el formato
dia/mesafio (j. 31/05/2016) \\

Criterio 20  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formatd\dx’a/mes/aﬁo

(ej. 31/05/2016)

\
NN
Criterios adjetivos de formato N W\

N v
\
Criterio21  La informacién publicada se organiza mediante el Formato P

LTO_Art_26_Fr_li, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 22 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Expedientes sobre quejas resueltas

Tipo de queja
(procedimiento
A " sancsonzfdor Materia de Fechaena que Modo de .
Ejercicio Periodo ordinario / i se presentd la . Expediente
gy la queja P presentacién
procedimiento queja
sancionador
especial)
SENEE T——
Forma de
iniciar el o B Hipervinculo . . ’
H o d H
procedimiento ipervinculo . l inforsia Estado Sentido de ipervinculo
s al acuerdo Denunciado la ala
lagencionds de admisién del procesal resolucion resolucién
parte /de denunciado
oficio)
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HI. La informacién detallada de su estado financiero y del uso y manejo de su
presupuesto;

El sujeto obligado publicard por ejercicio de manera trimestral, la clasificacién del estado
analitico; la clave, objeto, y denominacién de cada capitulo de gasto; el presupuesto
programado por capitulo de gasto, el presupuesto pendiente de pago, el presupues)‘t"o o
monto reintegrado y las observaciones.

Periodo de actualizaci6n: trimestral.
Conservar en el sitio de internet: el ejercicio en curso y seis anteriores.

Aplica a: Instituto Estatal Electoral y de Participacién Ciudadana del Estado de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido |

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Periodo

Criterio 3 Clasificacién del estado analitico

Criterio 4 Clave del capitulo de gasto

Criterio 5 Objeto del capitulo de gasto

Criterio6  Denominacién de cada capftulo de gasto
Criterio 7 Presupuesto programado por capitulo de gasto
Criterio 8 Presupuesto pendiente de pago

Criterio 9 Presupuesto o monto reintegrado

Criterio10  Observaciones

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 11 Periodo de actualizacién de la informacién: trimestral.

Criterio12  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacidn
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacisn
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\

\

Criterios adjetivos de confiabilidad I\
1

Y
riterio14  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administr\ativa(s)

|
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publi¢aria y \;‘\k\
actualizarla. i

\
Criterio15  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formw
dia/mes/afio (e]. 31/05/2016)

Criterio 16 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio17  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 3
LTO_Art 26_Fr_lIl, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 18 El soporte de la informacién permite su reutilizacion

Formato 3LTO_Art 26 F

Estado financiero y uso y manejo de su presupuesto

Clasificacion del Clave del capitulo Objeto del
estado analitico de gasto capitulo de gasto

-

Ejercicio Periodo

Denominacién

decada Presupuesto Presupuesto Presupuesto o
itulo de programado por ndientz de pago TMOMto Observaciones
cazaStz capitulo de gasto | P® pag reintegrado

. Las actas y acuerdos del Consejo General;
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Para la atencidn de esta obligacién en relacidn con las actas del Consejo General, el sujeto
obligado publicara el ejercicio, perfodo, el nimero o clave de identificacién del ac)ga, el
tipo de sesidn celebrada (ordinaria, extraordinaria, especial, permanente, lotra
[especificar]), los integrantes del Pleno y demds participantes de la sesién como pueden
ser, ademas de los Consejeros, el Secretario Técnico, representantes de partidos politicos,
etcétera, lo que se hard mediante una tabla que contendrd el nombre (s), primer\y
segundo apellidos. También se publicard el sentido de la votacién, es decir si fue po
unanimidad o mayoria, en su caso, el o los votos particulares; asi como los datos de la
sesién de que se trate, tales como la fecha de celebracidn, el o los temas tratados, el
fundamento en caso de que no sea puablica y finalmente el hipervinculo al acta yala
versién estenogréfica de ésta Gltima.

Por cuanto hace a los acuerdos del Consejo General, se registrara el ejercicio, tipo de
sesion en la que se tomd el acuerdo, el tema o temas tratados en la sesion, la fecha de
celebracién de la sesién en Ia que se dicta el acuerdo, la clave del acuerdo y los
hipervinculos a los anexos y al documento que contiene el acuerdo.

Periodo de actualizacién: mensual (posterior a la fecha de sesion).
Conservar en el sitio de internet: el ejercicio en curso y el inmediato anterior.

Aplica a: Instituto Estatal Electoral y de Participacién Ciudadana del Estado de Oaxaca.

Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo

Criterio 3 Ndmero o clave de identificacién del acta

Criterio ¢ Tipo de sesién celebrada (ordinaria, extraordinaria, especial, permanente,
otra [especificar])

Criterio 5 Integrantes del Pleno y demds participantes de la sesién

Criterio 6 Sentido de la votacién (unanimidad / mayoria)

Criterio 7 Hipervinculo al documento que contenga voto particular

Criterio 8 Fecha de la sesién
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Tema (s) tratado en la sesién

Fundamento en caso de que la sesién no sea publica
Hipervinculo al acta de la sesién
Hipervinculo a la versién estenogréfica del acta de la sesién |

Periodo de actualizacién de la informacién: mensual. \\
La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que \

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacidn y conservacién de la informacion

Criterio 15

Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la

informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 16

Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y

actualizarla.

Criterio 17

Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato

dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 18

Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio

(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio 19

La informacién publicada se organiza mediante el Formato  4a

O_Art_26_Fr_IV, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios

sustantivos de contenido

Criterio 20

Encuantocaosacu

El soporte de la informacién permite su reutilizacién

dos

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 21
Criterio 22
Criterio 23
Criterio 24

Ejercicio

Tipo de sesién
Tema

Fecha
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Criterio25  Asunto

Criterio 26  Clave del acuerdo

Criterio 27  Hipervinculo a los anexos

Criterio 28 Hipervinculo al documento que contiene el acuerdo

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 29  Periodo de actualizacién de la informacién: mensual.

Criterio 30  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién.
Criterio 31 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacisn.

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 32 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio 33  Fecha de actualizacién de la informacidn publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016).

Criterio 34  Fecha de validacién de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016).

Criterios adjetivos de formato

Criterio 35 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 4b

LTO_Art_26_Fr_IV, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 36 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Actas del Consejo General
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Asunto
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alos anexos
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documento que
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Los programas institucionales en materia de capacitacion, educacion civica y
fortalecimiento de los partidos politicos y demds agrupaciones politicas;

En cumplimiento de esta obligacién, el sujeto obligado deberd publicar los programas
institucionales en materia de capacitacion, educacién civica y fortalecimiento de los
partidos politicos y demds agrupaciones politicas, haciendo el desglose por tema,
poblacion objetivo, es decir, si estd dirigido a la ciudadania, agrupaciones o partidos
politicos, el rango de edad de la poblacién objetivo y el nimero de participantes
desagregados por sexo; asimismo publicard si el presupuesto asignado al programa es
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recurso propio o recurso compartido, y en qué consiste éste, si es en especie o
econdémico. Finalmente pondrd a disposicién el hipervinculo al programa.

Periodo de actualizacién: anual. -

Conservar en el sitio de internet: el ejercicio en curso y dos anteriores.

5

\
\
i

Aplica a: Instituto Estatal Electoral y de Participacién Ciudadana del Estado de Oaxaca. m

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo

Criterio 3 Nombre del programa ‘p
Criterio 4 Tema

Criterio 5 Poblacién objetivo (ciudadania / agrupaciones politicas / partidos politicos /
otro [especificar]) \
Criterio 6 Rango de edad

Criterio 7 Numero de participantes desagregados por sexo (hombres | mujeres )
Criterio 8 Presupuesto asignado al programa (recurso propio / recurso compartido)
Criterio 9 En qué consiste el recurso (en especie / econdmico)

Criterio 10 Denominacién e hipervinculo al programa

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 11 Periodo de actualizacién de la informacién: anual.

Criterio12  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio13  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad
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Criterio14  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) adm}\mistrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de p\\blicarla y

ctualizarla.

Criterio15  Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el fd:nato
dia/mes/afio (&j. 31/05/2016) \\
Criterio 16  Fecha de validacién de la informacion publicada con el formato dia/mes/a
(ej. 31/05/2016) \

N

{\_’/

Criterios adjetivos de formato

Criterio17  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 5

LTO_Art_26_Fr_V, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio18  El soporte de la informacién permite su reutilizacién
Formato 3LTO_Art 26 Fr ¥V

Programas institucionales en materia de capacitacion

Poblacion |
objetivo
(ciudadania /
agrupaciones
Ejercicio Periodo Nombredel Tema politicas / Rango de edad
! programa e
partidos
politicos /
otro
especificar])
—
 —
Presupuesto
Numero de participantes asignado al ; ) i
desagregados por sexo programa En que consiste Denominacién e
(recurso propio / recurso (en especie / hipervinculo al programa
recufsop econémico) pe prog
Hombres Mujeres compartido)
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X1 Las auditorias concluidas a los partidos politicos, y N

Como ha quedado establecido previamente, respecto de la informacién requeri por

esta fraccidn, es el Instituto Nacional Electoral quien tiene a cargo la recepcién y revisién

integral de los informes que presenten los partidos politicos y aspirantes, respecto el \
origen, monto, destino y aplicacién de los recurso que reciban, por cualquier tipo (\\
financiamiento. Esto, de conformidad con lo establecido en los articulos 41 fracciéon V

apartado B inciso a) numeral 6; inciso b) pendltimo parrafo de la Constitucidn Politica de

los Estados Unidos Mexicanos; 3 numeral 1 inciso g); 32 numeral 1 inciso a) fraccidn Vi; 44

numeral 1inciso 0); 192 numeral 1 inciso i); 196 numeral 1; 199 numeral 1 incisos c), d) y g

377, 378 y 380 numeral 1 inciso g), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos

Electorales. Por lo tanto, esta fraccién no resulta aplicable al sujeto obligado.

Xll.  Los informes sobre sus demds actividades.

Para el cumplimiento de esta obligacién el sujeto obligado publicaran los informes sobre
sus demds actividades, sefialando el ejercicio, el periodo, la denominacién de cada
informe, el drea responsable de su emisién, el fundamento legal para su emision, la

periodicidad con la que se rinde, la fecha en que se presents yjo entregd y el hipervinculo
al documento del informe respectivo.

Periodo de actualizacién: anual.
Conservar en el sitio de internet: el ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Instituto Estatal Electoral y de Participacién Ciudadana del Estado de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo
Criterio 3 Denominacién de cada informe
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Criterio 4 Denominacidn del drea responsable de su emisién |
Criterio 5 Fundamento legal
iterio 6 Periodicidad
Criterio 7 Fecha en que se presenté y/o entregé

Criterio 8 Hipervinculo al documento del informe

o de Accesc

Lineamientos técnicos generales para la publicacién de las
obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo Il

y Proteccién de Datos Personzles del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia Y-Acceso ala
del Estado cde Oaxaca

Informacién Pablica para el Estado de Oaxaca,

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 9 Periodo de actualizacién de la informacién: anual.

Criterio10  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 12 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y

actualizarla.

Criterio13  Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (e}. 31/05/2016)
Criterio14  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio

(&j- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio1s  La informacion publicada se organiza mediante el Formato 12
LTO_Art_26_Fr_Xil, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 16 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formato 12 LTO

t 26 Fr Xil

informes sobre sus demds actividades

Ejercicio

| Periodo

Denominacién de cada | Denominacién del drea
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politicas.

El ejercicio en
curso y dos
anteriores.

Xl Los informes sobre
sus demds actividades.

\

ANEXO Vii \

DEFENSORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA

El articulo 27 de la Ley Local, en cinco fracciones sefiala cudles son las obligaciones

especificas de transparencia que le son aplicables a la Defensorfa de los Derechos
Humanos del Pueblo de Oaxaca.

El referido precepto textualmente dice:

Articulo 27. Ademds de lo sefialado en el articulo 74 fraccién Il de la Ley General, y
en los articulos 19 y 20 de esta Ley, la Defensoria de los Derechos Humanos del
Pueblo de Oaxaca, de acuerdo a sus facultades y atribuciones, deberd poner a
disposicion del ptiblico y mantener actualizada la siguiente informacién:

En refacién a lo establecido en el primer parrafo de este articulo se tiene que, la Ley Local
establece adicionalmente a la publicacién de las obligaciones de transparencia comunes,
en el segundo parrafo del articulo 19 que “se procurara la publicacion en medios
alternativos que resulten de mds fdcil acceso y comprensién”, disposicién que resulta
arménica con lo sefialado por el articulo 66 de la Ley General al disponer que
“adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusién de la informacién, cuando en
determinadas poblaciones éstos resulten de mds fdcil acceso y comprensién” esto Gltimo
en relacion a la obligacién de poner a disposicién de las personas interesadas, equipos de
cémputo con acceso a Internet para consulta de la informacién o uso del sistema de
solicitudes de acceso a la informacién. Ademds de que la publicacidn de la informacién en
medios alternativos que resulten de mds fécil acceso y comprensién contribuye a la
construccion de una sociedad incluyente e igualitaria, ésta resulta ser una obligacion de
transparencia de suma importancia para el sujeto obligado por su cualidad de érgano
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auténomo cuyo objeto es la defensa, promocién, estudio y divulgacién de los derechos
humanos en el estado de Oaxaca.

Ademas, en términos de lo sefialado en el articulo 20 de la Ley Local, “Los sujetos

obligados podrdn contar con un medio electrénico, en el cual puedan recibir quejas,

sugerencias y propuestas, debiendo dar respuesta en un plazo menor a 10 dias a tra\v’és de

su unidad de transparencia.” La informacién que deberd publicarse en atencién de esta

disposicion se refiere a los medios de presentacién de las quejas, sugerencié; y .
propuestas, asi como el drea responsable de la atencién de éstas segin sus facultadesl‘q‘ Qﬂ\\\
atribuciones, y los datos de contacto del responsable de la unidad de transparencia, que®

es a través de quien se da respuesta. %

Periodo de actualizacion: Semestral.
Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Defensoria de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Tipo de informacién (obligaciones comunes/obligaciones especificas)
Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccién, inciso, LGT/LTO)

Criterio3  Medio alternativo de disponibilidad (audio, video, radio, otro [especificar])
Criterio 4 Hipervinculo a la base de datos o domicilio de la oficina para consulta

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 5 Periodo de actualizacién de la informacidn: Semestral.

Criterio 6 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
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Criterios adjetivos de confiabilidad

A

Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) admlmstratwa(s)

ue genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de pubhcérla y
ctualizarla. \

Criterio 9 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el forAato
dia/mes/afio (ej. 31/Marzo/2016) \\ {\
Criterio 10 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio \
(ej. 31/Marzo/2016)
\

C_—

Criterios adjetivos de formato

Criterio 11 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 27a
LTO_Art_27, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio12  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

tectrénico para fa recepcibn de quejas, sugerencias v propuestas, se

Crltenos sustantivos de contenido

Criterio13  Medio de presentacién (oficialia de partes/ buzén de voz/ correo
electrdnico/ ventanilla electrénica/ otro [especificar])
Criterio 14 Hipervinculo ala queja, sugerencia y/o propuesta

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 15 Periodo de actualizacién de la informacién: Semestral.

Criterio16  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio17  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad
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Criterio 18

Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacion respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.
Criterio19  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (e]. 31/05/2016)

Criterio 20 Fecha de validacion de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(&)- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato
Criterio2t  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 27b
LTO_Art_27, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 22 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

A
AT

27

-

Publicacién en medios alternativos

Tipo de informacién Medio alternativo de Hipervinculo a la base de datos
(articulo, fraccién, inciso- disponibilidad o domicilio de la oficina para
LGT/LTO) (Audio, Video, Radio, Otro consulta
[especificar])
Formato 270 LTO 7

Medios electrénicos para recibir quejas, sugerencias o propuestas

Medio de presentacién
(Oficialia de partes, Hipervinculo a la Area Responsabledela | Hipervinculo al
Buzdn de voz, E-mail, | queja, sugerencia responsable de Unidad de documento de
Ventanilla, electrénica, y/o propuesta atencién Transparencia respuesta

Otro [especificar))
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|
L Las recomendaciones enviadas y su destinatario, y si fueron aceptada¥ rﬁ\ry\\\
i g
N\

por este Gitimo;

Respecto de esta fraccién, en atencién a que la informacién que requiere, esté\ié
comprendida en la informacién que requiere el inciso a de la fraccién 1l del articulo 74 de
la Ley General que se refiere a las obligaciones de transparencia especificas a cargo de los
Organismos de proteccién de los derechos humanos Nacional y de las Entidades
Federativas, en este caso, de la Defensoria de los Derechos Humanos del Pueblo de
Oaxaca, la publicacién de la informacién de esta fraccidn, se realizard en el Formato
1_LGT_Art_74 Fr_ll inciso a, bajo los requerimientos sefialados en los Lineamientos
Técnicos Generales.

Il Los acuerdos de no responsabilidad;

Para el cumplimiento de esta obligacién el sujeto obligado publicard por ejercicio y
periodos trimestrales, el nimero de acuerdo de no responsabilidad, el niimero de
expediente en el cual se dict6 el acuerdo, con una breve descripcion de la queja que
motivé la apertura del expediente, una breve descripcién del acuerdo de no
responsabilidad y el hipervinculo a éste.

Periodo de actualizacion: trimestral.
Conservar en el sitio de internet: el ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Defensoria de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Perfodo

Criterio 3 Nidmero de acuerdo de no responsabilidad
Criterio 4 Ndmero de expediente
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Criterio 5 Breve descripcion de la queja
Criterio 6 Breve descripcion del acuerdo
Criterio 7 Hipervinculo al acuerdo de no responsabilidad

.

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 8 Periodo de actualizacién de la informacién: trimestral. NL\
ue

Criterio g La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo \g \
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion® |

Criterioto  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criteriot1  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s) i
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizaria.
Criterio12  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)
Criterio13  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej- 31/05/2016)
Criterios adjetivos de formato
Criterio14 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 2 |

i

LTO_Art 27 _Fr_ll, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio15  El soporte de la informacién permite su reutilizacion

Formate 2LTC_Art 27

Acuerdos de no responsabilidad

Ntimero de . Breve Breve Hipervinculo al

— - Nuimero de T i
Ejercicio Periodo acuerdo de no iente descripcion descripcion acuerdo de no
responsabilidad dela queja del acuerdo responsabilidad
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. Los medios de impugnacion derivados de las recomendaciones enviadas;

Para la atencién de esta obligacion el sujeto obligado publicara por ejercicit, en relacién a
los medios de impugnacién derivados de las recomendaciones que emita, &l nimero de
expediente en el que fue dictada la recomendacién, el nimero o clave que id\ tifica a la
recomendacién y una breve descripcién de esta, el medio de impugnacién int p@\
una breve descripcién de este, el hipervinculo al acuerdo de admision y al hipervincylo

a “™\
resolucién que pone fin al procedimiento.
N

Periodo de actualizacion: semestral.
Conservar en el sitio de internet: el ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Defensorfa de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Nidmero de expediente

Criterio 3 Ndmero de recomendacién

Criterio 4 Breve descripcién de la recomendacion

Criterio 5 Medio de impugnacién interpuesto (Recurso de queja / Juicio de amparo /
Juicio de proteccién de derechos humanos / Recurso de impugnacién)

Criterio 6 Breve descripcion del medio de impugnacién

Criterio 7 Hipervinculo al acuerdo de admisién

Criterio 8 Hipervinculo a Ia resolucién que pone fin al procedimiento

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 9 Periodo de actualizacién de la informacién: semestral.
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Criterio 10 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
Criteriott  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

\

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio12  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrati (s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarl
actualizarla.

Criterio 13 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio14  Fecha de validacisn de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(€j- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio15  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 3

LTO_Art_27 Fr_lll, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 16 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formato 3 LTO_Art 27 Fr Hi
Medios de impugnacién
Ejercicio umero de Ndmero de recomendacién Breve descnpcu).rr dela
expediente recomendacién
| 1
; J 1 ]
Medio de impugnacién
interpuesto
Recurso de queja Breve descripcio | - . Hi| inculoal
(¢ < e queja / e esc. pdonde Hipervinculo al acuerdo ‘Pervinaio 2 la
Juicio de amparo / medio de i o resolucién que pone
by N " A de admisién . oy
Juicio de proteccién de impugnacion fin al procedimiento
derechos humanos |
Recurso de impugnacién)
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incluyen de manera enunciativa, el femenino, masculino, lésbico, intersexual, travesti,
transexual, gay, transgénero; su ubicacién geogréfica y edad. Ademds publicard Ia
descripcién de variables y documentos técnicos, metodolégicos y normativos

violacién, y
Para el cumplimiento de esta obligacién el sujeto obligado publicara por ejercicio, el tema
sobre el cual versa la denuncia o queja y el tipo de violacion a derechos humanos de que
se trata, asi como datos de la victima que comprenden el género de esta, en el que se
*\ relacionados con la generacién de estas estadisticas y del manejo de bases de datos.

Periodo de actualizacion: semestral.
Conservar en el sitic de internet: el ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Defensoria de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Tema

Criterio 3 Género de fa victima (Femenino | Masculino / Lésbico / Intersexual /
Travesti / Transexual / Gay | Transgénero / Otro [especificar])

Criterio4  Ubicacion geogréfica de la victima

Criterio 5 Edad de la victima

Criterio6  Tipo de violacién a los derechos humanos

Criterio 7 Descripcién de variables

Criterio 8 Documentos técnicos, metodoldgicos y normativos relacionados con la
generacién de estadisticas y del manejo de bases de datos
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Criterios adjetivos de actualizacién

Criteriog  Periodo de actualizacién de la informacién: semestral. N
Criterioto La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que \ -
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién \
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional Ia

informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio12  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio 13 Fecha de actualizacién de la informacion publicada con el formato
dia/mesfafio (ej. 31/05/2016)

Criterio14  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio1s  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 4

LTO_Art_27_Fr_IV, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 16  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

0 4LTO Art 27 Fr W

Estadisticas sobre las denuncias o quejas

Datos de la victima
Género
Ejercicio | Tema | (Femenino/Masculino/ Lésbico/ Tipo de
Intersexual / Ubicacién Edad violacién a los
Trasvesti / geografica derechos
Transexual / humanos
Gay/
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Q.

Estaco de Oaxaca

Otro [especificar])

- l ‘ Transgénero | ‘
1Y

‘t,

|

A fin de dar cumplimiento a esta obligacion el sujeto obligado publicard por ejercicio, el
tipo de recurso y fecha de presentacién, fecha de inicio del procedimiento, modo de
presentacién, motivo del recurso, nimero de expediente otorgado a la queja o
impugnacién, el sentido de la resolucidn, el hipervinculo a la resolucién de la queja o
impugnacién, la autoridad o servidor pdblico contra el que se presenté la queja o

denuncia y la razén de la queja y/o denuncia, es decir si se trata de actos, omisiones o
resoluciones.

Periodo de actualizacién: anual.

Conservar en el sitio de internet: el ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Defensoria de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Tipo de recurso
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Criterio 3 Fecha de presentacion

Criterio 4 Fecha de inicio del procedimiento

Criterio 5 Modo de presentacién

Criterio 6 Motivo del recurso

Criterio 7 Ndmero de expediente otorgado a la queja o impugnacién

Criterio8  Sentido de la resolucién \(‘
Criterio 9 Hipervinculo a la resolucién de [a queja o impugnacién \
Criterio 10 Autoridad o servidor publico contra el que se presentd la queja o den&ncia
Criterio 11 Razén de la queja y/o denuncia: actos, omisiones o resoluciones

\V\\\f\
Criterios adjetivos de actualizacién \\
Criterio12  Periodo de actualizacién de la informacién: anual. )
Criterio13  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacion
Criterio14  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con Ia Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio15  Area Responsable de la Informacion: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio 16 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio17  Fecha de validacién de la informacidn publicada con el formato dia/mes/afio
(&j. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio18  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 5
LTO_Art_27_Fr_V, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio19  El soporte de la informacién permite su reutilizacién
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recurso
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o Trimestral cursoy dos
responsabilidad. .
anteriores.
Ili. Los medios de
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ANEXO Vili

UNIVERSIDADES PUBLICAS E INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR PUBLICA

El articulo 28 de la Ley Local, en seis fracciones sefiala cudles son las obligaciones
especificas de transparencia que le son aplicables las universidades piblicas e
instituciones de educacién superior piblica.

Dicho precepto dice a la letra:

Articulo 28. Ademds de lo sefialado en el articulo 75 de la Ley General, y en los
articulos 19 y 20 de esta Ley, las universidades ptiblicas e instituciones de educacién

superior ptblica, deberdn poner a disposicién del pablico y mantener actualizada la
siguiente informacion:

Respecto de lo ordenado en el primer pérrafo de este articulo se tiene que, la Ley Local
establece adicionalmente a la publicacién de las obligaciones de transparencia comunes,
en el segundo pérrafo del articulo 19 que “se procurard la publicacion en medios
alternativos que resulten de mds fdcil acceso y comprensién”, disposicién que resulta
arménica con lo sefialado por el articulo 66 de la Ley General al disponer que
“adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusién de la informacién, cuando en
determinadas poblaciones éstos resulten de mds fécil acceso y comprensién” esto dltimo
en relacion a la obligacién de poner a disposicion de las personas interesadas, equipos de
cémputo con acceso a Internet para consulta de la informacién o uso del sistema de
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solicitudes de acceso a la informacién. Dado que la publicacién de la informacién en
medios alternativos que resulten de mds facil acceso y comprensién contribuxg\ ala
construccién de una sociedad incluyente e igualitaria, el sujeto obligado informara por

qué medio alternativo tiene a disposicién del publico, la informacién relativa\\a sus

obligaciones de transparencia, asi como el hipervinculo a las bases de datos o infom‘n\acién i

en si misma o bien, el domicilio de la oficina para consulta. \ N
N En relacién a lo sefialado en el articulo 20 de la Ley Local, “Los sujetos obligados podrdn \

contar con un medio electrénico, en el cual puedan recibir quejas, sugerencias
propuestas, debiendo dar respuesta en un plazo menor a 10 dias a través de su unidad de
transparencia.” la informacién que deberd publicarse se refiere a los medios de
presentacion de las quejas, sugerencias y propuestas, asf como el drea responsable de la
atencién de éstas segun sus facultades o atribuciones, y los datos de contacto del
responsable de la unidad de transparencia, que es a través de quien se da respuesta a
tales quejas, sugerencias y propuestas.

Periodo de actualizacién: Semestral.
Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: universidades puiblicas e instituciones de educacién superior publica.

blicacién en medios aiternativos, se informard lo siguiente:

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Tipo de informacién (obligaciones comunes/obligaciones especificas)
Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccién, inciso, LGT/LTO)

Criterio 3 Medio alternativo de disponibilidad (audio, video, radio, otro [especificar])
Criterio 4 Hipervinculo a la base de datos o domicilio de la oficina para consulta

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 5 Periodo de actualizacién de la informacion: Semestral.
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Criterio 6 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad /

Criterio8  Area Responsable de la Informacion: Area(s) o unidad(es) administra
que genera(n) o posee(n) Ia informacién respectiva y son responsables de publi
actualizarla.

Criterio g Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el forma
dia/mes/afio (ej. 31/Marzo/2016)

Criterio10  Fecha de validacion de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej- 31/Marzo/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio11  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 28a
LTO_Art 28, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio12  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

¥ propuasias, se

Criterios sustantivos de contenido

Criterio13  Medio de presentacién (oficialia de partes/ buzén de voz/ correo
electrénico/ ventanilla electrénica/ otro [especificar])
Criterio14  Hipervinculo a la queja, sugerencia y/o propuesta

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio15  Periodo de actualizacién de fa informacién: Semestral.
Criterio16  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién Yy conservacién de la informacién

Pagina 91 de 243






[image: image92.jpg]| Instituto de Acceso Lineamientos técnicos generales para la publicacién de las

ala Informacién Pablica obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo 11
y Proteccidn ce Datos Personales del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia’y Acceso a la
del Estado de Oaxaca Informacion Publica para el Estado de Oaxaca.

\

Criterio17  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacignal la \
formacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informaci

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio18  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio19  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 20  Fecha de validacién de la informacion publicada con el formato dia/mes/fafio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio21 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 28b

LTO_Art 28, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 22 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Publicacién en medios alternativos

Tipo de informacién Medio alternativo de Hipervinculo a la base de datos
(articulo, fraccion, inciso- disponibilidad o domicilio de la oficina para
LGT/LTO) (Audio, Video, Radio, Otro consulta
[especificar])

Formato 28b LTO_Art_ 28

Medios electrénicos para recibir quejas, sugerencias o propuestas
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(Oficialia de partes, Hipervinculo ala Area Responsabledela | Hipervinculo al
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Ventanilla, electrénica, y/o propuesta atencién Transparencia respuesta
Otro [especificar])
L L -
r
\
I Los planes y programas de estudio segiin el sistema que ofrecen, ya sea

escolarizado o abierto, con las dreas de conocimiento, el perfil profesional
requerido para cursar el plan de estudios, la duracién del programa con las
asignaturas por semestre, su valor en créditos y una descripcion sintética para
cada una de ellas;

Para la atencién de esta obligacién el sujeto obligado publicard por cada unidad
académica, los planes y programas de estudio que ofrecen, especificando el drea de
conocimiento, el tipo de sistema de estudios, esto es, si es escolarizado o abierto, la
modalidad de estudio, ya sea presencial, a distancia o mixto, el perfil de ingreso y egreso,
la duracién del programa, las asignaturas por ciclo escolar de cada plan o programa de
estudio, una breve descripcién de cada una de estas y su valor en créditos (en su caso), el
grado académico a obtener, si es bachillerato, licenciatura, maestria, especialidad o
doctorado, asi como la denominacién o titulo del grado ofertado y finalmente, el
hipervinculo al plan o programa de estudios completo.

Periodo de actualizacién: al inicio de cada ciclo escolar segiin corresponda.
Conservar en el sitio de internet: el ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: universidades publicas e instituciones de educacién superior publica.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Unidad académica
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Area de conocimiento del plan o programa de estudios {

™
. % \
Nombre del plan o programa de estudios \\\/%\
Tipo de sistema de estudios (Escolarizado | Abierto) \ N
Modalidad de estudio (Presencial/ A distancia / Mixto) \v

Perfil de ingreso

Perfil de egreso

Duracién del programa

Descripcién de las asignaturas por programa y valor en créditos (en su

Grado académico (Bachillerato/ Licenciatura/ Maestria/ Especialidad/

Denominacién o titulo del grado ofertado
Hipervinculo al plan o programa de estudios completo

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 13

Periodo de actualizacién de la informacidn: al inicio de cada ciclo escolar

seguin corresponda

Criterio 14

La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterio 15

Conservar en el sitio de Intemet y a través de la Plataforma Nacional la

informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 16

Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y

actualizarla
Criterio 17

Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato

dfa/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 18

Fecha de validacién de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio

(&j- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato
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La informacion publicada se organiza mediante el Formato 1
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obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo Il
del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Accesy a la
Informacién Publica para el Estado de Oaxaca.

Criterio 20  El soporte de la informacién permite su reutilizacién
Formate 1LTO_Art 28 Fr | C
Planes y programas de estudio \ \
Nombre del Tipo de Modalidad de \
Unidad Area de plano sxesstte:‘;?o(:e (Presentcl;:l /A Perfil de
académica conocimiento pr:sgtura;ril:sde (Escolarizado / distandia/ ingreso \
Abierto) Mixto)
T "
—
Descripcién de Gra’do.
i = académico 5 = 5
as asignaturas (Bachilleratof Denominacién | Hipervinculo
Perfil de Duraciéndel | por programa Licenciatura/ o titulo del alplande
egreso programa y valoren - grado estudios
o Maestria/
créditos (en su o ofertado completo
caso) Especialidad/
Doctorado)

I

Toda la informacién relacionada con sus procedimientos de admisién; )

En cumplimiento de lo ordenado en esta fraccién, el sujeto obligado publicard toda la
informacién de sus procedimientos de admisidn por cada inicio de ciclo escolar,

sefialando la unidad

académica convocante, la fecha de publicacién de cada

convocatoria, el hipervinculo a la convocatoria completa, sus requisitos, los costos a
cubrir, los programas educativos ofertados, los datos de contacto para atencién a
aspirantes, la fecha y sedes en las que se aplicard el examen de admisién respectivo, asi

como la fecha de publicacién de resultados.

Periodo de actualizacién: simultanea a la publicacién de la convocatoria correspondiente
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Conservar en el sitio de internet: informacion vigente i

AN
Aplica a: universidades ptiblicas e instituciones de educacién superior pdblica. SN

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ciclo escolar

Criterio 2 Unidad académica convocante

Criterio 3 Fecha de publicacién de la convocatoria
Criterio 4 Hipervinculo a la convocatoria completa
Criterio s Requisitos

Criterio 6 Costos a cubrir

Criterio 7 Programas educativos ofertados

Criterio 8 Datos de contacto para atencién a aspirantes
Criterio 9 Fecha de aplicacién del examen de admisién
Criterio10  Sedes

Criterio11  Fecha de publicacién de resuitados

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio12  Periodo de actualizacién de la informacién: simultdnea a la publicacién de la

convocatoria correspondiente

Criterio13  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion

Criterio14  Conservar en el sitio de Internmet y a través de la Plataforma Nacional la
‘ormacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio15  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio 16  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)
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Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio

Criterio 17
(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio18  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 2

LTO_Art_28_Fr_l, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios im

sustantivos de contenido
Criterio19  El soporte de la informacidn permite su reutilizacién

Formato 2LTC Art 28 Fr i

Procedimientos de admision

. Unidad Fechade Hipervinculoala
Ciclo 2 oo E . Costos a
académica publicacién de la convocatoria Requisitos 5
escolar 5 cubrir
convocante convocatoria completa
—
Fe
Programas Datos de contacto 'ech_a 'de Fecha de
N sz aplicacion del oo
educativos para atencién a Sedes publicacién de
= examen de
ofertados aspirantes e resultados
admision
I

. Los programas de becas y apoyos, los requisitos y el procedimiento para
acceder a los mismos;

Respecto de esta fraccién, en la que se ordena la publicacién de los requisitos y
procedimiento para acceder a los programas de becas y apoyos, dado que en esencia se
solicita la misma informacién que la fraccién V del articulo 75 de la Ley General, que
requiere el listado, procedimientos y requisitos para acceder a los programas de becas y
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apoyos, el sujeto obligado estara a lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales,
haciendo el llenado del Formato 5. LGT_Art_75_Fr V

n razén de lo anterior, esta fraccién de la Ley Local no resulta aplicable al sujeto
obligado.

. Los indicadores de resultados en las evaluaciones al desemperio de la planta
académica;

Para el cumplimiento de lo ordenado en esta fraccién, el sujeto obligado pondréia |

disposicién los resultados de las evaluaciones al desempefio de su planta académica po\( |
ciclo escolar, y unidad académica, desglosando la informacién por categorias evaluadas\ ;

"/
hasta llegar al resultado global promediado de la calificacién por cada académico

evaluado.

Periodo de actualizacion: dentro de los 30 dias naturales siguientes al cierre del ciclo
escolar que corresponda.

Conservar en el sitio de internet: informacion vigente.

Aplica a: universidades ptblicas e instituciones de educacién superior ptblica.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ciclo escolar

Criterio 2 Unidad académica

Criterio 3 Concepto al que corresponde el indicador

Criterio 4 Objetivo institucional

Criterio 5 Nombre del indicador

Criterio 6 Dimensién (es) a medir: (eficacia, eficiencia, calidad y economia)
Criterio 7 Definicién del indicador

Criterio8  Método de cdlculo con variables de la férmula (incluir el significado de las
siglas y/o abreviaturas)

Criterio 9 Unidad de medida

Criterio 10 Frecuencia de medicion
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Criterio 11 Linea base

Criterio12  Sentido del indicador (ascendente / descendente)

Criterio 13 Fuentes de informacién

Criterio14  Medio(s) por el cual(es) se realiza la evaluacién

Criterio15  Nombre(s) del docente evaluado '
Criterio16  Primer apellido del docente evaluado

Criterio 17 Segundo apellido del docente evaluado

{
Criterio18  Resultados por categorfas evaluadas por profesor V’\N

Criterio 19 Resultado global promediado de la calificacién por profesor \

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio20  Periodo de actualizacién de la informacién: dentro de los 30 dias naturales
siguientes al cierre del ciclo escolar que corresponda.

Criterio2t  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional Ia
informacién de acuerdo con Ia Tabla de actualizacién y conservacién de Ia informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 23 Area Responsable de la Informacign: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio 24  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 25 Fecha de validacién de Ia informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato
Criterio 26 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 4

LTO_Art_28 Fr_IV, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 27 El soporte de la informacién permite su reutilizacién
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Resultados en las evaluaciones al desempeiio de la planta académi

1
\
Dimension \
Concepto al r(:esc)l :_
Ciclo Unidad que Objetivo Nombre del 3 Definicién del
P I g (eficacia, i
escolar académica | corresponde | institucional indicador e indicador
g eficiencia,
el indicador "
calidad y
economia)
e —— —]
Método de
’ v:::;';‘::h Sentido del
£ s Unidad de | Frecuenciade . indicador Fuentes de
férmula (incluir ” g Linea base : <
\ i medida medicién (ascendente / informacion
el significado de
: descendente)
: las siglas y/o
abreviaturas)
cd
i
Medio(s) por Primer Segundo Resultados por | Resultado giobal
Nombre(s) - & . .
el cual(es) se apellido del apellido del categorias promediado de la
) del docente & s
realiza la docente docente evaluadas por calificacién por
. evaluado
evaluacién evaluado evaluado profesor profesor
)
L |
i
V. E! nimero de estudiantes que egresan por ciclo escolar, por escuela o

facultad;
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Para la atencién de esta obligacién el sujeto obligado publicarad cada ciclo escolar por
unidad académica, el nimero de hombres y mujeres egresados por programa educativo,
el nimero total de estudiantes que egresan, asi como el hipervinculo al documento(s) en
los que conste la informacion que se presenta.

Periodo de actualizacién: dentro de los 30 dfas naturales siguientes al cierre del ci
escolar que corresponda.

Conservar en el sitio de internet: informacién vigente.

Aplica a: universidades publicas e instituciones de educacién superior piblica.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ciclo escolar

Criterio 2 Unidad académica

Criterio 3 Nombre del programa educativo

Criterio 4 Nidmero de hombres egresados por programa educativo
Criterio 5 Nimero de mujeres egresadas por programa educativo
Criterio6  Numero total de estudiantes que egresan

Criterio 7 Hipervinculo al documento origen

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 8 Periodo de actualizacion de Ia informacion: dentro de los 30 dias naturales
siguientes al cierre del ciclo escolar que corresponda.

Criterio g La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
Criterio10  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacidén y conservacion de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Pdgina 101 de 243






[image: image102.jpg]nstiitode Acesss Lineamientos técnicos generales para la publicacién de las

a la Informacién Pohlica obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo Ii
y Proteccién de Datos Personales del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
del Estado de Oaxaca Informacién Publica para el Estado de Oaxaca.

{

actualizarla
Criterio12  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el fo
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio13  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dl’a/mes/ancf
(&j. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio14  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 5

LTO_Art 28 Fr_V, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio15  El soporte de la informacién permite su reutilizacion

Estudiantes que egresan por ciclo escolar

Nimerode | Namerode |
hombres mujeres
egresados egresadas

Ndmero
Nombre del total de Hipervinculo al
programa estudiantes | documento(s)
educativo por por que origen
programa programa egressn
educativo educativo

Ciclo
escolar

Unidad
académica

Vi El calendario del ciclo escolar.

A fin de dar cumplimiento a esta obligacién el sujeto obligado publicara el calendario del
ciclo escolary el hipervinculo a éste.

Periodo de actualizacién: al inicio de cada ciclo escolar seg(in corresponda.

Conservar en el sitio de internet: informacién vigente.
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Aplica a: universidades publicas e instituciones de educacién superior pablica.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ciclo escolar \\

Criterio2  Hipervinculo al calendario \ {\‘\x
1

Criterios adjetivos de actualizacion \

Criterio 3 Periodo de actualizacion de la informacién: al inicio de cada ciclo escolar
seglin corresponda.

Criterio 4 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 5 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio6  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio 7 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 8 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(&j. 31/05/2016)

Criteriog  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 6

LTO_Art 28 Fr_VI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterios adjetivos de formato T

Criterio 10 El soporte de la informacién permite su reutilizacién
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. N \
Calendario del ciclo escolar A\

Ciclo escolar

Hipervinculo al calendario \ f\\\
o]

\ Y

\

Articulo Ley Local Fraccién Perlo_do de Periodo (?e
actualizacién conservacion
Articulo 28. Adem3s de lo sefialado
en el articulo 75 de la Ley General,
y enlos articulos 19 y 20 de esta
Ley, las universidades publicas e El ejercicio en
instituciones de educacién superior —_ Semestral curso y dos
publica, deberdn poner a anteriores.

disposicién del pidblico y mantener
actualizada la siguiente
informacién:

I. Los planes y
programas de estudio
segun el sistema que

ofrecen, ya sea
escolarizado o abierto,
con las dreas de

conocimiento, el perfil | Alinicio de cada L
El ejercicio en

rofesional requerid ciclo escolar
protesto querica o e cursoy dos
para cursar el plan de segdn 5
" i anteriores.
estudios, la duracién corresponda.
del programa con las
asignaturas por
semestre, su valor en
créditos y una
descripcién sintética
para cada una de ellas;
ll. Toda la informacién | Simultdneaala
relacionada con ublicacién de la v
=lacio 5 d.a O P . informacién
procedimientos de convocatoria "
.- - vigente
admisién. correspondiente.
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corresponda.
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estudiantes que i
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ciclo escolar segun vigente
corresponda.
ANEXO IX

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES

El legislador oaxaquefio estableci6 en el articulo 29 de la Ley Local, que corresponde al
Instituto de Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales, ademds de
la publicacién de las obligaciones de transparencia sefialadas en el articulo 74 fraccién 111
de la Ley General, lo dispuesto en el articulo 19 y en sus diez fracciones.

Dado que Ia fraccién il del articulo 29 antes mencionado, requiere la publicacién de los
estudios que apoyan la resolucién de los recursos de revisién y el inciso e de la fraccién il,
del articulo 74 de la Ley General, requiere también los estudios que apoyan la resolucién
de los recursos de revision; la publicacién de esta informacién se realizara en los términos
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales, en los formatos 5a
LGT_Art_74_Fr_lIl_inciso ey 5b LGT_Art_74_Fr_Ill_e)_ii.

En cuanto a la fraccién Vil del articulo 29 de la Ley Local, que ordena la publicacién de los
resultados de la evaluacién al cumplimiento de la Ley Local por parte de los sujetos
obligados, tenemos que el inciso d de la fraccién 111, del articulo 74 de la Ley General,
instruye también la publicacién de los resultados de la evaluacién al cumplimiento de la
Ley General por parte de los sujetos. Si bien el primer numeral mencionado se refiere a la
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[image: image106.jpg]_Ley Local y el segundo numeral invocado se relaciona con la Ley General, la evalua\qién se
realiza atendiendo Io dispuesto en ambas leyes, lo que encuentra fundamento \en lo

! dispuesto por el articulo 85 de la Ley General que a la letra versa: “Los Organismos

(™

garantes vigilaran que las obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos
obligados cumplan con o dispuesto en los articulos 70 a 83 de esta Ley y demds

ser las legislaciones locales, la verificacién de la publicacién y actualizacién de las
obligaciones de transparencia, y por lo tanto sus resultados, se presentan de manera
integral y es por ello que la publicacién de esta informacién se realizaré en los términos
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales, en el formato 4
LGT_Art_74_Fr_lil_inciso d.

Hechas las precisiones necesarias, enseguida se detallan los criterios mediante los cuales
se desarrollardn las obligaciones de transparencia especificas impuestas al Organismo
\garante estatal en el articulo 29 de la Ley Local que textualmente dice:

Articulo 29. Ademads de lo seiialado en el articulo 74 fraccién Il de la Ley General, y
en el articulo 19 de esta Ley, el Instituto deberd poner a disposicion del piblico y
mantener actualizada la siguiente informacion:

Para efecto del cumplimiento de lo ordenado en relacién al articulo 19, el cual sefiala que
se “procurard la publicacién en medios alternativos que resulten de mds fdcil acceso y
comprensién”, disposicién que resulta arménica con lo sefialado por el articulo 66 de la
Ley General al disponer que “adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusién de
la informacién, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de mds fdcil acceso y
comprensién” esto Ultimo en relacién a la obligacién de poner a disposicién de las
personas interesadas, equipos de cémputo con acceso a Internet para consulta de la
informacién o uso del sistema de solicitudes de acceso a la informacién. Es asi que el
sujeto obligado informard por qué medio alternativo tiene a disposicién del publico, la
informacidén relativa a sus obligaciones de transparencia, asi como el hipervinculo a las
bases de datos o informacién en si misma o bien, el domicilio de la oficina para consulta.

Periodo de actualizacién: Semestral.

Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y dos anteriores.
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Aplica a: Instituto de Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales.

En cuanto a la publicacién en medios alternativos, se informard lo siguiente: \

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Tipo de informacién (obligaciones comunes/obligaciones especificas)
Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccién, inciso, LGT/LTO)

Criterio 3 Medio alternativo de disponibilidad (audio, video, radio, otro [especificar])
Criterio 4 Hipervinculo a la base de datos o domicilio de la oficina para consulta

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio s Periodo de actualizacién de la informacién: Semestral.

Criterio 6 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio 9 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio10  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(gj. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato )
Criteriot1  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 29a LTO_Art_29,

en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de
contenido
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El soporte de la informacién permite su reutilizacién

:/M
LTO_Art_29 \
Publicacién en medios alternativos \
Tipo de informacién (articulo, Medio alternativo de disponibilidad Hipervinculo a la base de datos o domicilio’
fraccién, inciso-LGT/LTO) (Audio, Video, Radio, Otro [especificar]) de la oficina para consulta

Versiones piiblicas de las actas de sesién de comisiones;

En cumplimiento de esta obligacion el sujeto obligado publicard por cada comisién o
equipo de trabajo que se integre, el ndmero o clave de identificacién de la sesién o
minuta de trabajo, el tipo de sesién de que se trate, el control de asistencia, la fecha en
que se lleva a cabo y el tema o temas tratados, asi como el hipervinculo a Ia versién
publica del acta de sesién o minuta de trabajo.

Periodo de actualizacién: semestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién vigente.

Aplica a: Instituto de Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales.

Criterios sustantivos de contenido

Ejercicio

Periodo que se informa

Comisién

Ndmero o clave de identificacion de la sesién o minuta de trabajo
Tipo de sesién (ordinaria, extraordinaria, solemne, otra)
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Criterio 6 Control de asistencia
Criterio 7 Fecha

Criterio 8 Temas tratados
Criterio 9 Hipervinculo a la versidn publica del acta de sesién o minuta de trabaj

(”—‘
\

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 10 Periodo de actualizacién de la informacién: semestral. \
Criterio 11 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio12  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio13  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s) /\ |
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicartay  fj
actualizarla

Criterio14 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dfa/mes/afio (e]. 31/05/2016)

Criterio15  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio ?
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio16  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 1
LTO_Art_29_Fr_|, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio17  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Actas de sesion de comisiones
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1. El resultado de los recursos de revisién interpuestos y las versiones publicas
de las resoluciones emitidas;

Para la atencién de esta obligacién el sujeto obligado publicard por ejercicio de manera
mensual, los datos de identificacién de la resolucién del recurso de revisién entre los que
se consideran el nimero de expediente, el sujeto obligado parte y el motivo de
procedencia del recurso; ademds se publicard el sentido de la resolucién y el hipervinculo
a la versién publica de esta.

Periodo de actualizacién: mensual.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio y Ia
correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Aplica a: Instituto de Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccidn de Datos Personales.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se reporta

P3gina 110 de 243

54 Informacidn Pblica obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo Il
y Proteccidn de Datos Personzles del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
cel Estado de Oaxaca informacién Pdblica para el Estado de Oaxaca.
Niimero o clave de Tipo de sesjon
Ejercicio Periodo que se Comisién identificacién de la (ordin'c?n‘a
informa sesién o minuta de extraordina
trabajo solemne, ot

NA

e





[image: image111.jpg]Lineamientos técnicos generales para la publicacién de Ia
obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo |
del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica para el Estado de Qaxaca.

Criterio 3 Datos de identificacién de la resolucién del recurso de revisién (Nimero de
expediente, sujeto obligado parte, motivo de procedencia del recurso)
Criterio 4 Sentido de la resolucién dictada en el recurso de revisién

Criterio 5 Hipervinculo a la versién pablica de la resolucién (:M
\
\
Criterios adjeti ctualizacié 4
riterios adjetivos de actualizacién \V\;\\
Criterio 6 Periodo de actualizacién de la informacién: mensual. \
Criterio 7 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo )

correspondiente de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de Ia
informacion

Criterio 8 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criteriog  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio10 Fecha de actualizacién de la informacion publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 11 Fecha de validacién de fa informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

i Cu—

Criterios adjetivos de formato

Criterio12  la informacién publicada se organiza mediante el Formato 2
LTO_Art_29_Fr_lI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 13 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

¢ 29 Fr i

Recursos de revision

Pégina 111 de 243






[image: image112.jpg]y Protecc

de!l Estado de Oaxaca

instituto de Acceso

Lineamientos técnicos generales para la publicacién de las

acion Piblica obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo Il

i
!

Periodo
que se
reporta

Datos de identificacién de la resolucién del
recurso de revisién

Sujeto Motivo de
obligado procedencia
parte del recurso

Ndmero de
expediente

Sentido de
la
resolucién
dictada en
el recurso
de revisién

Y

\
Hiper\n’ncul?xa
la versién
publica de la
resolucién

v,

Los estudios que apoyan la resolucion de los recursos de revisién;

\ N\ Ejercicio

HL.
Como ya se establecié con anterioridad, esta fraccién serd cumplimentada en términos de
lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales.

En su caso, los amparos, las controversias constitucionales, acciones de

inconstitucionalidad y los recursos de inconformidad, que existan en contra de sus
resoluciones;

En cumplimiento de lo ordenado en esta fraccidn, el sujeto obligado publicard por
ejercicio, de manera semestral, los amparos, controversias constitucionales, acciones de
inconstitucionalidad y recursos de inconformidad, que en su caso se presenten en contra
de sus resoluciones, para lo cual deberd sefialar el nimero de expediente, el sujeto
obligado en el recurso de revisién de origen, el sentido de la resolucién del recurso de

de expediente que le correspondi6, la autoridad que emite la resolucién que corresponda

al medio de impugnacién,

ipervinculo al documento que la contiene.

el sentido de la resolucién, sentencia o ejecutoria y el

Jy:evisién, el hipervinculo a esta, el tipo de medio de impugnacién interpuesto, el nimero

Periodo de actualizacién: semestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Aplica a: Instituto de Acceso a la informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales.
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Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Periodo i}

Criterio 3 Ndmero de expediente (

Criterio4  Sujeto obligado \

Criterio 5 Sentido de [a resolucién

Criterio 6 Hipervinculo a ia resolucién

Criterio 7 Tipo de medio interpuesto (medio impugnacién)
Criterio 8 Numero de expediente (medio impugnacion
Criteriog  Autoridad que la emite (medio de impugnacién)
Criterioc 10 Sentido de la resolucidn, sentencia o ejecutoria.
Criterio11  Hipervinculo ala resolucidn, sentencia o ejecutoria.

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio12  Periodo de actualizacion de la informacidn: semestral.

Criterio13  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion
Criterio14  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional [a
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 15 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio16  Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato
diafmes/afio (&j. 31/05/2016)

Criterio 17 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato
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Lineamientos técnicos generales para la publicacién de fas

obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo It
del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica para el Estado de Oaxaca.

El soporte de la informacién permite su reutilizacién

La informacién publicada se organiza mediante el Formato
- N %o e
TO_Art_29_Fr_IV, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios

Amparos, controversias constitucionales, recursos de inconformidad.

4

Ejercicio Periodo Numel:o de Su_]eto Sentido c'le Ia Hlpervmcu.Io ala
expediente obligado resolucién resolucién
Tipo de medio Nimero de Autoridad que la Sentidodela | Hipervinculo ala
interpuesto expediente emite resolucién, resolucién,
(medio (medio (medio de sentencia o sentencia o
impugnacién) impugnacién) impugnacién) ejecutoria. ejecutoria.
V. Las estadisticas sobre las solicitudes de informacién. En ellas, se debera

identificar: el sujeto obligado que la recibid, el perfil del solicitante, el tipo de
respuesta, y la temdtica de las solicitudes;

Para la atencién de esta obligacién el sujeto obligado publicard por ejercicio y segtn el
periodo de actualizacién que corresponda, las estadisticas que genera sobre las
solicitudes de acceso a la informacién, sefialando por sujeto obligado, el nimero de
solicitudes recibidas, el nimero de solicitudes respondidas, el perfil del solicitante, el tipo
de respuesta (Informacién reservada / Informacién disponible / Informacién parcialmente
disponible / Prevencién a la solicitud / Informacidn publica gubernamental / La solicitud
corresponde a otra dependencia / Prorroga / Solicitud improcedente / Entrega de
informacién via infomex [ Informacién inexistente [ Informacién confidencial), el tema de
la solicitud y los documentos técnicos y normativos relacionados con la generacién de
estadisticas y el manejo de las bases de datos.
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Periodo de actualizacién: mensual.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a seis ejercicios anteriores.

[

Aplica a: Instituto de Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Periodo de actualizacién (Trimestral / Quincenal / Anual /| Mensual /
Bimestral / Sexenal / Otro [especificar])

Criterio 3 Sujeto obligado

Criterio 4 Solicitudes recibidas

Criterio 5 Solicitudes respondidas

Criterio 6 Perfil del solicitante

Criterio 7 Tipo de respuesta (Informacién reservada / Informacién disponible /
Informacién parcialmente disponible / Prevencién a la solicitud | Informacién pablica
gubernamental / La solicitud corresponde a otra dependencia / Prorroga | Solicitud
improcedente | Entrega de informacién via Infomex / Informacidn inexistente /
Informacién confidencial)

Criterio 8 Tema de la solicitud (Encuesta / Sueldos y salarios / Tabulador salarial / Obra
publica / Legislacién [ Administrativo / Estadistica / Salud ptblica / Licencias, permisos,
autorizaciones /| Presupuesto asignado a espacios publicos [/ Gasto publico | ||
Administrativo y financiero |/ Gasto de inversién en equipamiento / Salarios y
compensaciones / Licitacién / Base de datos / Programas implementados / Presupuesto /
Decreto / Ley de Ingresos / Inversiones / Declaracién Patrimonial / Cursos impartidos)
Criterio 9 Documentos técnicos y normativos relacionados con la generacién de
estadisticas y el manejo de las bases de datos \

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio10  Periodo de actualizacién de la informacidn: mensual.
Criteriott La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacidn
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riterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacion y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 13 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administ tiva&?\k
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicaria y\

actualizarla

Criterio14  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formatd
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio15  Fecha de validacién de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio16  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 5

LTO_Art_29_Fr_V, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio17  El soporte de la informacién permite su reutilizacién
Formato 5LTQ_Art 29 Fr W

Estadisticas sobre solicitudes de informacién

Periodo de actualizacién
s s (Trimestral / Quincenal / Anual / Mensual /
Ejercicio Bimestral / Sexenal / Otro [especificar])

Sujeto Solicitudes Solicitudes
obligado recibidas respondidas

Tipo de respuesta Tema de la solicitud Documentos técnicos y
(informacién reservada / (Encuesta / Sueldos y normativos
Perfil del Informacién disponible / salarios [ Tabulador relacionados con la
solicitante Informacién parcialmente salarial / Obra pubilica / generacién de
disponible / Legislacién / estadisticas y el manejo
Prevencién a la solicitud / Administrativo / de las bases de datos
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dependencia /
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Solicitud improcedente /
Entrega de informacién via
Infomex [
Informacién inexistente /
informacién confidencial)

Estadistica / Salud publica
[ Licencias, permisos,
autorizaciones [
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Vi

sujeto obligado recurrido y el sentido de la resolucién;

A fin de dar cumplimiento a esta obligacién el sujeto obligado publicard por ejercicio, de
manera trimestral, los sujetos obligados recurridos, el sentido de la resolucidn, la
descripcién de variables y los documentos técnicos y normativos relacionados con la
generacion de las estadisticas y el manejo de las bases de datos respectivas.

Estadisticas sobre los medios de impugnacion, en donde se identifique el

Periodo de actualizacion: trimestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a seis ejercicios anteriores.

Aplica a: Instituto de Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales.

Criterios sustantivos de contenido
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Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo de actualizacién

Criterio 3 Sujeto obligado recurrido \
Criterio 4 Sentido de la resolucién \
Criterio 5 Descripcién de variables

Criterio 6 Documentos técnicos y normativos relacionados con la generacién de
estadisticas y el manejo de las bases de datos

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 7 Periodo de actualizacién de la informacisn: trimestral.

Criterio 8 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
iterio 9 Conservar en el sitio de Internet Yy a través de la Plataforma Nacional Ja
acién de acuerdo con la Tabla de actualizacidn y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 10 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicaria y
actualizarla

Criterio 11 Fecha de actualizacién de Ia informacién publicada con el formato
diajmes/afio (e]. 31/05/2016)

Criterio 12 Fecha de validacion de la informacidn publicada con el formato dia/mes/fafio
(e} 31/05/2016)

riterios adjetivos de formato

Criterio13  La informacidn publicada se organiza mediante el Formato 6
LTO_Art_29_Fr_VI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio14  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Las estadisticas sobre medios de impugnacién
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Documentos
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bases de datos

recurrido

VIl.  El resultado en materia de los programas implantados para la proteccion de
datos personales y organizacion de archivos;

Para dar cumplimiento a esta obligacién el sujeto obligado publicard anualmente, los
resultados de los programas que implemente para la proteccién de datos personales y
organizacién de archivos, sefialando el nombre del programa, la poblacién objetivo, el
objetivo general del programa y los resultados de su implementacién asi como el
hipervinculo al documento que contenga el programa completo.

Periodo de actualizacién: anual.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Aplica a: Instituto de Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Periodo que se reporta

Criterio 3 Materia (proteccién de datos personales [ archivos)
Criterio 4 Nombre del programa

Criterio 5 Poblacion objetivo
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2 ia Informacién Pibiica obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo Il
y Proteccidn de Datos Personales del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
del Estado de Oaxaca Informacién Piblica para el Estado de Oaxaca.

~ Criterio 6 Objetivo del programa
- Criterio 7 Resultados de la implementacién del programa

Criterio 8 Hipervinculo al documento completo del programa

Criterios adjetivos de actualizacién |

I}
Criterio 9 Periodo de actualizacién de la informacién: anual. g\\
Criterio10  La informacién publicada debers estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién _J
Criterio11  Conservar en el sitio de Internet y 2 través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 12 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio13  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio14  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio15  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 7
LTO_Art_29_Fr_VII, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 16 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formate 7L.7C

Programas para la proteccién de datos personales y organizacién de archivos
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VIIL. Los resultados de la evaluacién al cumplimiento de la ley por parte de Iqx ™%

sujetos obligados;

Como ya se establecié con anterioridad, esta fraccién serd cumplimentada en términos de
lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales.

IX. El informe sobre las acciones de promocién de la cultura de transparencia, y

En cumplimiento de lo dispuesto por esta fraccién, el sujeto obligado publicard por
ejercicio de manera semestral, las acciones de promocién de la cultura de transparencia
que realice, sefialando el tema (gestién documental, gobierno abierto, Derecho de acceso
a la informacién, Derecho a la Proteccién de Datos personales) en el que se basaron esas
acciones, a quienes se fueron dirigidas, en que consistieron tales acciones, el drea

responsable de la programacién y desarrollo de éstas, los resultados obtenidos y el
hipervinculo al informe completo.

—=

Periodo de actualizacién: semestral.

Conservar en el sitio de internet: informacion generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a dos ejercicios anteriores. v

Aplica a: Instituto de Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio
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Criterio 2 Tema (Gestién documental [ Gobierno abierto / Derecho de acceso a la
wmformacién / Proteccién de Datos personales / Otro [especificar])

Criterio 3 Dirigido a:

Criterio 4 Acciones realizadas

Criterio 5 Area responsable de Ia programacién y desarrollo de las acciones{?ealizadas
Criterio 6 Resultados \
Criterio 7 Hipervinculo al informe completo \

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 8 Periodo de actualizacién de la informacién: semestral.

Criterio 9 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
\ informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 11 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio12  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 13 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej- 31/05/2016)

iterios adjetivos de formato

Criterio14 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 9
LTO_Art_29_Fr_iX, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 15 El soporte de la informacion permite su reutilizacién

Formato 9 LTO_Art_29_Fr iX

Informe sobre acciones de promocién de la cultura de transparencia
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[especificar]) L

X. Las demds que resulten aplicables en términos de las disposiciones legales de la
materia.

Para la atencién de esta fraccién el sujeto obligado publicars, en términos de lo sefialado
en el articulo 20 de la Ley Local, que dispone: “Los sujetos obligados podrdn contar con un
medio electrénico, en el cual puedan recibir quejas, sugerencias y propuestas, debiendo dar
respuesta en un plazo menor a 10 dias a través de su unidad de transparencia” los medios de
presentacién de quejas, sugerencias y propuestas, asi como el drea responsable de la
atencién de éstas seglin sus facultades o atribuciones, y los datos de contacto del
responsable de la unidad de transparencia, que es a través de quien se da respuesta.

Periodo de actualizacién: Semestral.
Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y dos anteriores. “

Aplica a: Instituto de Acceso a fa Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales.

Medio electrdnico para la recepcién de quejas, sugerencias y propuestas.

Criterios sustantivos de contenido
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Criterio 1 Medio de presentacién (oficialia de partes/ buzén de voz/ correo
lectrénico/ ventanilla electrénica/ otro [especificar])
riterio 2 Hipervinculo a la queja, sugerencia y/o propuesta

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 3 Periodo de actualizacién de la informacién: Semestral. fg\
Criterio 4 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo \que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacié\ f\\%ﬁ\
Criterio 5 Conservar en el sitio de Intemet y a través de la Plataforma Nacional la

informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién \
A

N

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 6  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

ue genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicaria y
actualizarla.

Criterio 7 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 8 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(¢j. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio g Lla informacién publicada se organiza mediante el Formato 29b
. LTO_Art_29_Fr_X, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio10  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formato 29b LTO_Art_29_Fr X

Medios electrénicos para recibir quejas, sugerencias o propuestas

Medio de Hipervinculo a la Area Responsablede | Hipervinculo al
presentacion (Oficialia queja, responsable de la Unidad de documento de
de partes, Buzén de sugerencia y/o
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voz, E-mail, Ventanilla,
electrénica, Otro
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propuesta

atencion

Transparencia

respuesta

s,

Articulo Ley Local

Articulo 29. Ademis de lo sefalado
en el articulo 74 fraccién i1l de la
Ley General, y en el articulo 19 de

Periodo de
actualizacion

Periodo de
conservaciéon

El ejercicio en

respuesta, yla

esta Ley, el Instituto deberd poner Semestral curso y dos
a disposicion del pdblico y anteriores.
mantener actualizada la siguiente
informacién:

L. Versiones publicas de .

N Informacién
las actas de sesién de Semestral <
- vigente.
comisiones;

M. El resultado de los informacién
recursos de revisién generada en el
interpuestos y las ejercicioy la
N P . ‘y Mensual ) y
versiones publicas de correspondiente a
las resoluciones dos ejercicios

emitidas; anteriores.
V. En su caso, los
amparos, las .
paros, i Informacion
controversias
e generada en el
constitucionales, e
p ejercicio en curso
acciones de
2 o Semestral yla
inconstitucionalidad y .
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los recursos de g
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inconformidad, que -
: anteriores.
existan en contra de
sus resoluciones.
V. Las estadisticas :
. Informacién
sobre las solicitudes de
. . generada en el
informacién. En ellas, elercicioreneurse
sedeberd identificar: )
- e Mensual yla
el sujeto obligado que "
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tematica de las
solicitudes;
VL. Estadisticas sobre lnformaé\dn
los medios de generada en el
impugnacién, en donde ejercicio en curso
se identifique el sujeto Trimestral yla
obligado recurrido y el correspondiente a
sentido de la seis ejercicios
resolucién; anteriores.
VIil. £l resultado en .
5 Informacién
materia de los
generada en el
programas 2
3 ejercicio en curso
implantados para la A a
proteccién de datos Y .
correspondiente a
personalesy dos ejercicios
organizacién de e
. anteriores.
archivos;
Informacién
. enera n el
iX. Elinforme sobre las gener daen e
- . ejercicio en curso
acciones de promocién la
de la cultura de Semestral ya.
x correspondiente a
transparencia, e
dos ejercicios
anteriores.
X. Las demds que
resulten aplicables en El ejercicio en
términos de las Semestral curso y dos
disposiciones legales anteriores.
de la materia.
ANEXO X
MUNICIPIOS

El articulo 30 de la Ley Local, dispone que los Municipios,

ademds de publicar la

informacién a que se refiere el articulo 71 de la Ley General, deberén poner a disposicién
del publico lo ordenado en el articulo 19 de la Ley Local que remite a las obligaciones de
transparencia comunes y la publicacién en medios alternativos, y en sus once fracciones
sefiala las obligaciones especificas de transparencia que les son aplicables.
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En razén de que la fraccidn 111 del articulo 30, requiere la publicacién del contenido de la
Gaceta Municipal, y el inciso a de la fraccion 11, del articulo 71 de la Ley General, requiere
también que se dé a conocer el contenido de la Gaceta Municipal; la publicacién de esta
informacién se realizard en los términos establecidos en los Lineamientos Técnicos
Generales, en el Formato lla_LGT_Art_71_Fr_lla. (

Asimismo, la fraccién V del ya referido articulo 30, ordena la publicacién de las actas d
sesiones de cabildo, y dado que el inciso b de la fraccién 1, del articulo 71 de la Le
General, requiere también que se pongan a disposicién del pablico las actas de sesiones
de cabildo, ademds de los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento y
el sentido de sus votos; la publicacién de esta informacién se realizard en los términos
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales, en los formatos 1
lIb_LGT_Art_71_Fr_lib,y2 llb_LGT_Art_71_Fr_llb.

Establecido lo anterior, enseguida se detallan los criterios mediante los cuales se
desarrollaran las obligaciones de transparencia especificas impuestas a los municipios en
el articulo 30 de la Ley Local que textualmente dice:

Articulo 30. Ademds de lo sefialado en el articulo 71 de la Ley General, y en el
articulo 19 del presente ordenamiento, los Municipios, deberdn poner a disposicién
del pablico y mantener actualizada la siguiente informacion:

A fin de atender lo establecido en el articulo 19, el cual sefala que se “procurard la
publicacién en medios alternativos que resulten de mds fdcil acceso y comprensién”,
disposicién que resulta arménica con lo sefialado por el articulo 66 de Ia Ley General al
disponer que “adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusion de la informacién,
cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de mds facil acceso y comprensién” esto
dltimo en relacién a la obligacién de poner a disposicion de las personas interesadas,
equipos de cémputo con acceso a Internet para consulta de la informacién o uso del
sistema de solicitudes de acceso a la informacién, el sujeto obligado informara por qué
medio altermativo tiene a disposicion del publico, la informacién relativa a sus
obligaciones de transparencia, asi como el hipervinculo a las bases de datos o informacidn
en si misma o bien, el domicilio de la oficina para consulta.

Atendiendo a las caracteristicas socioecondmicas e incluso politicas de los municipios en
el estado de Oaxaca, que son una cuarta parte del total de municipios de la republica
mexicana, ademds del sistema juridico que los distingue entre sistemas normativos
internos y por partidos politicos, el Organismo garante local, considera que la publicacién
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de la informacién de aquellos municipios que por sus condiciones particulares no cuentan
con acceso a intermet o siquiera equipos de cémputo, se podrd realizar por Mesa o
Tablero. Esta consideracién de ninguna manera excluye cualquier otro medio para la
publicacién de los que contemplan los Lineamientos Técnicos Generales o aquel[os que
los propios sujetos obligados determinen de conformidad con los medios que tenéan asu
alcance y que resulten mds amigables al pablico af cual van dirigidos. Cabe sefialar que los

medios que de manera enunciativa se proponen en los Lineamientos Técnicos Generales |
resultan ser entre otros: radios comunitarias, carteles, volantes, periédicos murgles, PM
audiovisuales pedagégicos, mantas, redes sociales, folletos.' N
Independientemente del medio por el cual se haga la publicacidn de la informacidn, ést \
debera organizarse de conformidad con lo establecido en los Lineamientos Técnicos ™~
Generales y los Lineamientos Técnicos Locales.

Periodo de actualizacién: Semestral.

Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Municipios.

En cuanto a la publicacién en medios alternativos, se informaré lo siguiente:
Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Tipo de informacién (obligaciones comunes/obligaciones especificas)

Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccién, inciso, LGT/LTO)

Criterio 3 Medio alternativo de disponibilidad (audio, video, radio, mesa, tablero, otro
especificar])

Criterio 4 Hipervinculo a la base de datos o domicilio de la oficina para consulta

Criterios adjetivos de actualizacion

1http:/liai oaxaca.org.mx/PNT/descargas/Lineamientos madificade 10-11-2016.pdf, Numeral Décimo
segundo, fraccién IV. pag. 8.
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Criterio 5 Periodo de actualizacién de la informacién: Semestral.

Criterio 6 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la infon*naci(én
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Naciopal la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacid

Criterios adjetivos de confiabilidad <\\
\

Criterio 8 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio 9 Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato
diafmes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 10 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criteriott  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 30 LTO_Art_30,

en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de
contenido

Criterio12  El soporte de la informacién permite su reutilizacion

Publicacién en medios alternativos

Medio alternativo de

Tipo de informacién Hipervinculo a la base de datos o
'P rmacion disponibilidad (Audio, Video, pervies i
(articulo, fraccidn, inciso- N domicilio de la oficina para
Radio, Mesa, Tablero, Otro
LGT/LTO) consulta

[especificar])
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El catdlogo de faltas o infracciones que contengan los ordenamientos
municipales, con las sanciones a que se pueden hacer acreedores quienes
incurran en el supuesto, asi como el monto minimo y maximo de las multas
que pudieran ser aplicadas en su caso. Las cantidades recabadas por
concepto de multas, asi como, en su caso, el uso o aplicacién que se les yen;

Para la atencién de esta obligacién el sujeto obligado publicara por ejercicio, el catalogo
de faltas e infracciones, la sancién que se imponga a quienes incurran en ellas, los montos i
minimo y maximo, la cantidad recabada por afio, el destino: Uso o aplicacién que se da a Q\\S\\\
la cantidad recabada y el fundamento legal para su imposicién y para el destino que se J

|
|

dé.

Periodo de actualizacién: anual.

Conservar en el sitio de internet: informacion generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Aplica a: Municipios.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Catdlogo de faltas e infracciones
Criterio 3 Sancién

Criterio 4 Monto Minimo

Criterio 5 Monto Maximo

Criterio 6 Cantidad recabada

Criterio 7 Destino: Uso o aplicacion
Criterio 8 Fundamento legal

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 9 Periodo de actualizacién de la informacién: anual.
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Criterio10  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Naciopal la

informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informaciol{x

\

Criterios adjetivos de confiabilidad \

\ i\x\
Criterio 12 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s) \\\

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicaria y \)
actualizarla

Criterio13  Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio14  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio15  La informacion publicada se organiza mediante el Formato 1

LTO_Art_30_Fr_I, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 16 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Catalogo de faltas e infracciones

o Catélogo de i Monto Monto Cantidad Destino: Fundamento
Ejercicio faltas e Sancién i £ Usoo
B < Minimo | Maximo | recabada e legal
infracciones aplicacion
I -l
I Los indicadores de gestién de los servicios piiblicos que presten;
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En cumplimiento de esta fraccién, el sujeto obligado publicard por ejercicio, de manera
trimestral, el nombre del programa o concepto al que corresponden los servicios publicos
\que presta, el objetivo institucional, y los datos relativos a los indicadores de gestién de
ales servicios piblicos, como el nombre del indicador, la dimensién (es) a medir, la
definicion del indicador, el método de célculo con variables, la unidad de medida, la
frecuencia de medicién, ia linea base, las metas programadas y las ajustadas en su ¢aso, el
avance de metas, el sentido del indicador, es decir si es ascendente o descendent y las

Periodo de actualizacién: trimestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la

correspondiente a seis ejercicios anteriores.

Aplica a: Municipios.

Criterio 1
Criterio 2
Criterio 3
Criterio 4
Criterio 5
Criterio 6
Criterio 7
Criterio 8
riterio 9
Criterio 10
Criterio 11
Criterio 12
Criterio 13
Criterio 14
Criterio 15
Criterio 16

Criterios sustantivos de contenido

Ejercicio

Periodo

Nombre del programa o concepto al que corresponde
Objetivo institucional

Nombre del indicador
Dimensién (es) a medir
Definicién del indicador
Método de célculo con variables
Unidad de medida

Frecuencia de medicion

Linea base

Metas programadas

Metas ajustadas, en su caso
Avance de metas

Sentido del indicador

Fuentes de informacion
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Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 17
Criterio 18

Criterio 19

Lineamientos técnicos generales para la publicacién de las

obligaciones de transparencia establecidas en el

del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y A
Informacién Publica para el Estado de Oaxaca.

Periodo de actualizacién de la informacién: trimestral. \
La informacién publicada debera estar actualizada al periodo) que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacid
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 20

actualizarla
Criterio 21

Criterio 22

T
\

Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y

Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (e]. 31/05/2016)
Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio 23

Criterio 24

Formate 2LTO Art

La informacién publicada se organiza mediante el Formato 2
LTO_Art_30_Fr_ll, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Indicadores de gestion de los servicios publicos

Nombre del
Ejercicio Periodo programa o X OI.:jetfvo N.om_bre del Dxmensxor_l (es)
concepto al que institucional indicador amedir
corresponde
SR
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Lineamientos técnicos generales para la publicacién de las
obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo i
del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica para el Estado de Oaxaca.

Definicion del gf:;‘:‘l:: Unidad de
indicador " medida
variables

Frecuencia de
medicién

Metas

Linea base
programadas

Metas ajustadas,

Avance de

€n su ¢aso metas

Sentido det
indicador

Fuentes de
informacién

.

En su caso, el contenido de la Gaceta Municipal;

Como ya se establecié con anterioridad, esta fraccién serd cumplimentada en términos de

lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales.

i v.
realizar;

El calendario con las actividades culturales, deportivas y recreativas a

Para la atencién de esta obligacién el sujeto obligado publicard por ejercicio, las
actividades culturales, deportivas o recreativas que realice, su objetivo, la poblacién
beneficiada o que participa, asi como el hipervinculo a la convocatoria o invitacién a la

\ actividad.
|
i
i

Periodo de actualizacién: semestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién vigente.

Aplica a: Municipios.

Criterios sustantivos de contenido
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Criterio 1 Ejercicio

Criterio2  Actividad (Cultural / Deportiva / Recreativa)
Criterio 3 Objetivo

Criterio 4 Poblacién beneficiada

Criterio 5 Hipervinculo a la convocatoria o invitacién

. - . |
Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 6 Periodo de actualizacién de la informacién: semestral. \
Criterio 7 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que %
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién \
Criterio 8 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criteriog  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criteriot0  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 11 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio12  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 4

LTO_Art_30_Fr_IV, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio13  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formato 4 LTC Art 30 Fr IV

Calendario de actividades culturales, deportivas y recreativas.
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Recreativa) Anvitacion
[
| T
V. Las actas de sesiones de cabildo; \\

Como ya se establecié con anterioridad, esta fraccién seré cumplimentada en términos de |
lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. N/

V. La informacion que muestre el estado que guarda su situacién patrimonial,
incluyendo la relacién de los bienes muebles e inmuebles y Jos inventarios
relacionados con altas y bajas en el patrimonio del municipio;

Los municipios publicardn el inventario de bienes muebles e inmuebles que utilicen,
tengan asu cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones;
que destinen a un servicio publico conforme a la normatividad aplicable o por
cualquier concepto, considerando aquelios que son propiedad del ayuntamiento y los
que por cualquier motivo se encuentren en su posesién. En cuanto a los bienes muebles
se registrard el mobiliario, el equipo de oficina (incluido el de cémputo), los vehiculos y
demas bienes muebles al servicio del municipio.

El inventario se organizard de conformidad con lo establecido en los Lineamientos
para la elaboracién del Catdlogo de Bienes Inmuebles, que permita la interrelacién
automdtica con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas y en los
Lineamientos minimos relativos al disefio e integracion del registro en los Libros Diario,
Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrénico), y el Acuerdo por el que se
determina la norma para establecer [a estructura del formato de la relacién de bienes
que componen el patrimonio del ente publico.

Asimismo, el inventario contard con algunos de los elementos establecidos en el
Acuerdo por el cual se emiten las Normas y Procedimientos para la Integracién y
Actualizacién del Sistema de Informacién Inmobiliaria Federal y Paraestatal, asi como
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
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También se registrardn los bienes muebles o inmuebles que, por su naturaleza sean
inalienables e imprescriptibles tales como los monumentos arqueoldgicos, historicos y
artisticos.

Adicionalmente se incluird un inventario de altas, bajas y donaciones de bienes
muebles e inmuebles, en caso de haberlas. Respecto a las donaciones, Ia informacién
que se reporte en este apartado deberd guardar correspondencia con la fracciones XVI
(condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciokes
laborales) y XLIV (donaciones en dinero o especie) del articulo 70 de Ia Ley General.
También se dard a conocer el nombre del servidor(a) publico(a) y/o toda person
que desempefie un empleo, cargo o comisién y/o ejerza actos de autoridad, que funge
como responsable inmobiliario, es decir, el encargado de la administracién de los recursos
materiales del municipio.

Periodo de actualizacién: anual.

Conservar en el sitio de internet: informacién vigente y la correspondiente al semestre
inmediato anterior.

Aplica a: Municipios.

Criterios sustantivos de contenido

nuasles

Criterio 1 Ejercicio '
Criterio 2 Periodo que se informa

Criterio 3 Denominacién del inmueble, en su caso.

Criterio 4 Datos de ubicacién del inmueble (Tipo de vialidad, Nombre de la vialidad,
Nimero exterior, Ndmero interior -en su caso-, Tipo de asentamiento [regularfirregular],
Nombre de la localidad, Nombre de la entidad federativa, Nombre del municipio, y Cédigo
postal)

Criterio 5 Naturaleza del inmueble (urbana / rastica)

Criterio 6 En caso de contar con monumentos, sefialar su caricter (arqueoldgico |
histérico / artistico / otro [especificar])

Criterio 7 Tipo de inmueble (terreno / mixto / edificacién)
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Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 31 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacion respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio 32 Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato

dia/mes/afio (ej. 31/05/2016) {
Criterio 33 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dl’a/meslaﬁg
(ej. 31/05/2016) \\\
\ ;
\
Criterios adjetivos de formato \w

Criterio34  La informacién publicada se organiza mediante los Formatos 6a
LTO_Art_30_Fr_VI, 6b LTO_Art_30_Fr_VI, 6¢ LTO_Art_30_Fr VI, y 6d LTO_Art_30_Fr VI
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de
contenido |
Criterio 35 El soporte de fa informacién permite su reutilizacién

Cormmate G 1T
rormeato 6311

Situacién patrimonial bienes inmuebles

Ejercicio Periodo que se informa Denominacién del inmueble, en su caso.

|
|
I

Datos de ubicacion del inmueble \‘{j\
Ndmero Tipode

Nombre Nombre Nopmbe
Tipode | Nombre | Nimero | interior, | asentamiento dela del dela Codigo
vialidad | Vialidad | exterior ensu (regular / localidad | municipio entidad postal
caso. irregular) P | federativa
—
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En caso de contar con |

Naturaleza del inmueble monumentos, sefialarsu | Tipo de inmueble

i caracter (arqueoldgico / (terreno [ mixto / Uso del inmueble |
(urbana /ristica) histérico / artistico / otro edificacién) \\
[especificar])

Unidad administrativa de
adscripcién (3rea) del
Operacién que da Valor catastral o Tltu'? porel cu?l 2 seevidorpuiblico ylg
N " s ” acredite la propiedad | persona que desempefie un
origen a la propiedad altimo avaldo del g Ebe
iy 5 © posesion del empleo, cargo o comisién
© posesion inmueble A =
inmueble ylo ejerza actos de
autoridad, que funge como

responsable del inmueble.

.

Formato 6b LTC_Art 30 Fr

Situacién patrimonial bienes muebles

Cantidad Monto unitario Monto por
(total de del bien (previo grupo de
cada bien) de adquisicién) bienes

o y Descripcién |  Cédigo de
\ Ejercidio: | ‘Periodo del bien identificacion

Formato 6cLTO_Art 30 Fr Vi

Altas y bajas bienes inmuebles
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Valor del inmueble ala

Descripcion del bien Causa de alta / baja Fecha de alta/ baja fecha de la alta  baja

—
pe
\
\
A\
AY
\
Altas y bajas bienes muebles \
\
s ip 3 . . Valor del bien a la fecha
Descripcién del bien Causa de baja/ alta Fecha de baja / alta de la baja/ alta
SO E—

I
|

VII.  Los empréstitos, deudas contraidas a corto, mediano y largo plazo, asi como
la enajenacién de bienes;

Para el cumplimiento de lo ordenado en esta fraccién el sujeto obligado publicard por
ejercicio, en relacién a los empréstitos, deudas contraidas y enajenacién de bienes, Ia
denominacién de la instancia ejecutora, el tipo de obligacién contraida, el acreedor, la
fecha de firma del contrato, el monto original contratado, el plazo de tasa de interés
pactado, la tasa de interés mensual pactada, el plazo pactado para pagar la deuda, la
fecha de vencimiento de la deuda, el recurso afectado como fuente o garantia de pago, el
destino para ef cual fue contraida la obligacién, el saldo al periodo que esté reportando, y
los hipervinculos a los documentos en los que obre: la autorizacién de la propuesta, el
listado de resoluciones negativas, el contrato o instrumento juridico en el que conste el
acto juridico respectivo, al documento o instrumento de modificaciones que en su caso se
realicen, la informacién de finanzas pablicas y deuda piiblica, a los informes enviados a la
SHCP con listado de empréstito y de cuenta piblica, la fecha de inscripcién, y finalmente,
los hipervinculos al informe de la deuda publica consolidado y de cuenta publica
consolidado, asf como a la propuesta y reportes.

Periodo de actualizacién: anual.
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Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la
 correspondiente a dos ejercicios anteriores.

‘ plica a: Municipios. ;

/
/
Criterios sustantivos de contenido \ ?\\j\\\

Criterio 1 Ejercicio A
] Criterio2  Periodo que se informa \J
Criterio 3 Denominacién de la instancia ejecutora
Criterio 4 Tipo de obligacién
Criterio 5 Acreedor
Criterio 6 Fecha de firma del contrato
Criterio 7 Monto original contratado
Criterio 8 Plazo de tasa de interés pactado
Criterio 9 Tasa de interés mensual pactada
Criterio 10 Plazo pactado para pagar la deuda
Criteriott  Fecha de vencimiento de la deuda
Criterio12  Recurso afectado como fuente o garantia de pago
Criterio13  Destino para el cual fue contraida la obligacién
Criterio14  Saldo (al periodo que se reporta)
Criterio15  Hipervinculo a la autorizacién de la propuesta
Criterio 16 Hipervinculo al listado de resoluciones negativas
Criterio17  Hipervinculo al contrato o instrumento juridico
Criterio 18  Documento o instrumento de modificaciones
Criterio19  Informacidn de finanzas publicas y deuda publica
Criterio20  Hipervinculo al informe enviado a la SHCP con listado de empréstito
Criterio 21 Hipervinculo al informe de cuenta publica enviado a la S.H.C.P.
Criterio 22  Fecha de inscripcién
Criterio 23 Hipervinculo al informe de la deuda piblica consolidado
Criterio 24 Hipervinculo al informe de cuenta ptiblica consolidado
Criterio 25  Hipervinculo a la propuesta y reportes

Criterios adjetivos de actualizacién
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Criterio 26 Periodo de actualizacién de la informacién: anual.
Criterio27 La informacidn publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
Criterio 28  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
P

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 29 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla
actualizarla

Criterio 30  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 31 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio 32 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 7

LTO_Art_30_Fr_VlI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 33 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Empreéstitos, deudas contraidas y enajenacién de bienes.

s
Periodo Denominacién Tipo de Fecha de Monto

Ejercicio que se de la instancia oblip cién Acreedor firma del original
informa ejecutora ga contrato contratado

[
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obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo Il

del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Publica para el Estado de Oaxaca.

=
Becurso Destino para el
Fechade afectado como pe
] cual fue
vencimiento de fa fuente o 2
A contraida fa
deuda garantia de et
obligacién
pago
|
|

\
\

Hipervinculo a

Hipervinculo al

Hipervinculo al

Hipervinculo al

. P PR |
Hipervinculo a

la \

Ia autorizacién listado de contrato o documento o informacién \
dela resoluciones instrumento instrumento de de finanzas \
propuesta negativas juridico modificaciones publicas y
deuda publica
LR
Hipervinculo | Hipervinculo
alinforme al informe Hipervinculoal | Hipervinculo al Hipervinculo a fa
enviadoa la de cuenta Fecha de informe de la informe de
SHCP con piblica inscripcion | deudapablica | cuentapiblica | PTOPUestay
listado de enviadoa ia consolidado consolidado reportes
empréstito S.H.CP.
Vill. Respecto al ejercicio del presupuesto: un reporte trimestral sobre la

ejecucion de las aportaciones federales y estatales, pudiendo identificar el
programa para el cual se destinaron y, en su caso, el monto del gasto asignado por

el propio municipio;

Para la atencién de esta obligacién el sujeto obligado publicard por ejercicio, los
programas implementados con aportaciones federales y estatales, sefialando el
presupuesto total asignado por programa, los hipervinculos al presupuesto federal y al
presupuesto estatal, la aportacién del municipio, y el responsable del programa.
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Periodo de actualizacién: trimestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso vy la
correspondiente a seis ejercicios anteriores.

P
Aplica a: Municipios. \

Criterios sustantivos de contenido M

Criterio1  Ejercicio \\\
Criterio 2 Programa k
Criterio 3 Presupuesto asignado

Criterio 4 Hipervinculo al presupuesto federal

Criterio 5 Hipervinculo al presupuesto estatal

Criterio 6 Aportacién del municipio

Criterio 7 Responsable del programa

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 8 Periodo de actualizacién de la informacidn: trimestral.

Criterio 9 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de fa informacién
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criteriott  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio 12 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)
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iterio 13 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio14  La informacién publicada se organiza mediante el Formafom 8

LTO_Art_30_Fr_VII, en el que se incluyen todos los campos especificados en los
sustantivos de contenido

Criterio15  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formato 8 LTO_Art 30 Fr VIl

Reporte trimestral sobre la ejecucion de aportaciones federales y estatales, y el monto
asignado por el propio municipio

Hipervinculo | Hipervinculo Aportacién | Responsable

Ejercicio | Programa Pres-upuesto = al del del
asignado presupuesto | presupuesto municipio rograma
federal estatal P progra

i

IX. Las iniciativas de ley, decretos, reglamentos o disposiciones de cardcter
generdl o particular en materia municipal;

A fin de dar cumplimiento a esta obligacién el sujeto obligado publicara todo tipo de
normatividad que emita, sefialando la denominacién de la normatividad, la fecha de
publicacién en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca u otro medio oficial
de publicacién, la fecha de Gltima modificacién, y el hipervinculo al documento completo.

Periodo de actualizacién: anual y en caso de que se reforme, adicione, derogue o abrogue
la norma, dentro de los quince dias habiles siguientes a su publicacién en el Periédico
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, o cualquier otro medio oficial de publicacién.
Conservar en el sitio de internet: informacién vigente.

Aplica a: Municipios.
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Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Tipo de normatividad

Criterio 2 Denominacién de la normatividad T
Criterio 3 Fecha de publicacién en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado de
Oaxaca u otro medio oficial de publicacién

Criterio ¢ Fecha de dltima modificacién \\ |
Criterio 5 Hipervinculo al documento completo

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 6 Periodo de actualizacién de la informacién: anual y en caso de que se
reforme, adicione, derogue o abrogue la norma, dentro de los quince dias habiles
siguientes a su publicacién en el Periddico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, 0
cualquier otro medio oficial de publicacién.

Criterio 7 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
Criterio 8 Conservar en el sitio de Intermet y a través de la Plataforma Nacional la ]
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacion

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criteriog  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio10  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 11 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(&j- 31/05/2016)

1

Criterios adjetivos de formato
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Criterio12  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 9

LTO_Art_30_Fr_IX, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 13 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

- y 5 o - i~
Formato 9 LTO_Art 30 _Fr IX

i
Iniciativas de ley, decretos, reglamentos o disposiciones de carécter general o particular
i
en materia municipal. \

Fecha de \
publicacién en
Sl Fgekiic Hipervinculo al b
Tipo de Denominacién de la Oficial del Fecha de dGltima dciinits \
normatividad normatividad Gobierno det modificacién EplaEs \\j
Estado u otro P
medio oficial de
L publicacién

il

il

X. Rutas establecidas en planos y tarifas de transporte publico en la pagina
oficial y en lugares publicos visibles, y

A fin de dar cumplimiento a esta obligacién el sujeto obligado pondra a disposicién del
publico las rutas y tarifas de transporte publico, indicando el tipo de transporte y tarifa
por ruta, asi como un hipervinculo al mapa en el que aparezcan todas las rutas.

Periodo de actualizacion: anual.
Conservar en el sitio de internet: informacién vigente.

Aplica a: Municipios.

Criterios sustantivos de contenido
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Criterio 1 Ruta

Criterio 2 Tarifas

Criterio 3 Tipo de transporte
Criterio 4 Hipervinculo al mapa

™
Criterios adjetivos de actualizacién \
Criterio 5 Periodo de actualizacién de la informacidn: anual. \

Criterio 6 La informacién publicada deberd estar actualizada al period
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacid
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma NacionalVa
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacion y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio 9 Fecha de actualizacién de la informacion publicada con el formato
dia/mesf/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 10 Fecha de validacion de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criteriott  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 10
LTO_Art_30_Fr_X, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio12  El soporte de la informacién permite su reutilizacion

Rutas y tarifas de transporte publico

Ruta Tarifas

Tipo de transporte Hipervinculo al mapa
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I | |

Xi El atlas municipal de riesgos.

Para la atencién de esta obligacién el sujeto obligado publicard el atlas munic?_pal de
riesgos, sefialando la fecha de elaboracién, la institucién que elabord el documento y el

hipervinculo al documento completo. \\
\
{\f“\:\\
Periodo de actualizacién: anual. \
Conservar en el sitio de internet: informacién vigente. \\B.

Aplica a: Municipios.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Fecha de elaboracion
Criterio 2 Institucién que elaboré el documento
Criterio 3 Hipervinculo al documento completo

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 4 Periodo de actualizacion de la informacién: anual.

Criterio 5 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 6 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad
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Criterio7  Area Responsable de Ia Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio 8 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016) (
Criterio g Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato M\

Criterio10  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 11
LTO_Art_30_Fr_XI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criteriot1  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formate 11 LTO_Art 20 Fr X
Atlas municipal de riesgos
2y Institucién elaboré el Hi) inculo al
Fecha de elaboracién titucion que elaboré el pervinculo al documento
documento completo

o e Periodo de Periodo de
Articulo Ley Local Fraccion e o . <
actualizacién conservacion
Articulo 30. Ademés de lo sefialado
en el articulo 71 de la Ley General, y
en el articulo 19 del presente El ejercicio en
ordenamiento, los Municipios, - Semestral curso y dos
deberdn poner a disposicién del anteriores.
publico y mantener actualizada la
siguiente informacién:
1. El catdlogo de faltas informacién
oinfracciones que generada en el
contengén los Anual ejercicio en curso
ordenamientos yla
municipales, con las correspondiente a
sanciones a que se | dos ejercicios
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uso o aplicacién que se \
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generada en
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gestion de los servicios . yla N
P Trimestral .
publicos que presten; correspondiente a
seis ejercicios
anterjores.
IV. El calendario con las
actividades culturales, Informacion
. Semestral 5
deportivas y vigente.
recreativas a realizar.
VI. La informacién que
muestre el estado que
guarda su situacion
patrimonial, incluyendo Informacion
ia relacion de los vigenteyla
bienes muebles e correspondiente
P Anual
inmuebles y los al semestre
inventarios inmediato
relacionados con altas anterior.
ybajasenel
patrimonio del
municipio.
Informacién
VIi. Los empréstitos, generadaenel
deudas contraidas a ejercicio en curso
corto, mediano y largo Anual yla
plazo, asi como la correspondiente a
enajenacion de bienes. dos ejercicios
anteriores.
VIIL. Respecto al Informacién
ejercicio del generadaenel
presupue.sto: un Trimestral ejercicio en curso
reporte trimestral yla
sobre la ejecucién de correspondiente a
las aportaciones seis ejercicios
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federales y estatales, anteriores.

pudiendo identificar el
programa para el cual
se destinaron y, en su
€aso, el monto del
gasto asignado por el
Propio municipio;

Anual y en caso de

que sereforme, <
adicione, derogue
o abrogue la
IX. Las iniciativas de | norma, dentro de \f\\
ley, decretos, los quince dias N\ %%
reglamentos o hébiles siguientes - \ ’
O g Informacién \
disposiciones de a su publicacién -
. sz o vigente.
caracter general o en el Periddico
particular en materia Oficial del
municipal. Gobierno del
Estado de Oaxaca,

0 cualquier otro
medio oficial de

1 publicacién.
X. Rutas establecidas ]
en planos y tarifas de T
transporte publico en Anual Informacién
la pagina oficial y en vigente.
lugares publicos
visibles, y
X1 El atlas municipal de Anual informacién
riesgos. vigente.

ANEXO XI

PARTIDOS POLITICOS LOCALES, LAS AGRUPACIONES POLfTICAS, Y LAS '
PERSONAS MORALES CONSTITUIDAS EN ASOCIACION CIVIL CREADAS POR LOS ;
CIUDADANOS QUE PRETENDAN POSTULAR UNA CANDIDATURA INDEPENDIENTE.

El articulo 31 de la Ley Local, impone a los partidos politicos locales, las agrupaciones
politicas, y las personas morales constituidas en asociacién civil creadas por los
ciudadanos que pretendan postular una candidatura independiente, Ia obligacion de
poner a disposicién del pdblico, ademds de o sefialado en el articulo 76 de la Ley General
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que se refiere a las obligaciones de transparencia especificas, y aunque el articulo 31
onsta de tres fracciones, sélo se desprende una obligacién adicional especifica y la
publicacién de la informacién que generan en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley
General de Partidos Politicos y demds disposiciones normativas aplicables en materia
electoral. Ademas de lo anterior, la fraccién | del articulo citado, requiere las
convocatorias que los sujetos obligados emitan para la eleccién de sus dirigentes o la
T postulacién de sus candidatos a cargos de eleccién popular, que es una réplica de la
fraccién XX del articulo 76. q

El referido precepto textualmente dice:

Articulo 31. Ademds de lo sefialado en el articulo 76 de la Ley General, y en\el -
articulo 19 del presente ordenamiento, asi como, en la Ley General de Partid
Politicos, los partidos politicos locales, las agrupaciones politicas, y las personas
morales constituidas en asociacion civil creadas por los ciudadanos que pretendan
postular una candidatura independiente, conforme a su naturaleza juridica,
deberdn poner a disposicién del ptiblico la siguiente informacién:

Para efecto del cumplimiento de lo ordenado en el parrafo antes transcrito, en relacién al
articulo 19, el cual sefiala que se “procurard la publicacién en medios alternativos que
resulten de mds facil acceso y comprensién”, disposicion que resulta arménica con lo
sefialado por el articulo 66 de la Ley General al disponer que “adicionalmente se utilicen
medios alternativos de difusién de la informacién, cuando en determinadas poblaciones
éstos resulten de mds facil acceso y comprensién” esto ditimo en relacién a la obligacién
de poner a disposicion de las personas interesadas, equipos de cémputo con acceso a
Internet para consulta de la informacién o uso del sistema de solicitudes de acceso a la
informacion, el sujeto obligado informard por qué medio alternativo tiene a disposicién
del pdblico, la informacion relativa a sus obligaciones de transparencia, asi como el
hipervinculo a las bases de datos o informacién en si misma o bien, el domicilio de la
oficina para consulta.

Respecto de lo ordenado en relacién a la Ley General de Partidos Politicos, el sujeto
obligado pondrd a disposicién del piblico la informacién que en cumplimiento de sus
obligaciones o ejercicio de sus prerrogativas deba generar, sefialando el fundamento
legal y el hipervinculo a su portal electrénico.
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Periodo de actualizacién: semestral.
Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Partidos politicos locales, las agrupaciones politicas, y las personas morales
constituidas en asociacién civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular una
candidatura independiente.

Criterios sustantivos de contenido \

Criterio 1 Tipo de informacién (obligaciones comunes/obligaciones especificas)
Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccién, inciso, LGT/LTO)

Criterio 3 Medio alternativo de disponibilidad (audio, video, radio, otro [especificar])
Criterio 4 Hipervinculo a la base de datos o domicilio de la oficina para consulta

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio5 Periodo de actualizacién de la informacién: semestral.

Criterio 6 La informacion publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio g Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 10 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(&j- 31/05/2016)
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Criterios adjetivos de formato

riterio 1t La informacién publicada se organiza mediante el Formato 31a LTO_Art_31,

en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de
contenido

Criterio12  El soporte de la informacién permite su reutilizacion

LTC_Arr 32 i
1
Publicacién en medios alternativos \
\
Tipo de informacién Medio alternativo de Hipervinculo a la base de datos? |
(articulo, fraccién, inciso- disponibilidad (Audio, Video, domicilio de la oficina para ~ ?l\
LGT/LTO) Radio, Otro [especificar]) consulta { N i

Criterio 13 Tipo de informacién (derechos, obligaciones, prerrogativas)
Criterio14  Fundamento (articulo, fraccién, inciso)
Criterio15  Hipervinculo a la informacion

i
\ Criterios sustantivos de contenido

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 16 Periodo de actualizacién de la informacion: semestral.
Criterio17 La informacién publicada deberéd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion

Criterio18  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad
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Criterio 19 Area Responsable de [a Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio20  Fecha de actualizacién de Ia informacion publicada con el formato
dfa/mes/afio (ej. 31/05/2016)

e
Criterio 21 Fecha de validacidn de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(¢j- 31/05/2016) |

Criterios adjetivos de formato

Criterio 22 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 31b LTO_Art g1, N‘

en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de
contenido

Criterio 23 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Informacién de la Ley General de Partidos Politicos

Tipo de informacién Fundamento Hipervinculo a la informacion

L Las convocatorias que emitan para la eleccién de sus dirigentes o la

postulacién de sus candidatos a cargos de eleccién popular;

En razén de que la fraccién | del articulo 31, requiere que se ponga a disposicién del
publico las convocatorias para las elecciones de sus dirigentes o la postulacién de sus
candidatos a cargos de eleccion popular, que es precisamente lo requerido en la fraccién
XX, del articulo 76 de la Ley General que contiene las obligaciones especificas de los
partidos politicos nacionales y locales, las agrupaciones politicas nacionales y las
personas morales constituidas en asociacién civil creadas por los ciudadanos que
pretendan postular su candidatura independiente; la publicacién de esta informacién se
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ealizard en los términos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales, en el
rmato 20. LGT_Art_76_XX.

il Los informes anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios

como de precampaiia y campaiia que se presentan ante la autoridad electoral, y

Para la atencién de esta obligacién el sujeto obligado publicara por ejercicio, el monto
total de financiamiento recibido, el monto total de financiamiento por concepto, los
egresos del periodo por concepto del gasto, esto es, si se trata de gasto ordinario, por
proceso electoral, para actividades especificas, o bien, para la capacitacién, promocién y
desarrollo del liderazgo politico de las mujeres, el informe de ingresos y gastos co pleto
y la fecha de su presentacién ante la instancia competente.

=

AN
\‘ N
. " ; - A
Periodo de actualizacién: 30 dias naturales posteriores a la fecha de presentacion. \
N
Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la

correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Aplica a: Partidos politicos locales, las agrupaciones politicas, y las personas morales

constituidas en asociacién civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular una
candidatura independiente.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Monto Total de financiamiento
Criterio 3

Monto de financiamiento por concepto

Criterio 4 Egresos del periodo por concepto del gasto (Ordinario [ Proceso electoral /

Actividades especificas / Capacitacién, promocién y desarrollo del liderazgo politico de las
mujeres)

Criterio 5 Informe

Criterio 6 Fecha de presentacién
Criterios adjetivos de actualizacion
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Criterio 7 Periodo de actualizacién de la informacidn: 30 dias naturales posteriores a
la fecha de presentacion

Criterio 8 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio g Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional Ia
informacién de acuerdo con Ia Tabla de actualizacién y conservacién de la inform /féin

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 10 Area Responsable de la Informacign: Area(s) o unidad(es) administrativa
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla
actualizarla

Criteriot1  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (j. 31/05/2016)

Criterio 12 Fecha de validacién de [a informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

\

§

L

1

Criterios adjetivos de formato

Criterio 13 La informacion publicada se organiza mediante el Formato 2

LTO_Art_31_Fr_ll, en el que se incluyen todos los €ampos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 14 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

31 Fr It

Informes de ingresos y gastos ordinarios, de precamparia y campaiia.

Monto Total de Monto de financiamiento por

Ejercicio ) .
financiamiento concepto
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Egresos del periodo
gr P Fecha de
Informe .z
presentacion
Concepto del gasto
Capacitacién,
promocion y
o s Proceso | Actividades desarrollo del
Ordinario i 4
electoral | especificas liderazgo
politico de las
mujeres
| 1 1

m Las demds que sefialen las disposiciones normativas aplicables en matern\ \

electoral. \\
U

En atencién de lo ordenado por esta fraccion, el sujeto obligado pondra a disposicién del
pablico la informacién que se desprenda del cumplimiento de lo establecido en las
disposiciones normativas aplicables en materia electoral distintas a la Ley General de
Partidos Politicos, sefialando el fundamento legal y el hipervinculo a su portal electrénico.

Periodo de actualizacion: semestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Aplica a: Partidos politicos locales, las agrupaciones politicas, y las personas morales
constituidas en asociacién civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular una
candidatura independiente.

Criterios sustantivos de contenido
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Criterio 1 Tipo de informacién (derechos, obligaciones, prerrogativas)
Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccién, inciso)
Criterio 3 Hipervinculo a la informacisn

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 4 Periodo de actualizacién de la informacién: semestral. \h

Criterio 5 La informacién publicada debers estar actualizada al periodo que \)
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de lainformacién

Criterio 6 Conservar en el sitio de Internet y a través de [a Plataforma Nacional Ia
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién Yy conservacién de la informacign

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 7 Area Responsable de la Informacign: Area(s) 0 unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y 3
actualizarla.

Criterio 8 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con e| formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 9 Fecha de validacién de 1a informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/201 6)

Criterios adjetivos de formato

Criterio10  La  informacién publicada se organiza mediante el Formato 3
LTO_Art - 31_Fr_lll, en el que se incluyen todos los Campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 11 Elsoporte de Ia informacién permite su reutilizacién

Informacion de las disposiciones normativas €n materia electoral

Tipo de informacién Fundamento Hipervinculo a la informacién
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de actualizacién v periodo de conservacion

e

Articulo Ley Local Fraccién PerloFl ° c.le Perioco de
actualizacién conservacion

Articulo 31. Adem3s de lo sefialado
en el articulo 76 de la Ley General,
y en el articulo 19 del presente
ordenamiento, asi como, en la Ley E
General de Partidos Politicos, los N
partidos politicos locales, las

agrupaciones politicas, y las El ejercidokn
personas morales constituidas en = Semestral curso y do
asociacién civil creadas por los anteriores.
ciudadanos que pretendan

postular una candidatura
\ independiente, conforme a su
naturaleza juridica, deberén poner
a disposicién del piblico fa
_siguiente informacién:

I1. Los informes anuales

. . informacién
o parciales, de ingresos
. generada en el
y gastos, tanto 30 dias naturales AR,
A s ejercicio en curso
ordinarios como de posteriores ala a
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dos ejercicios
presentan ante la arteriores
autoridad electoral, y .
Informacién
11l Las demds que generadaen el
sefialen las ejercicio en curso
disposiciones Semestral yla
normativas aplicables correspondiente a
en materia electoral. dos ejercicios
1 anteriores.
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ANEXO Xil

FIDEICOMISOS, FONDOS PUBLICOS, MANDATOS O CUALQUIER OTRO CONTRATO
ANALOGO.

Cada afio el gobierno estatal destina y deposita recursos publicos a distintas\figuras

juridicas para el cumplimiento de sus atribuciones, algunas de esas figuras I son
fideicomisos, fondos publicos y mandatos, instrumentos financieros mediante los ¢ Ies‘\'\\
transfiere patrimonio econémico o derechos a otra institucién que puede ser publica\o S
privada, a fin de impulsar el desarrollo de las dreas prioritarias y estratégicas en nuestro
estado; ahora bien, debido a que lo invertido en estos instrumentos financieros consiste
en recursos econémicos que pertenecen a la sociedad, la rendicién de cuentas sobre su
ejercicio debe ser transparente, y las entidades gubernamentales que los generan deben
garantizar el acceso a la informacién sobre su ejercicio.

La reforma constitucional del 2014 considera a los fideicomisos y fondos publicos dentro
de las instituciones que tendrén que transparentar su administracién ante la sociedad,
pues estos manejan recursos pUblicos y estdn obligados a publicar la informacién
establecida como obligaciones de transparencia tanto en la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pdblica y, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pdblica para el Estado de Oaxaca, asi como a dar respuesta a los requerimientos qu
cualquier persona les realice a través de solicitudes de informacién.

Su importancia reviste en que todos los fideicomisos y fondos publicos manejan recurso

que incluyen recursos acumulados con el paso del tiempo, como los fondos de pensione: /
inversiones o de contingencias.

Dada la naturaleza de estos sujetos obligados podemos agruparlos en dos segmentos, e
el primero tenemos a aquellos que cuentan con personal para atender sus funciones y en
segundo término a los que solamente estdn constituidos en instrumentos legales; sin
embargo, se encuentran obligados a transparentar, conforme a las reglas ya establecidas

en los ordenamientos legales correspondientes, evitando asi la adversidad de la opinién
publica.

El articulo 32 de la Ley Local, sefiala cudles son las obligaciones especificas de

transparencia que le son aplicables a fideicomisos, fondos publicos, mandatos o cualquier
otro contrato andlogo.
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El referido precepto textualmente dice:

Articulo 32. Ademds de lo sefialado en el articulo 77 de la Ley General, y en el
articulo 19 de esta Ley, los fideicomisos, fondos piiblicos, mandatos o cualquier otro
contrato andlogo, deberdn poner a disposicién del puiblico y mantener actualizada
la siguiente informacion:

Para efecto del cumplimiento de lo ordenado en el pérrafo antes transcrito, en relacién al

articulo 19, el cual sefiala que se “procurard la publicacién en medios alternativos que

resulten de mds fécil acceso y comprensién”, disposicién que resulta arménica &orrlo
sefialado por el articulo 66 de la Ley General al disponer que “adicionalmente se utl icen i‘
medios alternativos de difusién de la informacién, cuando en determinadas poblaciones \j‘}\'\\\
éstos resulten de mds facil acceso y comprensién” esto dltimo en relacion a la obligacié
de poner a disposicién de las personas interesadas, equipos de cémputo con acceso a
Internet para consulta de la informacién o uso del sistema de solicitudes de acceso a la
informacién, el sujeto obligado informard por qué medio alternativo tiene a disposicién
del publico, la informacién relativa a sus obligaciones de transparencia, asi como el
hipervinculo a las bases de datos o informacién en si misma o bien, el domicilio de la
oficina para su consulta.

>

Periodo de actualizacién: semestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Aplica a: fideicomisos, fondos pdblicos, mandatos o cualquier otro contrato andlogo.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Tipo de informacién (obligaciones comunes/obligaciones especificas)
Criterio2  Fundamento (articulo, fraccién, inciso, LGT/LTO)

Criterio 3 Medio alternativo de disponibilidad (audio, video, radio, otro [especificar])
Criterio 4 Hipervinculo a la base de datos o domicilio de la oficina para consulta
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Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio s Periodo de actualizacién de la informacién: semestral.

Criterio 6 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informa&f
Criterio 7 Conservar en el sitio de Intemet y a través de la Plataforma Naciohal la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacié

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizaria.

Criterio 9 Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 10 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato
Criterio 11 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 32 LTO_Art 32,

en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de
contenido

|
|
i
{

Criterio12  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formato 32 LTO_A

Publicacién en medios alternativos

Medio alternativo de disponibilidad
(Audio, Video, Radio, Otro
[especificar])

Tipo de informacién (articulo,
fraccién, inciso-LGT/LTO)

Hipervinculo a la base de datos o
domicilio de la oficina para consulta

il
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L Monto total de remanentes de un ejercicio fiscal a otro;

Rara la atencién de esta obligacién, el sujeto obligado publicard los beneficios no
iréparl:idos 0 que se quedaron pendientes de aplicacién, respecto de los recursos
econdémicos asignados dentro del ejercicio fiscal correspondiente, es decir, el excedente o
los beneficios no repartidos ni aplicados, que pasarén al siguiente ejercicio fiscal.

Periodo de actualizacion: 30 dias naturales siguientes a la conclusién del ejercicio.

~
Conservar en el sitio de internet: informacién vigente y la correspondiente a \({os
ejercicios anteriores.

Aplica a: fideicomisos, fondos publicos, mandatos o cualquier otro contrato andlogo.

Criterios sustantivos de contenido \)

iterio 1 Ejercicio fiscal

Criterio 2 Naturaleza  del sujeto obligado (Fideicomiso/Fondo  publico/
Mandato/contrato andlogo)

Criterio 3 Presupuesto asignado

Criterio 4 Presupuesto ejercido

Criterio 5 Remanente

Criterio 6 Rubro del remanente

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 7 Periodo de actualizacién de la informacidn: 30 dias naturales siguientes a la
conclusién del ejercicio.

Criterio 8 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion
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Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 10 Area Responsable de la Informacion: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla -

Criteriott  Fecha de actualizacién de la informacidn publicada con el foriato
dia/mes/afio (&j. 31/05/2016)

Criterio 12 Fecha de validacién de la informacidn publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato )
Criterio13  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 1

LTO_Art_32 Fr_i, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio14  El soporte de la informacion permite su reutilizacién

Monto total de remanentes de un ejercicio fiscal a otro

Naturaleza del sujeto

obligado

Ejercicio (Fideicorniso/Fondo Presupuesto Presupuesto Rubro del
i . e Remanente
fiscal publico/ asignado ejercido remanente
Mandato/contrato
andlogo)
—
i |
I Las reglas de operacién que los regulan, y

Para la atencién de esta obligacion el sujeto obligado publicard el conjunto de
disposiciones que precisan o regulan su operacién o del programa asignado, con el
propdsito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia y transparencia.
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eriodo de actualizacién: 30 dias naturales posteriores a su publicacién.

Conservar en el sitio de internet: informacién vigente y la correspondiente a dos
jercicios anteriores.

Aplica a: fideicomisos, fondos publicos, mandatos o cualquier otro contrato andlogo.

Criterios sustantivos de contenido A

\

Criterio 1 Ejercicio \
Criterio2  Fecha de aprobacién \ f\\f\\\
Criterio 3 Fecha de publicacion \\ Voo
Criterio 4 Hipervinculo al documento completo \\\J

Criterios adjetivos de actualizacién

riterio 5 Periodo de actualizacidn de la informacién: 30 dias naturales posteriores a
su publicacién

Criterio 6 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacion de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizaria

Criterio 9 Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 10 Fecha de validacién de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio
(e&j- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato
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Criteriott  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 2
LTO_Art_32 Fr_lI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 12 El soporte de la informacion permite su reutilizacién

£ g Tey A i
rormato 2 Li0 Art k i

Las reglas de operaci6n que los regulan

Hipervinculo al
documento completo

Ejercicio Fecha de aprobacién | Fecha de publicacién

. Las demds que sefialen las disposiciones normativas en la materia.

Para [a atencién de esta fraccién el sujeto obligado publicard, en términos de lo sefialado
en elarticulo 20 de la Ley Local, que dispone: “Los sujetos obligados podrdn contar con un
medio electrénico, en el cual puedan recibir quejas, sugerencias y propuestas, debiendo dar
respuesta en un plazo menor a 10 dias a través de su unidad de transparencia” los medios de
presentacion de quejas, sugerencias y propuestas, asi como el drea responsable de la
atencién de éstas seglin sus facultades o atribuciones, y los datos de contacto del
responsable de la unidad de transparencia, que es a través de quien se da respuesta.

Periodo de actualizacién: Semestral.
Conservar en el sitio de internet: El ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: fideicomisos, fondos pablicos, mandatos o cualquier otro contrato anélogo.

Medio electrénico para la recepcion de quejas, sugerencias y propuestas.

Criterios sustantivos de contenido
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Criterio 1 Medio de presentacién (oficialia de partes/ buzén de voz/ correo
electrénico/ ventanilla electrénicaf otro [especificar])
riterio 2 Hipervinculo a la queja, sugerencia yfo propuesta

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 3 Periodo de actualizacién de la informacion: Semestral. \
Criterio 4 la informacién publicada deberd estar actualizada al pen‘o&o que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informac\ii\\

Criterio 5 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la i\J\\\
informacion de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién \ | N2

\

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio6  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio 7 Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (gj. 31/05/2016)

Criterio 8 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/fafio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio 9 la informacién publicada se organiza mediante el Formato 32
LTO_Art_32_Fr_lll, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio10  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

O

Formato 32 LTO_y

Medios electrénicos para recibir quejas, sugerencias o propuestas

Medio de Hipervinculoa la Area Responsablede | Hipervinculo al
presentacion (Oficialia queja, responsable de la Unidad de documento de
de partes, Buzén de sugerencia y/o
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voz, E-mail, Ventanilla, I propuesta atencién Transparencia respuesta
electrénica, Otro
[especificar])
. iz Periodo de Periodo de M
Articulo Ley Local Fragdon actualizacién conservacion
Articulo 32. Ademds de lo sefialado
en el articulo 77 de la Ley General, Informacion
y en el articulo 19 de esta Ley, los generada en el
fideicomisos, fondos publicos, ejercicio en curso
mandatos o cualquier otro - Semestral yla
contrato andlogo, deberdn poner a correspondiente a
disposicién del pablico y mantener dos ejercicios
actualizada la siguiente anteriores.
informacion:
‘ Informacién
1. Monto total de 3o.dla.s natiireles vigente y la T
siguientes a la :
remanentes de un : correspondiente a
ejercicio fiscal a otro; com:Juslé‘n del dos ejercicios
ejercicio. )
anteriores.
Informacién
. Lasreglas de 30 dias naturales vigentey la
operacién que los posteriores asu | correspondiente a
regulan, publicacién. dos ejercicios
anteriores.
HL. Las demds que
sefalen las El gjercicio en
disposiciones Semestral cursoy dos
normativas en la anteriores.
materia.
ANEXO Xl

SINDICATOS QUE RECIBAN Y EJERZAN RECURSOS PUBLICOS
EN EL AMBITO ESTATAL O MUNICIPAL
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En materia de transparencia sindical, el legislador local consideré que, ademas de la
‘informacién consignada en la Ley General como obligaciones comunes y especificas de
los sindicatos, era necesario incorporar rubros especificos considerados de utilidad
\publica sobre este tipo de sujetos obligados; de tal manera que sobre la base de las
obligaciones referidas en la Ley General, se privilegia una mayor y mejor transparencia
sobre esta institucin social de relevancia e interés general. -
H S

Asf, de las 16 fracciones del articulo 33 de la Ley Local, la informacién a que se reﬁe¥ en las

fracciones I, 11, XV y XVI, éstas serdn reportadas en los formatos que correspondan de los

articulos 70, 78 y 79 de la Ley General; por las siguientes consideraciones: |

i

i

e Para la fraccién I relativa a la estructura organica, la publicacién se hard en el P\N\\M
formato 2. LGT_Art_70_Fr_li que ademds de la estructura orgénica en sf mismg, \
prevé la inclusion de un vinculo para identificar las atribuciones
responsabilidades de cada servidor pdblico, prestador de servicios profesionales o
miembro de los sujetos obligados, entrando en esta Gltima descripcién, los
integrantes del comité directivo.

e En cuanto a la fraccién I, del marco normativo aplicable se ha considerado
pertinente la utilizacién del formato 1. LGT_Art_70_Fr_I que establece un catalogo
sobre las disposiciones normativas aplicables al sujeto obligado.

e Porlo que hace a la fraccién XIli, que refiere la obligacién de publicar los estatutos
debidamente autorizados, se utilizard el formato 3. LGT_Art_78 Fr_Iil que
establece para idéntica informacién el articulo 78 fraccién lil.

@ Respecto de la fraccién XV, para la informacién de los ingresos y gastos realizados
deberd utilizarse el formato 4 LGT_Art_79_Fr_IV que no solo considera datos
especificos sobre los recursos recibidos (considerando incluso la especificidad de
si son econdmicos, en especie, bienes o donativos), sino informacién detallada
sobre el ejercicio y destino final de los recursos publicos utilizados.

e Enrelacién a los contratos colectivos de trabajo de los agremiados del sindicato,

j consignados en la fraccién XVI, deberd utilizarse el formato 7. LGT_Art_78_Fr_VIi

que considera ademas del propio contrato, informacién sobre el tabulador,
convenios y condiciones generales de trabajo.

A su vez, los datos que corresponden a las fracciones I, 11 y IV del articulo 79 de la Ley
General, deben considerarse los formatos previstos para las fracciones VI, lll y XV del
numeral 33 de la Ley Local, respectivamente.
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los formatos dispuestos para las fracciones X! y XVI del numeral 33 de la Ley Local,

respectivamente.

A efecto de un mejor entendimiento, se establece la siguiente referencia:

ART. 33 LEY ART. 70 LEY ART. 78 LEY ART. 79 LEY j
LOCAL GENERAL GENERAL GENERAL FORMATO/(5)
Articulo 70. Enla
Ley Federal y de
" las Entidades Articulo 79.
Articulo 33. s -
Ademis z‘z o Federativas se Los sindicatos
sefialado el contemplara que querecibany
articulo 79 de los sujetos ejerzan
la Ley General, obligados Articulo 78. Las re’c u1.'sos
y en el articulo giosgizinciaén del autoridades z:gg:;:
19 de esta Ley, 1 administrativas
o ublico mantener
fos smd!catos fnantenéan ¥ actualizada y
querecibany N jurisdiccionales g
ejerzan actualizada, en A, accesible, de
los respectivos i
recursos r?1e dioge laboral deberdn folem 'mprﬁsa
publicos en el o poner a p'ara consulta
ambito estatal | Slectronicos, de | o osicién det | directay en
icipal. d acuerdo con sus . p_ los
@ minicipal,,ae facultades pablicory respectivos
acuerdo a sus atribucionés mantener 't'p d
facultades y . ’ actualizada y sitios de
S funciones u 5 Internet, la
atribuciones, bi ial accesible, la ; i
deberdn poner o ]e’to social, siguiente informacion
i L segun : - i
a disposicién co%res onda. Ia informacion de aftlfcalb te dfjl
del piblico y . por 7 los sindicatos; | &0 U070 de
Fantener informacién, por estaley,la
actualizada la lo menos, de los sefialada en el
siguiente temas, articulo
- S— - documentos y anteriory la
) politicas que a siguiente:
continuacién se
sefalan:
Art. 19
’7Pubiicaci6n en Formato
LTO_Art
{ medios BHO AR
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l. Su estructura
orgénica;

11. Su estructura
orgénica
completa, en un
formato que
permita vincular
cada parte de la
estructurg, las
atribuciones y
responsabilidade
squele
corresponden a
cada servidor
publico,
prestador de
servicios
profesionales o
miembro de los
sujetos
obligados, de
conformidad con
las disposiciones
aplicables;

——

11. El marco
normativo
aplicable;

111. El directorio

1. El marco
normativo
aplicable al
sujeto obligado,
en el que debera
incluirse leyes,
cédigos,
reglamentos,
decretos de
creacion,
manuales
administrativos,
reglas de
operacién,
criterios,
politicas, entre
otros;

Formato'Q.
LGT_Art_7
Fr_ll

C~

Formato 1.
LGT_Art_70_
Fr_l

11. El directorio

Formato 3
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Articulo 33. Ademds de lo sefialado el articulo 79 de la Ley General, y en el articulo
19 de esta Ley, los sindicatos que reciban y ejerzan recursos publicos en el ambito
estatal o municipal, de acuerdo a sus facultades y atribuciones, deberdn poner a
disposicion del publico y mantener actualizada la siguiente informacion:

articulo 19, el cual sefiala que se “procurard la publicacién en medios alternativo que
resulten de mds fécil acceso y comprensién”, disposicién que resulta arménica con lo A\
sefialado por el articulo 66 de la Ley General al disponer que “adicionalmente se utilic

medios alternativos de difusién de la informacion, cuando en determinadas poblaciones
€stos resulten de mds fécil acceso y comprensién” esto Gltimo en relacién a la obligacién
de poner a disposicién de las personas interesadas, equipos de cémputo con acceso a
Internet para consulta de la informacién o uso del sistemna de solicitudes de acceso a la
informacidn, el sujeto obligado informara por qué medio alternativo tiene a disposicion

del piblico, la informacion relativa a sus obligaciones de transparencia, asi como el ;
hipervinculo a las bases de datos o informacién en si misma o bien, el domicilio de Ia
oficina para su consulta.

Periodo de actualizacién: semestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Aplica a: sindicatos que reciban Yy ejerzan recursos publicos en el dmbito estatal o

municipal.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Tipo de informacién (obligaciones comunes/obligaciones especificas)
Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccién, inciso, LGT/LTO)

Criterio 3 Medio alternativo de disponibilidad (audio, video, radio, otro [especificar])
Criterio 4 Hipervinculo a la base de datos o domicilio de la oficina para consulta

Criterios adjetivos de actualizacién
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Criterio 5 Periodo de actualizacion de la informacion: semestral.

Criterio 6 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacion de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

e
/!

Criterios adjetivos de confiabilidad \

. : \
Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publi arla y
actualizarla.

\ |
Criterio 9 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el format \X"*ﬁ}w\_m
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016) "
Criterio10  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dn’a/mes/:;S

(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criteriont  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 33 LTO_Art_33,
en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de
contenido

Criterio12  El soporte de la informacién permite su reutilizacién
Formato 33 LTO_Art_33

Publicacion en medios alternativos

Medi o B
Tipo de informacién (artfculo, ed;z:;zmc:;\;zd::;si:o;:lohdad Hipervinculo a la base de datos o
fraccidn, inciso-LGT/LTO) " - ’ domicilio de la oficina para consulta
[especificar])
L Su estructura orgdnica;
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Como ya se estableci6 en el parrafo introductorio, esta fraccidn sera cumplimentada en
términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales.

. El' marco normativo aplicable;

Como se ha indicado, en el apartado introductorio del presente anexo, la informacién
relativa serd publicada en el formato correspondiente de los Lineamientos Técnicos
Generales.

1. El directorio de los trabajadores del sindicato que aparezcan en la estructura Qﬁ\,\\
organica;

Para la atencién de esta fraccién, el sujeto obligado publicara los datos de quienes )
conformen su estructura orgénica, considerando ademas del nombre completo, el rea

de adscripcién o cartera cuya titularidad se ostenta, su fecha de alta en ésta (ltima, y los

datos de contacto correspondientes a niimero telefénico y correo oficiales.

Periodo de actualizacién: anual.
Conservar en el sitio de internet: informacién vigente.

Aplica a: sindicatos que reciban Yy ejerzan recursos publicos en el dmbito estatal o
municipal.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Denominacién del cargo o nombramiento otorgado
Criterio 2 Nombre (Nombre (s), Primer apellido, Segundo apellido)
Criterio3  Area de adscripcién

Criterio 4 Fecha de alta en el cargo

Criterio 5 Nidmero (s) de teléfono oficial y extensicn

Criterio6  Correo electrénico oficial

Criterios adjetivos de actualizacién
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Criterio 7 Periodo de actualizacién de la informacién: anual.

Criterio 8 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
\corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la infonnfcién

Criterios adjetivos de confiabilidad \

Criterio 10 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administratjva(

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla &\3‘\:\
actualizarla o

Criterio 11 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el forma
dia/mes/afio (e]. 31/05/2016) N~
Criterio 12 Fecha de validacién de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio

€j. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio13  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 3

LTO_Art_33_Fr_ill, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio14  El soporte de la informacién permite su reutilizacién
Formato 3LTO_Art 33 Fr Il

>

Directorio de trabajadores del sindicato en la estructura organica

Denominacién del cargo o . " "
| flido
nombramiento otorgado Nombre Primer apeliido Segundo apelli

C—

Ndmero (s) de
teléfono oficial y
extension

Fechadealtaenel
cargo

Correo electrénico

Area de adscripcion oficial
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. El domicilio, nimero de teléfono y, en su caso, direccién electrénica del
sindicato;

Con la finalidad de que las personas puedan establecer contacto y comunicaciércon el
sindicato que revista la calidad de sujeto obligado, el legislador considerd necesario poner
a disposicién del puiblico los datos actualizados sobre el domicilio, ndmero teleféni Y\\\K

direccién electrénica o portal de internet. \ SN

Periodo de actualizacién: anual, en su caso 15 dias habiles después de alguna
modificacién.

Conservar en el sitio de internet: informacién vigente.

Aplica a: sindicatos que reciban y ejerzan recursos publicos en el dmbito estatal o
municipal. b

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Calle

Criterio 2 NiGmero exterior e interior, en su caso

Criterio 3 Colonia

Criterio 4 Municipio

Criterio 5 Cédigo postal

Criterio 6 Ntdimeros telefénicos oficiales, nimero de extensién en su caso.
Criterio 7 Direccién electrénica/Pagina web

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 8 Periodo de actualizacién de la informacidn: anual, en su caso 15 dias habiles
después de alguna modificacién.
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Criteriog La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacion y conservacién de la informacion
Criterio10  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad (

Criteriott  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publitarla y
actualizarla

Criterio12  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 13 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

iterios adjetivos de formato
Criterio14  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 4

LTO_Art_33_Fr_lV, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 15 El soporte de la informacién permite su reutilizacion

Domicilio del sindicato

Domicilio

Ndamero
interior, en su Colonia
caso.

Municipio Cédigo postal
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Namero Extensién

\

V. El curriculum en versién piblica de los trabajadores dirigentes que
aparezcan en la estructura orgdnica del sindicato;

\ \
Para la atencién de esta obligacidn el sujeto obligado publicard los datos relativos al nivel
0 categoria, asi como la denominacién del puesto o cartera, nombre completo de | '
trabajadores dirigentes que aparezcan en la estructura orgénica, drea de adscripcién o
cartera cuya titularidad se ostenta, escolaridad acreditada y la experiencia laboral
acreditable de los Gltimos tres empleos (fechas de inicio y conclusién, denominacién de la

institucién o empresa, cargo o puesto desempefiado y campo de experiencia); asi como el
hipervinculo a la versién piblica del correspondiente curriculum .

Periodo de actualizacién: trimestral.
Conservar en el sitio de internet: informacién vigente.

Aplica a: sindicatos que reciban y ejerzan recursos publicos en el dmbito estatal o
municipal.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Nivel o categoria del puesto o cartera

Criterio 2 Denominacién del puesto o cartera

Criterio 3 Denominacidn del cargo o nombramiento otorgado

Criterio 4 Nombre de la persona que desempefie un empleo (Nombre (s), Primer
apellido, Segundo apellido)

Criterio5  Area de adscripcién

Criterio 6 Escolaridad: nivel maximo de estudios
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Exper oral {fres Gltimos empleos)

Criterio 7 Inicio (periodo mes/afio)

Criterio8  Conclusién (Periodo mes/afio)

Criterio 9 Denominacién de la institucién o empresa

Criterio 7 Cargo o puesto desempefiado
Criterio8  Campo de experiencia C
Criterio 9 Hipervinculo a [a versién pablica del curriculum

¥ Criterios adjetivos de actualizacién
i
Criterio 10 Periodo de actualizacién de la informacién: trimestral. J\J’gm_m
Criteriotn La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que \
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién \

Criterio12  Conservar en el sitio de Intermet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

riterio 13 Area Responsable de fa Informacion: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla
Criterio14 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (e]. 31/05/2016)
Criterio15  Fecha de validacién de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)
Criterios adjetivos de formato

Criterio16  la informacién publicada se organiza mediante el Formato 5
LTO_Art_33_Fr_V, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 17 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formato SLTC_Art 33 Fr v

wr

Curriculo de los dirigentes del sindicato
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puesto o cartera otorgado Nombre Primer | Segundo
cartera (s) apellido | apellido

1 |

Experiencia laboral (tres Gitimos empleos )

Escolaridad:
nivel maximo Inicio Conclusién Denominacién
deestudios | (periodo (Periodo | delainstitucién | S2rB0OPuesto | Campo de

desemperiado | experiencia

L

mes/afio) mes/afio) o empresa

Hipervinculo a la versién piblica
del curriculum

VI. Los convenios y contratos que celebre el sindicato con cualquier persona de
derecho publico o privado;

Para dar atencién a lo ordenado en esta fraccién, el sujeto obligado publicard por |

ejercicio, los convenios y/o contratos que celebre con cualquier persona de derecho
publico o privado, sefialando la fecha de firma, la persona o unidad administrativa
responsable de darle seguimiento, la denominacién o razén social de la persona moral o
bien, el nombre de la persona fisica con quien se celebra el convenio o contrato; el
objetivo(s) de éste, el tipo y fuente de los recursos que se empleardn para el
cumplimiento del objetivo(s) del convenio y/o contrato, el inicio y término del periodo de
vigencdia, la fecha de publicacién en el Periddico Oficial del Estado de Oaxaca u otro medio
oficial de publicacién en caso de que en términos de las disposiciones legales aplicables
sea necesaria su publicacién en el citado érgano de difusién oficial; y el hipervinculo al
documento.
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Periodo de actualizacion: anual.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a dos ejercicios anteriores.

-
Aplica a: sindicatos que reciban y ejerzan recursos piblicos en el dmbito |estatal o
municipal. \

\

\

Criterios sustantivos de contenido

|
~\5~\l\\

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Periodo que se informa

Criterio 3 Tipo de convenio y/o contrato

Criterio 4 Fecha de firma del convenio y/o contrato

Criterio 5 Unidad responsable de darle seguimiento
Criterio 6 Denominacién o razén social / Nombre de la persona con quien se celebra el
convenio o contrato

Criterio 7 Objetivo(s) del convenio y/o contrato

Criterio 8 Tipo y fuente de los recursos que se emplearan para el cumplimiento del
objetivo(s) del convenio y/o contrato

Criterio 9 Inicio del periodo de vigencia

Criterio10  Término del periodo de vigencia

Criteriott  Fecha de publicacidn (en su caso, datos del Periddico Oficial del Estado de
Oaxaca u otro medio oficial de publicacion)

Criterio12  Hipervinculo al documento

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio13  Periodo de actualizacién de la informacién: anual.

Criterio14  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacion y conservacién de la informacién
Criterio15  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
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Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 16 Area Responsable de la Informacion: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla B .
Criterio17  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el fc;anato
diajmes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 18  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio

(ej- 31/05/2016) :\\

3

Criterios adjetivos de formato

Criterio19  la informacién publicada se organiza mediante el Formato 6

LTO_Art_33_Fr VI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 20 El soporte de la informacion permite su reutilizacién

Convenios y contratos

Denominacién o

. razén social /
o Fechade i
Periodo Tipo de ccna Unidad Nombre de la
o aa . firma del responsable de .
Ejercicio que se convenio p persona con quien

. convenio y/o darle

informa y/o contrato . se celebra el

contrato seguimiento Z
convenio o
contrato

B i !
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teccién de Datos Personales
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Lineamientos técnicos generales para la publicacion de las

obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo i
del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica para el Estado de Oaxaca.

Fechade
Tipoy fuente de publicacin
los recursos que (en su caso,
se emplearan datos del
Obijetivo(s) a"ra S inicio del | Término del | Periédico
del convenio peie s periodode | periodode Oficial del
cumplimiento i 2 z -
ylo contrato S vigencia vigencia Estado de
del objetivo(s)
B Oaxaca u otro
del convenio y/o 2 i
medio oficial
contrato
de
1 publicacién)
|uspernenmmp vl oo e |
Vii.

Hipervinculo al
documento

4
|

Nombre, domicilio laboral y, en su caso, direccion electrénica !
responsable de la Unidad de Transparencia;

El sujeto obligado publicard la informacién que se requiere para que las personas
puedan establecer contacto y comunicacién con su Unidad de Transparencia para
que en caso de asi requerirlo, les auxilien en la elaboracién de solicitudes de acceso a
la informacién y en su caso orientarlos sobre los sujetos obligados competentes
conforme a la normatividad aplicable, tal como lo establecen los articulos 45
fraccién 1, de la Ley General y 66 fraccién 11l de la Ley Local. Por otro lado, segin lo
dispuesto en el articulo 112 de la Ley Local, cuando la solicitudes de acceso a la
informacion se presentan por medios distintos al sistema electrénico de solicitudes de
acceso a la informacidn, el responsable de la Unidad de Transparencia, las registrard en
dicho sistema y entregard el acuse de recibo al solicitante, como lo ordena el articulo 112
de la Ley Local, por tal motivo, se incluird hipervinculo al Sistema de Solicitudes de
Acceso a la Informacién (SISAI) de la Plataforma Nacional de Transparencia.

De forma complementaria al domicilio oficial y direccién electrénica, se incluird el
horario de atencién, nombre del (Ia) responsable, asi como los nombres del personal
habilitado para cumplir con las funciones de la Unidad de Transparencia. Ademds, el
sujeto obligado deberd publicar una leyenda de identificacién en la que se indique
que las solicitudes de acceso a la informacion publica se pueden presentar a través del
correo electrénico de la Unidad de Transparencia, en las oficinas designadas para ello, via
telefénica, por correo postal, mensajeria, telégrafo, verbalmente o cualquier medio
aprobado por el Sistema Nacional, asi como los requisitos para su presentacion.
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Periodo de actualizacién: anual, en su caso 15 dias hdabiles después de alguna
modificacion.

Conservar en el sitio de internet: informacién vigente.

Aplica a: sindicatos que reciban y ejerzan recursos publicos en el dmbito estatal o
municipal. ™.

\

Criterios sustantivos de contenido

En cuanto al nombr i ponsable vy personal ¢ {a Unidad de Transparencias

Criterio 1 Nombre (Nombre (s), Primer apellido, Segundo apellido)

Criterio 2 Cargo o puesto en el sujeto obligado

Criterio 3 Cargo o funcién en la Unidad de Transparencia

En cuanto al domicil

Criterio 4 {
Criterio 5 Nimero exterior, e interior en su caso ‘

Criterio 6 Colonia
Criterio 7 Municipio
Criterio 8 Cédigo postal

Otros datos de la Unid 1
Criterio 9 Horario de atencion

Criterio 10  Correo electrénico oficial

Criterio 11 Leyenda de identificacién

Criterio 12 Correo electrénico de la Unidad de Transparencia

Criterio 13 Hipervinculo al Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informacién (sIPOT)

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio14  Periodo de actualizacion de la informacién: anual, en su caso 15 dias habiles
después de alguna modificacién.

Criterio15  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion
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Criterio16  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio17  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicaria y
actualizarla
Criterio 18  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016) .
Criterio19  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato di /mes/afio

(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato \\ )

Criterio20 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 7
LTO_Art_33_Fr_VH, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios

sustantivos de contenido
Criterio 21 El soporte de la informacién permite su reutilizacién
Formato 7 LTC_Art_33_Fr_ Vil
Domicilio de Ia Unidad de Transparencia
Responsable y personal habilitado para cumplir con las funciones de la Unidad de Transparencia (UT)
5 3 = Cargo o puesto en Cargo o funcién
Nombre (s) Primer apellido Segundo apellido el sujeto obligado en la UT

Domicilio de la UT
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Su €aso.
(\

Leyenda de

Horari i6 . " <z
orario de atencién identificacion

Correo electrénico de la
Unidad de Transparencia

VIII.  Las solicitudes de acceso a la informacién pablica y las respuestas que se les
dé, incluyendo, en su caso, la informacién entregada, a través del sistema

electronico correspondiente;

En cumplimiento de la presente fraccidn, el sujeto obligado publicard por rubro tematico,
las solicitudes de acceso a fa informacién padblica que reciba y las respuestas que se les dé,
incluyendo, en su caso, la informacién entregada. Para esto incluird el hipervinculo a la

respuesta en el sistema electrénico correspondiente.

Ademds publicard informacidén estadistica relacionada con el perfil del solicitante, el
medio por el cual se present la solicitud, el tipo de respuesta, y el medio por el cual se

entrego ésta.

Periodo de actualizacién: trimestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso.

Aplica a: sindicatos que reciban y ejerzan recursos publicos en el dmbito estatal o

municipal.
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Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Rubro tematico

Criterio 3 Medio por el cual se presentd la solicitud

Criterio4  Solicitud (texto de la solicitud de acceso a la informacién) 7
Criterio 5 Perfil del solicitante (hombre / mujer / persona moral) %
Criterio 6 Tipo de respuesta (La solicitud corresponde a otra dependencia /
Informacién confidencial / Solicitud improcedente / Informacién inexistente / lnfor}tnacién
publica gubernamental / Entrega de informacién via Infomex / Informacidn rese ada /
Prevencidn a la solicitud / Prorroga / Informacién disponible / informacién parcialmente

Criterio 7 Medio por el que se entregd la respuesta
Criterio 8 Hipervinculo a la respuesta en el sistema electrénico correspondiente

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 9 Periodo de actualizacién de la informacién: trimestral.

Criterio10  La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio1t  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio12  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio13  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (e]. 31/05/2016)

Criterio14  Fecha de validaci6n de la informacién publicada con el formato dia/mes/fafio
(&j- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato
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Criterio1s  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 8

LTO_Art_33_Fr_VIli, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 16 El soporte de la informacion permite su reutilizacién

-
\
Solicitudes de acceso a la informacién piblica \\
] L
. Perfil del solicitante
Ejercicio Rubro Medio por el cual se Solicitud (hombre / mujer / persona
g tematico presenté la solicitud ombre / mujer/ perso
moral) \

Tipo de respuesta
(La solicitud corresponde a otra dependencia /
Informacién confidencial / Solicitud

7 kil Hi) inculoala
improcedente / Informacién inexistente / Medio por el que se respxl:l:;l:nuel sistema I’
Informacién piblica gubermamental / Entrega 3 5
3 S : entregd la respuesta electrénico
de informacién via Infomex / Informacién corressondients
reservada / Prevencion a la solicitud / Prorroga / 5F

Informacién disponible / Informacicn
parcialmente disponible)

-

IX. Respecto de los contratos celebrados por el sindicato, un listado que
relacione el nimero de contrato, su fecha de celebracién, el nombre o razén social
del proveedor y el monto del valor total de la contratacién;

Con la finalidad de transparentar la aplicacién de recursos publicos asignados al sujeto
obligado y que sean destinados especificamente para la adquisicién de bienes o servicios,
0 ejecucién de obra, el sujeto obligado publicaré el nimero de contrato, la fecha de

celebracién, el nombre o razén social del proveedor y el monto del valor total de la
contratacién.
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Periodo de actualizacién: semestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso vy la
correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Aplica a: sindicatos que reciban Y ejerzan recursos publicos en el dmbito estatal o
municipal.

e

f
|

Criterios sustantivos de contenido

|

- - . LR
Criterio 1 Niimero de contrato \\S “\
Criterio 2 Fecha de celebracién \ TN
Criterio 3 Nombre o razén social del proveedor \

Criterio 4 Monto del valor total de la contratacién

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 5 Periodo de actualizacién de la informacién: semestral.

Criterio 6 La informacidén publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio8  Area Responsable de Ia Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsabies de publicarla y
actualizarla

Criterio 9 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 10 Fecha de validacién de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)
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Criterios adjetivos de formato

Criterio 11 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 9
LTO_Art_33_Fr_IX, en el que se incluyen todos los campos especificados en los crjcerios
sustantivos de contenido

Criterio 12 El soporte de la informacidn permite su reutilizacién

|
rmato 9 LTQ_Art 33 Fr IX m
\>

Listado de los contratos celebrados

Ndmero de Fecha de Nombre o razén social del | Monto del valor total de la
contrato celebracién proveedor contratacion
X. La entrega de recursos piiblicos, cualquiera que sea su destino, incluyendo Ja

asignacion de personal;

Para el cumplimiento de esta obligacién el sujeto obligado debera publicar el nombre N
completo de la persona fisica o denominacién o razén social de la persona moral |
beneficiaria, el concepto al cual se destinara el recurso publico tales como: Educacién, 1/
Cultura, Desarrollo social, Economia, Proteccién del medio ambiente, o cualquier otro que \fl\
en su caso deberd especificar, el monto total y/o recurso publico que se permitié o

permitird usary el hipervinculo al programa del cual el sujeto obligado obtuvo el recurso. E

Periodo de actualizacién: trimestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Aplica a: sindicatos que reciban y ejerzan recursos publicos en el dmbito estatal o
municipal.
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Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Ariterio 2 Nombre completo del beneficiario (Nombre (s), Primer apellido, Segundo
apellido)
Criterio 3 Denominacién o razén social del beneficiario en caso de que sea persona
moral
Criterio 4 Monto total y/o recurso ptblico que se permiti6 o se permitird usar
Criterio 5 Destino del recurso pdblico (Educacién, Cultura, Desarrollo sodial,
Economia, Proteccién del medio ambiente, Otro) {
Criterio6  Personal que en su caso se haya asignado \

Criterio 7 Hipervinculo al programa del cual el sujeto obligado obtuvo el recurso

(\
\ Dl
Criterios adjetivos de actualizacion \ \

\J)

Criterio 8 Periodo de actualizacién de la informacidn: trimestral.

Criterio 9 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de fa informacién
Criterio10  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacidn y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad \

Criteriot1  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio12  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato

dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio13  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dfa/mes/afio
€j. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato
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Criterio14  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 10

LTO_Art_33_Fr_X, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio15  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

to 10 LTO_Art 33 Fr X

Entrega de recursos piiblicos

Ejercicio Nombre completo del beneficiario

Nombre (s Primer apellido Segundo apellido
P gul

|
1

Destino del
recurso
publico. b

Educacién,
Cultura,

Desarrollo

social,

Economia,

Proteccion

del medio
ambiente,
Otro.

Monto total

Denominacion o razén ylo recurso
social del beneficiarioen | publico que se
caso de ser personamoral | permitié ose
permitira usar

Hipervinculo al
programa del cual el
sujeto obligado
obtuvo el recurso

Personal que
en su caso se
haya asignado

Xi. Acta de la asamblea constitutiva;

Con la finalidad de dar a conocer el documento fuente de la organizacién social se deberd

publicar la fecha de acta de constitucién y el hipervinculo al documento del acta
constitutiva.

Periodo de actualizacion: 30 dias naturales posteriores a que sufra alguna modificacién.

Pagina 199 de 243






[image: image199.jpg]Institute de Acceso L;n?am.lentos técnicos gener_a!es para de publicacion f:le las
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Conservar en el sitio de internet: informacién vigente.

Aplica a: sindicatos que reciban y ejerzan recursos publicos en el dmbito estatal o
municipal.

Criterios sustantivos de contenido

//
Criterio 1 Fecha de acta de constitucidn ‘\
Criterio 2 Hipervinculo al documento del acta constitutiva \
\ |
Criterios adjetivos de actualizacion ‘)N{\\

Criterio 3 Periodo de actualizacién de la informacién: 30 dias naturales posteriores a
que sufra alguna modificacién

Criterio 4 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion
Criterios Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio6  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio 7 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)
Criterio 8 Fecha de validacién de la informacidn publicada con el formato dia/mes/afio

\%\(Aej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio 9 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 11
LTO_Art_33_Fr_XI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido
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Criterio1e Elsoporte dela informacién permite su reutilizacién

Acta constitutiva

Hipervinculo al documento del

Fecha de acta de constitucién acta constitutiva

Xil.  Una lista con el nombre de los patrones, empresas o establecimientos en los
que se prestan los servicios;

Con el objeto de conocer, de forma complementaria las actividades del sujeto obligado se
considerd necesario incluir datos relativos al listado de patrones personas fisicas o
morales en los que eventualmente los agremiados del sindicato puedan estar prestando
sus servicios, para lo cual reportaran el nombre completo, denominacién 0 razén sociat
del patron, y tipo de servicio que prestan.

Periodo de actualizacién: trimestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso yla
correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Aplica a: sindicatos que reciban y ejerzan recursos publicos en el dmbito estatal o
municipal.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio2 Nombre del patrén (Nombre (s), Primer apellido, Segundo apellido)
Criterio 3 Nombre de Ia empresa o establecimiento

Criterio 4 Tipo de servicio que presta
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Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 5 Periodo de actualizacidén de la informacion: trimestral.

Criterio 6 La informacion publicada deberd estar actualizada al periodo qL;fe/
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién ‘t
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional ia
informacion de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacidn \

\ [

\
Criterios adjetivos de confiabilidad

K//;

Criterio 8 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
l actualizarla
f Criterio 9 Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)
Criterio 10 Fecha de validacidn de la informacién publicada con el formato dia/mesfafio
(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio 11 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 12
LTO_Art_33_Fr_XiIl, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio12  El soporte de la informacién permite su reutilizacion

Lista de los patrones, empresas o establecimientos
en los que se prestan los servicios

Primer Segundo Nombre de la Tipo de
N Nombre (s} N 4 Lo
Ejercicio el apellidodel | apellido de! empresa o servicio que
pa patrén patrén establecimiento presta
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Xl Los estatutos debidamente autorizados;

Como ya se establecié con anterioridad, esta fraccién ser cumplimentada en términos de
lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. \)

Lineamientos técnicos generales para la publicacién de las
obligaciones de tra nsparencia establecidas en el Capitulo It

rsonsies del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pdblica para el Estado de Oaxaca.

XlV.  Elactade la asamblea en que se hubiese elegido la directiva;

Para la publicidad de esta informacién debers considerarse los datos que permitan
identificar la sesidn en que sea electo el drgano directivo del sujeto obligado, esto es,
fecha, tipo y ndmero de sesion, el nimero o clave del acta y el hipervinculo al documento
completo del acta.

Periodo de actualizacién: anual, en su caso, 30 dias naturales posteriores a que sufra
alguna modificacién.

Conservar en el sitio de internet: informacién vigente y Ia correspondiente a tres
ejercicios anteriores.

Aplica a: sindicatos que reciban y ejerzan recursos publicos en el dmbito estatal [}
municipal.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Fecha en que se realizg |a sesion (DD/M M/AAAA)
Criterio 2 Tipo de sesién

Criterio 3 Nimero de la sesién

Criterio ¢4 Nimero o clave del acta

Criterio 5 Hipervinculo al documento completo del acta

Criterios adjetivos de actualizacién
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Criterio 6 Periodo de actualizacién de la informacién: anual, en su caso, 30 dfas
naturales posteriores a que sufra alguna modificacién.

Criterio 7 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién
Criterio8  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 1§
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién |

Criterios adjetivos de confiabilidad \

Criterio g Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criteriot0 Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato
diafmes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 11 Fecha de validacién de la informacidn publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio12  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 14

LTO_Art_33_Fr_XIV, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 13 El soporte de la informacion permite su reutilizacién

Acta de asamblea de la eleccién de directiva

Fechaen que se Nimero o Hipervinailo
sz g i Tipo de Nimero de al documento
realiz6 la sesion G y clave del
o = sesion lasesién completo del
(dia/mes/afio) acta

acta
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XV.  Losinformes de ingresos y gastos realizados, y

Como ya se establecié en el parrafo introductorio, esta fraccion sera cumplimentada en
términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales.

XVI. Los contratos colectivos de trabajo de sus agremiados. {

Segin fue sefialado ya, esta fraccidn sera cumplimentada en términos de lo establecido
en los Lineamientos Técnicos Generales.

do d iodo d ]
. < Periodo de Periodo de
Articulo Ley Local Fraccion actualizacion conservacién
Articuio 33. Ademds de io sefialado
elarticulo 79 de la Ley General,y .
en el articulo 19 de esta Ley, los Informacién
sindicatos que reciban y ejerzan .genAe @da eniel
recursos plblicos en el dmbito €jerciclo en curso
estatal o municipal, de acuerdo a - Semestral yla .
sus facuitades y atribuciones, COWQSP?nd.'e.nte 2
deberdn poner a disposicién del dos eje'rcmos
publico y mantener actualizada la antenores.
siguiente informacicn. I
L. El directorio de los
trabajadores del .
A Informacién
sindicato que anual X
aparezcan en la VIgente.
estructura organica. | ]
IV. £l domicilio, niimero Anual, en su caso
de teléfonoy, en su 15 dias habiles .
<caso, direccion después de Inf9macnén
electrénica del alguna vigente.
| sindicato. modificacién.
V. El curriculum en
versién pubfica de los
trabajadores dirigentes Tri Informacién
rimestral <
que aparezcan en la vigente.
estructure orgdnica dei
sindicato.
VII. Nombre, domicilio
laboraly, en su caso, AnuaI: <8 s’uAcaso
direccién electrénica 15 dfas habiles Informacién
del responsable de la después de vigente.
e alguna
Unidad de dificacién
| Transparencia; modiicadion;
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Lineamientos técnicos generales para la publicacidn de las
obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo il
de! Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a fa

Informacidn Publica para el Estado de Oaxaca.

VIiL Las solicitudes de
acceso a la informacién
publica y [as respuestas

que se les dé,
incluyendo, en su caso,
la informacién
entregada, a través del
sistema electrénico
correspondiente;
IX. Respecto de los
contratos celebrados
por el sindicato, un
listado que relacione el
ndmero de contrato, su
fecha de celebracion, el
nombre o razén social
del proveedory el
monto del valor total

X.La entrega de
recursos publicos,

Trimestral

Semestral

de la contratacién.

Informacién
generada en el
ejercicio en curso.

Informacién
generada en el
ejercicio en curso
yla
correspondiente a
dos ejercicios
anteriores.

Informacién
generada en el
ejercicio en curso

cualquiera que sea su Trimestral yla
destino, incluyendo fa correspondiente a
asignacién de personal; dos ejercicios
anteriores.
30 dias naturales
X1 Acta de la asamblea | posteriores a que Informacién |
constitutiva. sufra alguna vigente.
modificacién.
" Informacion
XII. Una lista con el ormacio
generadaen el
nombre de los A
atrones, empresas 0 SISTESIO U0
4 = Trimestral yla
establecimientos en los i
correspondiente a
que se prestan los i
servicios: dos ejercicios
’ anteriores.
Anual,y ensu <
: Informacién
XWV.Elactadela caso 30 dias p
vigentey fa
asamblea en que se naturales <
" y v correspondiente a
hubiese elegido la posteriores a que I
directiva, sufraalguna tres ejercicios
) o anteriores.
modificacién
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ANEXO X1v

PERSONAS FiSICAS Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE RECIBAN Y/O
EJERZAN RECURSOS PUBLICOS EN EL AMBITO ESTATAL O MUNICIPAL, O \
AQUELLAS QUE RECIBAN UN INGRESO ESTATAL QUE SEA PREPONDERANTE \
DENTRO DE SU PRESUPUESTO Y LAS INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA W

\

La reforma Constitucional 2014 en materia de transparencia, incidié de manera muy
importante en relacién a los sujetos obligados, al establecer que la informacién que
Posea cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos publicos o
redlice actos de autoridad en el dmbito federal, estatal Y municipal, es pdblica. Es asf que,
una vez expedida la Ley General de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Pdblica yla
consecuente armonizacién legislativa en las entidades federativas, se tiene que el
legislador oaxaquefio establecic en el articulo 34 de la Ley Local, en doce fracciones, las

obligaciones especificas de transparencia que le son aplicables a las personas fisicas y

preponderante dentro de sy presupuesto y las instituciones de beneficencia, en sy
<aso, deberdn difundir a través de medios electrénicos la siguiente informacion:

Ahora bien, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el pérrafo antes transcrito, en
relacion al articulo 19, el cual sefala que se “procurars la publicacién en medios
alternativos que resulten de mas ficil acceso Y comprensién”, disposicion que resulta
arménica con lo sefialado por el articulo 66 de la Ley General al disponer que
“adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusién de Ia informacién, cuando en
determinadas poblaciones €stos resulten de mds f4cil acceso y comprensidn” esto Gltimo
en relacién a la obligacién de poner a disposicién de las personas interesadas, equipos de
cémputo con acceso a Internet para consulta de la informacién o uso del sistema de
solicitudes de acceso 3 Ia informacidn, el sujeto obligado informara por qué medio
alternativo tiene a disposicién del pblico, la informacién relativa a sus obligaciones de
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ransparencia, asf como el hipervinculo a las bases de datos o informacién en si misma o
ven, el domicilio de la oficina para su consuita.

Periodo de actualizacién: semestral.

Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y L\a
correspondiente a dos ejercicios anteriores. {

\

\

Aplica a: personas fisicas y organizaciones de la sociedad civil que reciban yfo ejerzan \ N
recursos plblicos en el dmbito estatal o municipal, o aquellas que reciban un ingreso \ \\ S
estatal que sea preponderante dentro de su presupuesto y las instituciones de \
beneficencia.

-~

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Tipo de informacidn (obligaciones comunes/obligaciones especificas)
Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccién, inciso, LGT/LTO)

Criterio 3 Medio alternativo de disponibilidad (audio, video, radio, otro [especificar])
Criterio 4 Hipervinculo a la base de datos o domicilio de la oficina para consuita

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 5 Periodo de actualizacidn de la informacidén: semestral.

Criterio 6 La informacién publicada deberda estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacidn respectiva y son responsables de publicarla y
actualizaria.
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Criterio g Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)
Criterio 10 Fecha de vaiidacién de ia informacién publicada con ei formato dia/mes/ari
(&j- 31/05/2016) L

Criterios adjetivos de formato

Criterio 11 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 34 LTO_Art_34,
en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de
contenido

Criterioc12 g} soporte de la informacién permite su reutilizacién

Publicacién en medios alternativos

-
it tivo de di: ibii
Tipo de informacién (articuio, Medio alt'erna ode ?pombl Idad Hipervinauio a fa base de datoso
e . (Audio, Video, Radio, Otro o .
fraccidn, inciso-LGT/LTO) < domicilio de la oficina para consuita
[especificar))
I Presupuesto anual total de Iq organizacion;

de los ingresos que reciba con base en las disposiciones aplicables a la materia, Ia fuente
de estos, es decir, si son recursos del Gobierno Federal, propios de organismos y
empresas, derivados de ﬁnanciamiento, 0 especificar si se trata de otra fuente; también
deberd sefialar Ia denominacién de Ia entidad o dependencia que otorgd los recursos
pdblicos, el monto de los ingresos por concepto, la fecha de recepcion de jos ingresos, y
el hipervinculo a los informes de destino de los ingresos recibidos.

Periodo de actualizacion: anual.
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onservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a seis ejercicios anteriores.

Aplica a: personas fisicas y organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan
recursos publicos en el dmbito estatal o municipal, ¢ aquellas que reciban un ingreso
estatal que sea preponderante dentro de su presupuesto y las instituciones de
beneficencia.

Pl
Criterios sustantivos de contenido ‘
\

Criterio 1 Ejercicio \\
\
A

Criterio 2 Periodo que se informa
Criterio 3 Concepto de los ingresos con base en las disposiciones aplicables a fa
materia

Criterio 4 Fuente de los ingresos (Gobierno Federal [ propios de organismos y
empresas | Derivados de financiamiento / Otros [especificar])

Criterio 5 Denominacién de la entidad o dependencia que otorgd los recursos
publicos

Criterio 6 Monto de los ingresos por concepto

Criterio 7 Fecha de recepcién de los ingresos

Criterio8  Hipervinculo a los informes de destino de los ingresos recibidos

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterioc 9 Periodo de actualizacién de la informacidn: anual.

Criterio10 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
riterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio12  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla
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Criterio13  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el fon:mato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)
Criterio 14 Fecha de vaiidacién de ia informacién publicada con ei formato diamesfafio
(e} 31/05/2016) (\?\*\
\ »
\

Criterios adjetivos de formato \

Criterio15  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 1
LTO_Art_34_Fr_I, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 16 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Presupuesto anual

Fuente de los ingresos
Concepto de los (Gobierno Federal /
S Periodo que se ingresos conbase enlas | propios de organismos y
Ejercicio " % i T < |
informa disposiciones aplicables | empresas / Derivados de
a lamateria financiamiento | Otros
[especificar])
L
e ——T
Denominacién de la
- 5 M s i i I
entidad o dependencia » onto de los Fechaderecepcion | _ Hlpervmculo.a o
. ingresos por 2 informes de destino de los
que otorgo los recursos concento de los ingresos f 05 recibid
publicos P ngresosTecibidos i
i
!
L i

ii. Su estructura organica;
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ade ce Caxaca

cumplimiento de esta fraccién, el sujeto obligado publicard la denominacién del drea,
del puesto, del cargo, el nivel de puesto, el drea de adscripcidn, es decir del drea de su
uperior Inmediato, la denominacién de la norma que establece las atribuciones,
responsabilidades y/o funciones de cada uno de los cargos o puestos establecidos en su
organigrama, el fundamento legal de aquellas y las atribuciones, responsabilidades y/o
funciones por cada puesto o cargo, asi como el hipervinculo al organigrama completo.

Periodo de actualizacién: trimestral, en su caso, 15 dfas habiles después de la aprobacién -
.z T 4
de alguna modificacidn a la estructura orgénica. \

Conservar en el sitio de internet: informacién vigente. \

Aplica a: personas fisicas y organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan LT .

recursos publicos en el dmbito estatal o municipal, o aquellas que reciban un ingreso \\ \
estatal que sea preponderante dentro de su presupuesto y las instituciones de \/}
beneficencia.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Denominacién del drea (catdlogo)
Criterio 2 Denominacion del puesto (catilogo)
Criterio 3 Denominacién del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado)
% Criterio 4 Nivel de puesto
! Criterio 5 Area de adscripcidn (drea inmediata superior)
z Criterio 6 Denominacién de la norma que estabiece atribuciones, responsabilidades
funciones (Estatuto, Decreto, otro [especificar])
Criterio 7 Fundamento legal (articulo y/o fraccién)
Criterio 8 Atribuciones, responsabilidades y/o funciones por cada puesto o cargo
Criteric 9 Hipervinculo al organigrama completo (forma gréfica)

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio10  Periodo de actualizacidn de la informacidn: trimestral, en su caso, 15 dias
habiles después de la aprobacién de alguna modificacidn a la estructura orgénica.
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Criterio 11 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacidn y conservacién de la informacién
Criterio12  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Piataforma Nacional |
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 13 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criteriot4  Fecha de actualizacién de lfa informacién publicada con el formato
dia/mesfafio (e]. 31/05/2016)

Criterio 15 Fecha de validacion de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio16  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 2
LTO_Art_34 Fr_lI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 17 El soporte de la informacidn permite su reutilizacién

Estructura organica
Denominacion del i ]
Denom;r::;iéndel Denor:i:as:i:n kel (dec::g:nidad Nivel de adi;;)ii;n
i) | o) | g, | P | e
otorgado)
—l
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obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo It
s Personaies del Titulo Segundo de fa Ley de Transparencia y Acceso a la
stado de Oaxacz Informacién Piblica para el Estado de Oaxaca.

Denominacién de la
norma que establece

B Atribuciones, Hipervinculo al
atﬂbuf'.ons’ Fundarflento legal responsabilidades y/o organigrama
responsabilidades vjo (erticuloyjo funciones por cada puesto completo
funciones (Estatuto, fraccién) ocargo (forma gréfica)
Decreto, otro g
[especificar])

fil. El marco normativo aplicable;

El sujeto obligado deberd publicar un listado con la normatividad que emplea para
el ejercicio de sus funciones. Cada norma deberd estar categorizada, y se le idefitificara
por su denominacién, ademds debera sefalarse su fecha de publicacién en el Periédico
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca u otro medio oficial de publicacién, y Iz fecha
de dltima modificacién. Finalmente se pondré a disposicién del pablico el hipervinéulo al f\\,\\ \
documento correspondiente. K\\

\

Periodo de actualizacion: anual y en caso de que se reforme, adicione, derogue o abrogue
la norma, dentro de los quince dias hdbiles siguientes a su publicacién en el Periédico
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, o cualquier otro medio oficial de publicacién.

Conservar en el sitic de internet: informacién vigente.

Aplica a: personas fisicas y organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan
recursos publicos en el dmbito estatal o municipal, o aquellas que reciban un ingreso

tatal que sea preponderante dentro de su presupuesto y las instituciones de
beneficencia.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Tipo de normatividad
Criterio 2 Denominacién de la norma
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Criterio 3 Fecha de publicacién en Periédico Oficial u otro medio oficial de publicaciﬁo’n
Criterio 4 Fecha de dltima modiﬁcacién‘
Criterio 5 Hipervinculo ai documento de ia norma

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 6 Periodo de actualizacién de la informacidn: anual y en caso de que se
reforme, adicione, derogue o abrogue la norma, dentro de los quince dias habiles
siguientes a su publicacién en el Periddico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, o
cualquier otro medio oficial de publicacién.

Criterio 7 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacidn
Criterio 8 Conservar en el sitio de Internet y @ través de la Plataforma Nacional fa
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de Ia informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio g Area Responsable de Ia Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacisn respectiva y son responsables de publicarla y
actualizaria

Criterio 10 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mesfafio (ej. 31/05/2016)

Criterio 11 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dfa/mes/afio
(&j- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio12  La informacidn publicada se organiza mediante el Formato 3
LTO_Art_34_Fr_lll, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 13 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Marco normativo aplicable
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Fechade
publicacién en Hipervinculo al
Tipode Denominacién de la Periédico Fecha de dGltima docpumento dela
normatividad norma Oficial u otro modificacién
: 1 norma
medio oficial de
publicacién

UVEURUSIINEEIE IS

- B R

. El directorio de los trabajadores de la organizacion que aparezcan en la
estructura orgdnica;

Para el cumplimiento de la presente fraccién los sujetos obligados deberdn integrar
el directorio con los datos bdsicos para establecer contacto con los trabajadores de la
organizacién que aparezcan en la estructura orgdnica, sefialando la denominacién del

| cargo o nombramiento otorgado, su nombre completo, el drea en el que se encuentra
adscrito o se desempefia, la fecha de alta en el cargo, y el domicilio de Ias oficinas ge la
organizacién de que se trate, en el que se debera incluir calle y ndmero, colgnia,
municipio, y cédigo postal.

Periodo de actualizacién: trimestral.
Conservar en el sitio de internet: informacién vigente.

Aplica a: personas fisicas y organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan
recursos publicos en el dmbito estatal o municipal, o aquellas que reciban un ingreso
estatal que sea preponderante dentro de su presupuesto y las instituciones de
beneficencia.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio1 Denominacién del cargo o nombramiento otorgado
Criterio 2 Nombre completo de los trabajadores de la organizacién (Nombre (s),
Primer apellido, Segundo apellido)
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Criterio3  Area de adscripcién 'S
Criterio 4 Fecha de alta en el cargo \

Criterio 5 Domiciiio (calie y nimero [exterior y en su caso, nimero interior] / colonia
municipio / cédigo postal)

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 6 Periodo de actualizacidn de la informacién: trimestral.

Criterio 7 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 8 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criteriog  Area Responsable de fa informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio16 Fecha de actualizacién de la informacidn publicada con el formato
dia/mesfafio (e]. 31/05/2016)

Criteriot1  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criteric12  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 4
LTO_Art_34_Fr_IV, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criteric 13 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Directorio de trabajadores de la organizacién en la estructura orgénica

Denominacién del cargo o

< N e j I izaci
nombramiento otorgado ombre completo de los trabajadores de la organizacién
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[, Nombre Primer apellido ’ Segundo apellido
| l
Domicilio
Area de Fecha de alta
adscripcion enelcargo | cafle y ntimero (exteriory . o Cédigo
- Colonia Municipio
en su caso, interior) postal
1 il \
I —— e B — |
V. Ei domicilio, namero de teiéfono y, en su caso direccion, de la organizacion;

A fin de dar cumplimiento a esta obligacién el sujeto obligado publicard los datos
necesarios para que cualquier persona pueda establecer contacto o comunicacién. La
informacién que publicard es: nombre de la vialidad, nimero exterior (nimero interior, en
su caso), cédigo postal, ndmero telefénico oficial (extensidn en su caso), la drreccxon
electrénica, y el correo electrdnico. \

\

|
Periodo de actualizacién: anual, en su caso 15 dias hdbiles después de algun \\&\\
modificacion. \ :

Conservar en el sitio de internet: informacidn vigente. \j

Aplica a: personas fisicas y organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan

ursos publicos en el dmbito estatal o municipal, o aquellas que reciban un ingreso
estatal que sea preponderante dentro de su presupuesto y las instituciones de
beneficencia.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Nombre de la vialidad
Criterio 2 Nimero exterior (ndmero interior, en su caso)
Criterio 3 Cédigo postal
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Fa
Criterio 4 Ndmero telefénico oficial y extensién (en su caso) \_\
Criterio 5 Direccion electrénica (portal electrénico, pagina web)
Criterio 6 Correo electrénico

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 7 Periodo de actualizacién de la informacién: anual, en su caso 15 dias habiles \/
después de alguna modificacién.

Criterio 8 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacidn de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 10 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacidn respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio 11 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio12  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(e} 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio13 L2 informacién publicada se organiza mediante el Formato 5
LTO_Art_34 Fr_V, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio14  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Domicilio de la organizacién
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Domicilio
N Direccién Correo
umero 2 -
G i electrénica electrénico
Nombre Ndmero | interior, | Cdigo Numefo Extensién
delia ektirior i setal telefénico (ensu
vialidad L oficial caso)
€aso.
VI Los convenios y contratos que celebre la organizacién, con cualquier persona

de derecho ptiblico o privado;

Para dar atencidén a lo ordenado en esta fraccidn, el sujeto obligado publicard por
ejercicio, los convenios yfo contratos que celebre con cualquier persona de derecho
publico o privado, sefialando la fecha de firma, la persona o unidad administrativa
responsable de darle seguimiento, ia denominacién o razén social de la persona m ral o
bien, el nombre de la persona fisica con quien se celebra el convenio o contraté; el
objetivo(s) de éste, el tipo y fuente de los recursos que se empleardn para\ el
cumplimiento del objetivo(s) del convenio y/o contrato, el inicio y término del periodo\cl\e
vigencia, la fecha de publicacién en el Periddico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca\, ‘J
u otro medio oficial de publicacién; y el hipervinculo al documento.

Periodo de actualizacién: anual.

Conservar en el sitio de internet: informacion generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Aplica a: personas fisicas y organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan
recursos publicos en el dmbito estatal o municipal, o aquellas que reciban un ingreso
estatal que sea preponderante dentro de su presupuesto y las instituciones de
beneficencia.

Criterios sustantivos de contenido

Pégina 220 de 243

\\j\\(’





[image: image220.jpg]Lineamientos técnicos generales para la publicacion de las
obligaciones de transparencia establecidas en el Capitulo it
del Titulo Segundo de la Ley de Transparenciay Acceso a la

dei Estado ce Cexaca Informacién Publica para el Estado de Oaxaca.
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (
Criterio 3 Tipo de convenio y/o contrato \

Criterio ¢4 Fecha de firma del convenio y/o contrato

Criterio 5 Unidad responsable de darle seguimiento

Criterio 6 Denominacién o razén social / Nombre de la persona con quien se celebra el
convenio o contrato

Criterio 7 Objetivo(s) del convenio y/o contrato

Criterio8  Tipo y fuente de los recursos que se empleardn para el cumplimiento del
objetivo(s) del convenio y/o contrato

Criterio 9 Inicio del periodo de vigencia

Criterio16 Término del periodo de vigencia

Criterio 11 Fecha de publicacion en Periédico Oficial del Gobierno del Estado de
Oaxaca u otro medio oficial de publicacién

Criteric12  Hipervinculo al documento

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 13 Periodo de actualizacién de la informacién: anual.

Criterioi4  La informacion publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio15  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 16 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio17  Fecha de actualizacién de la informacidén publicada con el formato
diafmes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio18  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato diajmes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato
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Criterio19  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 6

LTO_Art_34 Fr_Vi, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 20 El soporte de la informacidn permite su reutilizacién

Convenios y contratos
Denominacién o
_ razén social /
Periodo Tipo de F.echa de Unidad Nombre de la
Y = firma del responsable de <
E]el"ClClO quese convenio convenio IO darle persona con quien
informa y/o contrato b . secelebra el
contrato seguimiento B
convenio o
contrato
o
|
Iy
L ———-—-—\Y__l
Tipo y fuente de Fe‘ch:-)-tie
Jos recursos que publicacién en
seem learfi!n Perigdico
Objetivo(s) al?a ol Inicio del | Término del Oficial del Hipervinculo al
del convenio para e periodode | periodode Gobierno del pe
cumplimiento 5 < " = documento
y/o contrato del objetivo(s) vigencia vigencia Estado de \
del con{/ ioylo Oaxaca u otro \
s enioy, medio oficial \
contrato . - \
de publicacién J
— e

Vil.  Nombre, domicilio laboral y, en su caso, direccién electrénica del
responsable de la Unidad de Transparencia;

El sujeto obligado publicard ia informacién que se requiere para que las personas
puedan establecer contacto y comunicacién con su Unidad de Transparencia para
que en caso de asi requerirlo, les auxilien en la elaboracién de solicitudes de acceso a
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¢
fa informacién y en su caso orientarlos sobre los sujetos obligados competent%s
conforme a la normatividad aplicable, tal como lo establecen los articulos 4
fraccidn iil, de la Ley General y 66 fraccidn Il de la Ley Local. Por otro lado, segin HE
dispuesto en el articulo 112 de la Ley Local, cuando la solicitudes de acceso a la
informacidn se presentan por medios distintos al sistema electrénico de solicitudes de V
acceso a la informacidn, el responsable de la Unidad de Transparencia, las registrard en
dicho sistema y entregard el acuse de recibo al solicitante, como lo ordena el articulo 112
de la Ley Local, por tal motivo, se incluird hipervinculo al Sistema de Solicitudes de \)
Acceso a la Informacidn (SISAI) de la Plataforma Nacional de Transparencia.

X

De forma complementaria al domicilio oficial y direccién electrénica, se incluird el
horario de atencién, nombre del (la) responsabie, asi como ios nombres del personai
habilitado para cumplir con las funciones de la Unidad de Transparencia. Ademds, el
sujeto obligado deberd publicar una leyenda de identificacién en la que se indigue
que las solicitudes de acceso a la informacién publica se pueden presentar a través del
correo electrénico de la Unidad de Transparencia, en las oficinas designadas para ello, via
telefénica, por correo postal, mensajerfa, telégrafo, verbalmente o cualquier medio
aprobado por el Sistema Nacional, asi como los requisitos para su presentacién.

Periodo de actualizacién: anual, en su caso 15 dias hdbiles después de alguna
modificacién.

Conservar en el sitio de internet: informacidn vigente.

Aplica a: personas fisicas y organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan
recursos plblicos en el dmbito estatal o municipal, o aquellas que reciban un ingreso
estatal que sea preponderante dentro de su presupuesto y las instituciones de
beneficencia.

Criterios sustantivos de contenido

En (s} re del Responsabi > ;
Criterio 1 Nombre (Nombre (s), Primer apellido, Segundo apellido)
Criterio 2 Cargo o puesto en el sujeto obligado

Criterio 3 Cargo o funcidn en la Unidad de Transparencia
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\Criteric4  Calle

Criterio s Ndmero exterior, e interior en su caso
Criterio 6 Colonia

Criterio 7 Municipio

Criterio8  Cédigo postal

~

s daios ¢

! nspar
Criterio9 Horario de atencién
Criterio10  Correo electrénico oficial

Criterio11  Leyenda de identificacién

Criterio12  Correo electrénico de fa Unidad de Transparencia

Criterio13  Hipervinculo al Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informacién (SIPOT)

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio14  Periodo de actualizacién de la informacién: anual, en su caso 15 dias hébiles
después de alguna modificacién. S
Criterio1s  La informacidn publicada deberd estar actualizada al periodo \\_que
corresponde de acuerdo con fa Tabla de actualizacién y conservacién de la informaciér\r\
Criterioc 16  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional\@

Lineamientos técnicos generales para la publicacion de las
obligaciones de transparencia establecidas en el Capftulo It
del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la

informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién \

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio17  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio18  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio19  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato
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Criterio20  La informacion publicada se organiza mediante el Formato  7(™
s s\

LTO_Art_34_Fr Vil, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios

sustantivos de contenido N

Criterio 21 El soporte de la informacién permite su reutilizacién \ \;\\

iy
\

Domicilic de la Unidad de Transparencia

Responsable y personal habilitado para cumplir con las funciones de la Unidad de Transparencia (UT)

Cargoopuestoen | Cargo ofuncion
el sujeto obligado enlaUT

s, B 4|

Nombre (s) Primer apellido | Segundo apellido

— -1

Domicilio de la UT

- —

Calle, y ndmero
exterior, e interior en Colonia Municipio Cédigo postal /

Su Caso.
} i

Hipervinculo a la
direccion electrénica del

Horario de atencién % Leye-n_da de Co- geiecironicode l'a Sistema de Solicitudes de
identificacion Unidad de Transparencia o
Acceso a la Informacién
(SIPOT)

Pagina 225 de 243






[image: image225.jpg]Lineamientos técnicos generales para la publicacion de las
obligaciones de transparencia establecidas en el Capftulo i
del Titulo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia
Informacién Pdblica para el Estado de Oaxaca.

VIll.  Las solicitudes de acceso a la informacién publica y las respuestas que se les
dé, incluyendo, en su caso, la informacién entregada, a través del sistema
electronico correspondiente;

En cumplimiento de la presente fraccién, el sujeto obligado publicard por rubro temético,
las soficitudes de acceso a la informacion publica que reciba y las respuestas que se les dé,
incluyendo, en su caso, la informacién entregada. Para esto incluird el hipervinculo a la
respuesta en el sistema electrénico correspondiente.

Ademds publicard informacidn estadistica relacionada con el perfil de! solicitante, el
medio por el cual se presentd la solicitud, el tipo de respuesta, y el medio por el cual se
entregé ésta.

Periodo de actualizacion: trimestral.
Conservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso.

Aplica a: personas fisicas y organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o e}grzan
recursos publicos en el dmbito estatal o municipal, o aquellas que reciban un ingkeso
estatal que sea preponderante dentro de su presupuesto y las instituciones e
beneficencia.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Rubro tematico

Criterio 3 Medio por el cual se presentd la solicitud

Criterio 4 Solicitud (texto de la solicitud de acceso a la informacién)

Criterio 5 Perfil del solicitante (hombre / mujer / persona moral)

Criterio 6 Tipo de respuesta (La solicitud corresponde a otra dependencia [
Informacién confidencial / Solicitud improcedente [ Informacién inexistente | Informacién
publica gubernamental / Entrega de informacidn via Infomex [ Informacién reservada /
Prevencidn a la solicitud / Prorroga / Informacién disponible [ Informacidn parcialmente
disponible)

Criterio 7 Medio por el que se entregd la respuesta
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Criterio 8 Hipervinculo a la respuesta en el sistema electrénico correspondiente

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 9 Periodo de actualizacién de la informacidn: trimestral.

Criterio10 La informacidn publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con ia Tabia de actualizacién y conservacidn de la informacién
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio12  Area Responsable de la Informacion: Area(s) o unidad(es) administrativa(s) il
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y i
actualizarla |
Criterio 13 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio14  Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mes/fafio
(&j- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio15  La informacidn publicada se organiza mediante el Formato 8
LTO_Art_34_Fr_VII, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 16 El soporte de la informacidn permite su reutilizacion

Solicitudes de acceso a la informacién publica

Perfil del solicitante
Solicitud (hombre [ mujer | persona
moral)

Rubro Medio por el cual se

Ejercici 25t 6 it
jercicio tematico present6 la solicitud
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Tipo de respuesta ]
(La solicitud corresponde a otra dependencia /
Informacién confidendial / Solicitud
improcedente / informacién inexistente /
Informacién piblica gubernamental / Entrega
de informacién via infomex / Informacién
reservada / Prevencion a la solicitud / Prorroga /

informacién disponible / Informacién
parcialmente disponible)

Hipervinculo ala
iedio por el que se respuesta en el sistema
entreg6 la respuesta electrénico
correspondiente

T S —|

o

IX. La entrega de recursos publicos, cualquiera que sea su destino;
1 “‘\\
Para la atencidn de esta obligacidn el sujeto obligado publicard por ejercicio, el nombre
! completo de cada una de las personas a quienes entregue recursos publicas, es decir de
los beneficiarios, o bien, la denominacién o razén social del beneficiario en caso dé que
se trate de una persona moral, el monto total y/o recurso publico que se permitié b se

cual se estd otorgando el recurso.

Periodo de actualizacidn: semestral.

nservar en el sitio de internet: informacién generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente al ejercicio inmediato anterior.

Aplica a: personas fisicas y organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan
recursos piblicos en el dmbito estatal o municipal, o aquellas que reciban un ingreso
estatal que sea preponderante dentro de su presupuesto y las instituciones de
beneficencia.

Criterios sustantivos de contenido
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Criterio 1 Ejercicio .
Criterio 2 Nombre completo del beneficiario (Nombre (s), Primer apellido, Segunc‘i
apellido)

Criterio 3 Denominacion o razén social del beneficiario en caso de que sea persona
moral

Criterio 4 Monto total y/o recurso ptiblico que se permitié o se permitird usar
Criterio 5 Destino del recurso piblico

Criterio 6 Hipervinculo al programa del cual se est4 otorgando el recurso

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 7 Periodo de actualizacién de la informacién: semestral.

Criterio 8 La informacidn publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criteric g Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacidn y conservacién de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio10  Area Responsable de la Informacidn: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio11  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (gj. 31/05/2016)

Criteric12  Fecha de validacidn de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio
(ej. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio13  La informacion publicada se organiza mediante el Formato 9
LTO_Art_34 Fr_IX, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio14  El soporte de fa informacién permite su reutilizacién
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Entrega de recursos publicos

Nombre completo del beneficiario

Nombre (s)

1

Primer apellido Segundo apellido

L

I

|

Denominacién o razén social del
beneficiario en caso de ser

persona moral

Monto total y/o

recurso ptiblico Destino del i
pia > s del cual se esta otorgando
que se permitié o | recurso piblico
Pl el recurso
se permitira usar

Hipervinculo al programa

=

X. Acta constitutiva;

En atencién de esta fraccion el sujeto obligado publicard la fecha del acta constitutiva y\el N
hipervinculo al documento completo de fa misma. \\f\\‘\\

Periodo de actualizacion: anual, en su caso, 30 dias naturales posteriores a que sufra

alguna modificacion.

Conservar en el sitio de internet: informacion vigente.

Aplica a: personas fisicas y organizaciones de fa sociedad civil que reciban y/o ejerzan
recursos publicos en el dmbito estatal o municipal, o aquellas que reciban un ingreso
estatal que sea preponderante dentro de su presupuesto y las instituciones de

beneficencia.

Criterios sustantivos de contenido
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Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Fecha de acta de constitucion {’
Criterio 3 Hipervinculo al documento dei acta constitutiva \

Criterios adjetivos de actualizacién \

Criterio 4 Periodo de actualizacion de ia informacién: anuai, en su caso, 30 dias
naturales posteriores a que sufra alguna modificacion.

Criterio 5 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio 6 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacidn

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 7 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)

que genera(n) o posee(n) la informacidn respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio 8 Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 9 Fecha de validacién de la informacidn publicada con el formato dia/mes/afio
(ej- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterioto La informacién publicada se organiza mediante el Formato 10
LTO_Art_34_Fr_X, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio1t  El soporte de la informacién permite su reutilizacién

2 LT
10LI0

@

o

Acta constitutiva
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—
Ejercicio Fecha de acta de constitucién Hipervinculo al documento del acta constitutiva

XL El acta de la asamblea en que se hubiese elegido la directiva, y

El sujeto obligado deberd poner a disposicién del piblico, el acta de la asamblea en que se
hubiese elegido la directiva o documento similar en el que conste la designacién que en
su caso se realice de quienes tendrdn a cargo la direccién o administracién de Ia
asociacién u organizacion.

J En caso de no contar con un cuerpo directivo, el sujeto obligado deberd incluir una
leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, en la que
sefiale esta circunstancia.

Periodo de actualizacién: anual, en su caso, 30 dias naturales posteriores a que sufra
alguna modificacién.

Conservar en el sitio de internet: informacién vigente y la correspondiente a txes
ejercicios anteriores.

Aplica a: personas fisicas y organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan
recursos publicos en el dmbito estatal o municipal, o aquellas que reciban un ingreso \\J
estatal que sea preponderante dentro de su presupuesto y las instituciones de
beneficencia.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Periodo que se informa

Criterio’ 3 Fecha en que se realizé la sesion (DD/MM/AAAA)
Criterio 4 Tipo de sesién
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Criterio 5 Ndmero de la sesién \
Criterio 6 Ndmero del acta \
Criterio 7 Hipervincuio ai documento completo del acta

Criterios adjetivos de actualizacién \

Criterio 8 Periodo de actualizacién de la informacién: anual, en su caso, 30 dias
naturales posteriores a que sufra alguna modificacién.

Criterio 9 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con fa Tabla de actualizacién y conservacién de la informacidn
Criterio10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacidn de acuerdo con ta Tabla de actualizacién y conservacion de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 11 Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio12  Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/ano (&j. 31/05/2016)

Criterio 13 Fecha de validacién de la informacién publicada con el formato dia/mesfafio

(e} 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio14  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 11
LTO_Art_34_Fr_XI, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 15 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Formata ¢ 17O
Formate nL70

Acta de asamblea de la eleccién de directiva
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3 Hipervinculo
Periodo | Fechaen quese . .

Ejercicio que se | realizé la sesién T:::;;‘e N‘:n;:;:e Nu"a'i: del i‘ ?:cu[er:e:tc;
informa | (diafmes/afio) o th: <

L

1
| | T r“
[

Xil.  Losinformes de ingresos y gastos realizados.

Para la atencién de esta obligacién el sujeto obligado publicard por ejercicio, de acuerdo
al periodo que corresponda, los informes de ingresos y gastos realizados, sefialando el
concepto de los ingresos con base en las disposiciones aplicables a la materia, la fuente
de estos, es decir, si provienen del Gobierno Federal, si son propios de organismos y
empresas, derivados de financiamiento o cualquier otro, la denominacién del sujeto
obligado o institucidn que otorgd los recursos piiblicos , el monte de los ingresos por
concepto, la f echa de recepcion de los ingresos , el hipervinculo a los informes de
destino de los ingresos recibidos, los gastos por concepto, cantidad y fecha, asi como el
hipervinculo a los informes completos de gastos. -

:

Periodo de actualizacidn: trimestral, con excepcién de los informes anuales y otrgs que
por disposicién legal tengan un plazo y periodicidad determinada.

Conservar en el sitic de intemet: informacién generada en el ejercicio en curso
correspondiente a seis ejercicios anteriores.

Aplica a: personas fisicas y organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan
recursos piblicos en el dmbito estatal o municipal, o aquellas que reciban un ingrese
estatal que sea preponderante dentro de su presupuesto y las instituciones de
beneficencia.

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa
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Criterio 3 Concepto del ingreso

Criterio 4 Fuente de los ingresos (Gobierno Federal / propios de organismos.y
empresas [ Derivados de financiamiento f Otros {especificar])

Criterio 5 Denominacién del sujeto obligado o institucién que otorgé los recursos
publicos

Criterio 6 Monto de los ingresos por concepto \
Criterio 7 Fecha de recepcidn de los ingresos

Criterio8  Hipervinculo a los informes de destino de los ingresos recibidos \,\
Criterio 9 Gastos (Concepto, Cantidad, Fecha) \
Criterio10  Hipervinculo a los informes completos de gastos

Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 11 Periodo de actualizacién de la informacién: trimestral, con excepcién de los
informes anuales y otros que por disposicién legal tengan un plazo y periodicidad
determinada.

Criterio12 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacién
Criterio13  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional fa
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacidn

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio14  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacién respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla

Criterio 15 Fecha de actualizacién de la informacién publicada con el formato
dia/mes/afio (ej. 31/05/2016)

Criterio 16  Fecha de validacién de la informacidn publicada con el formato dia/mes/afio
(&j. 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato
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Criterio17  La informacién publicada se organiza mediante el Formato 12
TO_Art_34_Fr_Xli, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios
sustantivos de contenido

Criterio 18 El soporte de la informacién permite su reutilizacién

Informes de ingresos y gastos

Fuente de los

ingresos { \
Concepto de (Gobierno
los ingresos Federal / Denominacién del
o Periodo que con base en propfos de sEljetf) ob_ligado o l}/lonto delos
Ejercicio seinforma . Xa_s. organismos y mstl‘tucnﬁn que ingresos por
disposiciones empresas | otorgé los recursos concepto
aplicablesala | Derivados de ptblicos
materia financiamiento
| Otros
[especificar])
\ .

A\

Hipervinculo a - = \
H I
i Fechade los informes de Gastos xze;::;:;a \ i
rlece_pcmn de de::tmode los — completos de \ \
| losingresos ;:g':d?s Concepto Cantidad Fecha gastos \\\)
}
u o

Periodo de Periodo de

Articulo Ley Local Erzeaon actualizacién conservacién
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Articulo 34. Ademés de lo sefialado
en el articulo 19 de esta Ley, las
personas fisicas y organizaciones
de la sociedad civil que reciban yjo Informacién
ejerzan recursos pUblicos en el generada en el \
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Informacién
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totaldela Anual yla
organizacioén; correspondiente a
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anteriores.
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En su caso, 15 dias
habiles después :
1I. Su estructura de la aprobacién Informacién /
orgdnica. de alguna vigente.
modificacién a la :
estructura
orgénica. .
Anualy en caso de
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derogue, o
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dentro de los |
quince dias [
1. El marco nommativo habiles s:gu 'e{’tes Informacién
aplicable; asu publicacién vigente.
en el Periédico <
Oficial del
Gobiemnc de!
Estado de Oaxaca,
© cualquier otro
medio oficial de
publicacién.
V. El directorio de los ™
trabajadores de la > Informacién
N Trimestral .
organizacién que vigente.
aparezcan en la
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ANEXO XV

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE

El articulo 35 de la Ley Local, establece que las Juntas de Conciliacién y Arbitraje, deberdn
poner a disposicién del pliblico y mantener actualizada la informacién a que se refieren
los articulos 78 de la Ley General y 19 de la Ley Local.

Dicho precepto dice a la letra:

Articulo 35. Ademds de lo sefalado en el articulo 19 de esta Ley, las Juntas de
Conciliacién y Arbitraje, deberdn poner a disposicion del publico y mantener
actualizada la informacion que refiere el articulo 78 de la Ley General.

A fin de dar cumplimiento a lo ordenado en relacién al articulo 19, el cual sefiala que se
“procurard la publicacion en medios alternativos que resulten de mds fdcil acceso y
comprension”, disposicién que resulta arménica con lo sefialado por el articulo 66 de la
Ley General af disponer que “adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusién de
la informacién, cudando en determinadas poblaciones éstos resulten de mds fdcil acceso y
comprensién” esto uitimo en relacion a la obligacién de poner a disposicién de las
personas interesadas, equipos de cémputo con acceso a Internet para consulta de la
informacidn o uso del sistema de solicitudes de acceso a la informacién. Es asi que el
sujeto obligado informard por qué medio alternativo tiene a disposicién del publico, la
informacidn relativa a sus obligaciones de transparencia, asi como el hipervinculo a las
bases de datos o informacién en si misma o bien, el domicilio de la oficina para consulta.

Periodo de actualizacién: semestral.
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onservar en el sitio de internet: el ejercicio en curso y dos anteriores.

Aplica a: Juntas de Conciliacidn y Arbitraje.

En cuanto a la publicacién en medios alternativos, se informard lo siguiente:
Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Tipo de informacién (obligaciones comunes/obligaciones especificas)
Criterio 2 Fundamento (articulo, fraccidn, inciso, LGT/LTO)

Criterio 3 Medio alternativo de disponibilidad (audio, video, radio, otro [especificar])
Criterio 4 Hipervinculo a Ia base de datos o domicilio de la oficina para consulta

Criterios adjetivos de actualizacién

o~

Criterio 5 Periodo de actualizacidn de la informacidn: Semestral.

Criterio 6 La informacién publicada deberd estar actualizada al periodo que
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualizacion y conservacién de la informacidén
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacién de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la informacion

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio8  Area Responsable de la Informacién: Area(s) o unidad(es) administrativa(s)
que genera(n) o posee(n) la informacion respectiva y son responsables de publicarla y
actualizarla.

Criterio 9 Fecha de actualizaciéon de la informacién publicada con el formato
diafmes/afio (€]. 31/05/2016)

Criterio 10 Fecha de validacion de Ia informacién publicada con el formato dia/mes/afio
(&j- 31/05/2016)

Criterios adjetivos de formato
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Criterio 11 La informacién publicada se organiza mediante el Formato 35 LTO_Art_35,
en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivhs de
contenido

Criterio 12 El soporte de la informacién permite su reutilizacion

ol

Publicacién en medios alternativos !

\J
[ Tipo de informacion Medio alternativo de Hipervinculo a la base de datos
(articulo, fraccidn, inciso- | disponibilidad (Audio, Video, | o domicilio de la oficina para
LGT/LTO) Radio, Otro [especificar]) consulta

Para el cumplimiento de lo ordenado por el articulo 35 antes transcrito, en relacién al |
articulo 78 de la Ley General, el sujeto obligado estard a lo dispuesto en los Lineamientos
Técnicos Generales.

ANEXO XVI

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE REALICEN OBRA PUBLICA

El articulo 36 de la Ley Local, establece como una obligacion a cargo de todos los sujetos
obligados que realicen obra publica, la difusién de la misma, y su costo.

§
!
i
i

El referido precepto textualmente dice:

Articulo 36. Los sujetos obligados que realicen obra publica, deberén difundir
fisicamente en el lugar de la obra, una placa o inscripcién que sefidle que fue
realizada con recursos pubiicos y el costo de la misma.

Es asi que,